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            N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 

ONCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS, REUNIDOS EN EL RECINTO OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO LOS 

INTEGRANTES DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN ORDINARIA, DEL PRIMER 

PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, SIENDO PRESIDIDA POR EL C. DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL; CON 

LA ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS: IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, NORMA EDITH 

BENÍTEZ RIVERA, JAVIER CABALLERO GAONA, RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, JULIO 

CÉSAR CANTÚ GONZÁLEZ, ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ, CARLOS ALBERTO DE LA 

FUENTE FLORES, LORENA DE LA GARZA VENECIA, ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, ROBERTO 

CARLOS FARÍAS GARCÍA, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ 

REYES, DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, GABRIELA 

GOVEA LÓPEZ,  MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS, 

ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, EDUARDO LEAL BUENFIL, RAÚL LOZANO 

CABALLERO, JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, 

NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, TABITA ORTIZ 

HERNÁNDEZ, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, 

FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ CASTRO, HERIBERTO TREVIÑO 

CANTÚ, ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 

VALDEZ. ASISTENCIA DE LOS DIPUTADOS VÍA PLATAFORMA DIGITAL: FERNANDO 

ADAME DORIA, JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, ITZEL SOLEDAD CASTILLO 

ALMANZA, WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, JOSÉ FILIBERTO FLORES ELIZONDO, MARÍA 

DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, CARLOS RAFAEL 

RODRÍGUEZ GÓMEZ Y LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES.                 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE ENCUENTRAN 31 

DIPUTADOS PRESENTES EN EL RECINTO OFICIAL Y 9 VÍA PLATAFORMA DIGITAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. DANDO UN TOTAL DE 40 LEGISLADORES.  

 

E 
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EXISTIENDO EL QUÓRUM DE LEY, EL C. PRESIDENTE ABRIÓ LA SESIÓN. ASIMISMO, SOLICITÓ 

A LA SECRETARÍA DAR LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ, 

EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 ORDEN DEL DÍA:  

 

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 

2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 

3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA A QUE DEBERÁ SUJETARSE LA SESIÓN. 
 

4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 

5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO, PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS. 
 

6. INFORME DE COMISIONES. 
 

7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 

8. LECTURA DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 

9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES ASUNTOS EN CARTERA, SOLICITANDO A LA 

SECRETARÍA LOS HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO; SOBRE LOS CUALES SE TOMARON 

LOS SIGUIENTES ACUERDOS:  

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y LOS 
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 82 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN LEGISLACIÓN. 

 
2. 4 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. DR. CARLOS CHARLES MANZANO, DIRECTOR JURÍDICO 

DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE ANEXAN 
EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 261, 386, 479 Y 485 APROBADOS POR 
ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS EXHORTOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
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3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE ENVÍE UN EXHORTO AL 
MUNICIPIO DE MONTERREY, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICE 
LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA LIMPIEZA Y DESAZOLVE, ELIMINACIÓN DE 
OBSTÁCULOS O ESCOMBROS QUE IMPIDAN EL LIBRE ESCURRIMIENTO DEL AGUA EN 
EL CANAL AZTLÁN QUE SE ENCUENTRAN EN LAS COLONIAS BARRIO PUERTA DEL SOL, 
FOMERREY 113, FOMERREY 114 Y SAN BERNABÉ DE DICHA MUNICIPALIDAD. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 
4. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. JESÚS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 
CUAL COMUNICA QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 1° DE 
OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, FUE DESIGNADO COMO PRESIDENTE DE DICHO 
TRIBUNAL. DE ENTERADO Y ESTA PRESIDENCIA LE DESEA EL MEJOR DE LOS 
ÉXITOS EN SU ENCOMIENDA. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO DE 
REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
MANIFIESTA SU INCONFORMIDAD POR ALGUNA OBSERVACIÓN ESCUCHADA 
DURANTE LA SESIÓN DEL DÍA 3 DE OCTUBRE DE PRESENTE AÑO, CUANDO SE 
ENCONTRABA LEYENDO UN POSICIONAMIENTO, POR LO QUE SOLICITA RESPETO A LAS 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS CUANDO HAGAN USO DE LA PALABRA. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL ASUNTO EN CARTERA, SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO 

DE LA PALABRA A LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUIEN DESDE SU LUGAR 

EXPRESÓ: “DIPUTADO PRESIDENTE, SOLICITO QUE SE LEA COMPLETO ESTE ASUNTO.” 

 

C. PRESIDENTE: “ASÍ SE HARÁ. SOLICITO A LA SECRETARIA DAR LECTURA AL DOCUMENTO 

PRESENTADO POR LA DIPUTADA.” 

 

LA C. SECRETARIA PROCEDIÓ A LEER ÍNTEGRAMENTE EL ASUNTO EN CARTERA NÚMERO 5: 

“DIP. MAURO GUERRA VILLAREAL. PRESIDENTE DE MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN DE LA LXXVI LEGISLATURA. PRESENTE. DIPUTADO PRESIDENTE A 

TRAVÉS DEL PRESENTE DOCUMENTO LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO, AL TIEMPO QUE ME 

PERMITO DESCRIBIRLE LO SIGUIENTE, EL DÍA DE AYER LUNES 3 DE OCTUBRE DEL 2022, DURANTE 

LA SESIÓN DEL PLENO A SU CARGO, Y DURANTE LA PARTE DE ASUNTOS GENERALES, PARTICIPÉ 

CON LA LECTURA DE UN POSICIONAMIENTO DE FORMA PRESENCIAL, SIENDO ESTE EL ÚLTIMO 

ASUNTO GENERAL QUE SE ATENDIÓ EN ESA SESIÓN. UNA VEZ CONCLUIDO EL TRABAJO EN EL 
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RECINTO OFICIAL, OBSERVÉ EL VIDEO DE LA SESIÓN, MISMO QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE 

EN LA PÁGINA DEL H. CONGRESO, NOTÉ QUE UNO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCONTRABA 

TOMANDO LA SESIÓN EN LA MODALIDAD DE EN LINEA, MISMO QUE TENÍA EL MICRÓFONO 

ABIERTO ESTABA HABLANDO. CON BASE EN LO ANTERIOR, ME PERCATÉ QUE MIENTRAS LEÍA MI 

POSICIONAMIENTO SE ESCUCHÓ ÉSE DIPUTADO, EXCLAMÓ DIVERSAS PALABRAS, COMO LO SON 

LA DE: “PERRA”, SEGUIDO DE LA PALABRA “QUE”. QUISIERA PENSAR QUE SE TRATÓ DE UN 

ERROR O QUE LA REFERENCIA EXPUESTA POR ÉSE DIPUTADO  ESTÁ CONSIDERADA PARA CITAR 

A UNA MASCOTA QUE PUDIERA ESTAR EN LA CASA DEL DIPUTADO QUE EXCLAMÓ ESA PALABRA, 

AHORA BIEN, NO CUENTO CON LA CERTEZA DE QUE EL SENTIDO DE LA EXPRESIÓN HAYA SIDO 

DIRIGIDA HACIA MI PERSONA, SIN EMBARGO, LE SOLICITO ATENTAMENTE QUE, EN ATENCIÓN A 

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, SOLICITE A LOS DIPUTADOS QUE UTILICEN LA CONEXIÓN VIRTUAL, 

DIRIGIRSE CON EL RESPETO Y DECORO QUE REPRESENTAMOS COMO CUERPO COLEGIADO Y POR 

EL TRABAJO LEGISLATIVO QUE NOS HAN ENCOMENDADO LAS Y LOS CIUDADANOS DE NUEVO 

LEÓN. TAMBIÉN LE PETICIONO QUE LES RECUERDE A LAS Y LOS LEGISLADORES QUE EL SONIDO 

DE LA PLATAFORMA ZOOM, MISMA QUE ES UTILIZADA COMO HERRAMIENTA QUE AYUDA AL 

DESARROLLO DE LAS SESIONES, NO SIEMPRE SE ESCUCHA EN EL PLENO, ASÍ QUE LA FALTA DE 

UNA REACCIÓN AL INSTANTE ES POR ESE MOTIVO ES NULA, SIN EMBARGO, LA CIUDADANÍA QUE 

NOS SIGUE DE LA RED SOCIAL YOUTUBE, SI ESCUCHA LAS EXPRESIONES TANTO DEL ZOOM COMO 

DEL PLENO. POR TANTO, POR RESPETO A LAS COMPAÑERAS, COMPAÑEROS Y CIUDADANÍA QUE 

NOS ESCUCHA DEBEMOS DEDICAR EL TIEMPO DE LA SESIÓN A DIALOGAR SOBRE EL TEMA EN 

CUESTIÓN, YA SEA UN DICTAMEN O UN ASUNTO GENERAL DEJANDO EL TIEMPO PARA NUESTRAS 

MASCOTAS PARA MÁS TARDE. ES CON BASE EN TODO LO ANTERIORMENTE DESCRITO, QUE 

SOLICITO SU INTERVENCIÓN COMO PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, PARA LOS 

EFECTOS ANTES DESCRITOS, AGRADECIENDO SU COMPRENSIÓN Y EL TRATAMIENTO QUE DEBE 

DARSE A LA PRESENTE SOLICITUD, ME DESPIDO DE USTED, NO SIN ANTES COMENTARLE QUE 

ESTARÉ PENDIENTE AL SEGUIMIENTO A MI PRESENTE SOLICITUD. DIPUTADA JESSICA ELODIA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ. COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE 

REGENERACIÓN NACIONAL, MORENA”.  

 

C. PRESIDENTE: “DE ENTERADO. Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ME PERMITO 
RECORDARLES QUE LOS INSTRUMENTOS DE TRABAJO, COMO LO ES LA PLATAFORMA 
DIGITAL CON LA QUE SE CUENTA, DEBE ESTAR CON EL AUDIO APAGADO Y SOLO DEBERÁ 
SER ACTIVADO, CUANDO ESTA PRESIDENCIA LE OTORGUE EL USO DE LA PALABRA O LA 
SECRETARÍA LE PIDA EL SENTIDO DE SU VOTO, EN CASO QUE DESEE HACER USO DE LA 
MISMA, DEBE LEVANTAR SU MANO PARA QUE LE SEA VISTO POR LA SECRETARIA Y 
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PODER OTORGÁRSELA, TODO ESTO, PARA EVITAR MALOS ENTENDIDOS Y TENER LA 
CERTEZA DE QUIEN QUIERA PARTICIPAR EN LA SESIÓN. Y NO ESTÁ DEMÁS INCLUIR, 
DIPUTADOS, EN TODAS NUESTRAS SESIONES DE TRABAJO ORDEN Y RESPETO A TODOS 
NUESTROS COMPAÑEROS.” 
 

DURANTE LA LECTURA DE LOS ASUNTOS EN CARTERA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

INCORPORÓ A LA SESIÓN, EL DIPUTADO FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. 

 

AGOTADOS LOS ASUNTOS EN CARTERA, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ CON EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A 

PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 91 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. 

 
SOBRE ESTE PUNTO, LA SECRETARÍA INFORMÓ QUE NO HAY INICIATIVAS QUE PRESENTAR. 

 

NO HABIENDO INICIATIVAS QUE PRESENTAR, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES, DIPUTADA 

ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, PROSIGUIÓ CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA QUE ES INFORME DE COMISIONES, SOLICITANDO A LOS INTEGRANTES DE LAS 

DIVERSAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO SI TIENEN ALGÚN INFORME O 

DICTAMEN QUE PRESENTAR, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 

QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE TRÁMITE ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, PARA LEER ÚNICAMENTE EL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LOS 

EXPEDIENTES NÚMERO 15474-15285/LXXVI Y ANEXO Y 14308/LXXV, DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS; CUMPLIENDO CON LO 

ESTABLECIDO EN DICHO NUMERAL, EL CUAL FUE CIRCULADO CON MÁS DE VEINTICUATRO 

HORAS DE ANTICIPACIÓN. 

 

CON BASE EN LO ANTERIOR, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

VERIFICAR EL DÍA Y HORA DE CIRCULACIÓN DE LOS DICTÁMENES REFERIDOS; QUIEN 

INFORMÓ A SU VEZ, QUE LOS MISMOS FUERON REVISADOS CUMPLIENDO CON LAS 

VEINTICUATRO HORAS DE CIRCULACIÓN. 
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CUMPLIDO QUE FUE, LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO LA DISPENSA DE TRÁMITE, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

ANTES DE PROCEDER EL DIPUTADO RICARDO CANAVATI CON LA LECTURA DEL DICTAMEN, 

LA C. PRESIDENTA EN FUNCIONES EXPRESÓ: “ANTES DE CONTINUAR CON NUESTRO 

DIPUTADO ORADOR, QUISIÉRAMOS DAR LA BIENVENIDA Y SALUDAR A LOS JÓVENES DE LA 

FACULTAD DE DERECHO Y CRIMINOLOGÍA QUE HOY NOS ESTÁN ACOMPAÑANDO, 

BIENVENIDOS, ESTA ES SU CASA. ELLOS VIENEN, COMO ENCARGADO DEL GRUPO, DAVID 

CÓRDOVA, BIENVENIDO MAESTRO, MUCHAS GRACIAS, BIENVENIDOS TODOS, ESTA ES SU 

CASA Y ESTAMOS A SUS ÓRDENES. (APLAUSOS) 

 

ACTO SEGUIDO, PROCEDIÓ EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, A DAR LECTURA 

AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN, SIENDO AUXILIADO EN LA MISMA POR LOS 

DIPUTADOS: ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y NANCY ARACELY 

OLGUÍN DÍAZ. 

 

SE INSERTA EL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO. -  

HONORABLE ASAMBLEA: A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 

HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, LE FUERON TURNADOS PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

I. EN FECHA 24 DE JUNIO DE 2022 EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO No. 15474/LXXVI, 

QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 

CUAL PRESENTA UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

II. EN FECHA 27 DE ABRIL DEL 2022 EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO No. 15285/LXXVI, 
QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LAS CC. CONSUELO GLORIA MORALES 
ELIZONDO EN REPRESENTACIÓN DE CIUDADANOS EN APOYO A LOS 
DERECHOS HUMANOS (CADHAC), LEONOR FLORES AGUILERA Y VIRGINIA 
BUENROSTRO ROMERO EN REPRESENTACIÓN DE AGRUPACIÓN DE MUJERES 
ORGANIZADAS POR LOS EJECUTADOS, SECUESTRADOS Y DESAPARECIDOS DE 
NUEVO LEÓN (AMORES), MARÍA LUISA CASTELLANOS LÓPEZ Y MARÍA DE 
LOURDES HUERTA TARREGA EN REPRESENTACIÓN DE BUSCADORAS DE 
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NUEVO LEÓN A.C. Y YOLANDA NATALIA NAVARRO ESCOBEDO Y MARÍA DEL 
SOCORRO GONZÁLEZ VERA EN REPRESENTACIÓN DE ESLABONES DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN UNA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS, DE DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y 
DEL SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 126 ARTÍCULOS Y 17 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 
III. EN FECHA 25 DE MAYO DE 2022 EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 15285LXXVI 

ANEXO QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y EL SISTEMA 
BÚSQUEDA EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 
IV. EN FECHA 14 DE ABRIL DE 2021 EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NO. 14308/LXXV, 

QUE CONTIENE ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO, EN 
ESE ENTONCES COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE 
PROGRESISTA DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA A UNA 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN 
MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA, DE DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN.  

D E C R E T O 

ARTÍCULO ÚNICO. - SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE 

PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO, INTERÉS SOCIAL Y DE 

OBSERVANCIA GENERAL EN TODO EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS RATIFICADOS POR EL ESTADO 

MEXICANO Y EN ARMONÍA CON LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
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FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS.  

 

ARTÍCULO 2. LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO: 

I. ESTABLECER LAS FORMAS DE COORDINACIÓN ENTRE EL ESTADO Y SUS 
MUNICIPIOS, ASÍ COMO DE ÉSTOS CON LA FEDERACIÓN, EN EL ÁMBITO DE SUS 
RESPECTIVAS COMPETENCIAS CONFORME A LA LEY GENERAL EN MATERIA DE 
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA 
ENCONTRAR A LAS PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, Y 
ESCLARECER LOS HECHOS; ASÍ COMO PARA PREVENIR, INVESTIGAR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE DESAPARICIÓN 
FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES, ASÍ 
COMO LOS DELITOS VINCULADOS SEÑALADOS EN LA LEY GENERAL YA 
MENCIONADA EN LA PRESENTE FRACCIÓN; 

 
II. ESTABLECER EL SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN Y LA CREACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE BÚSQUEDA; 
 
III. ESTABLECER EL OBJETO, FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DE LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 
IV. GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS HASTA QUE SE CONOZCA SU 
SUERTE O PARADERO; ASÍ COMO LA ATENCIÓN, LA ASISTENCIA, LA 
PROTECCIÓN Y, EN SU CASO, LA REPARACIÓN INTEGRAL Y LAS GARANTÍAS DE 
NO REPETICIÓN, EN TÉRMINOS DE ESTA LEY Y LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS APLICABLES; 

 
V. CONTRIBUIR CON LA INFORMACIÓN QUE REQUIERA EL REGISTRO NACIONAL 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, ASÍ COMO CREAR LOS 
REGISTROS ESTATALES;  

 
VI. ESTABLECER LA PARTICIPACIÓN DE LOS FAMILIARES EN EL DISEÑO, 

IMPLEMENTACIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES DE 
BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 
LOCALIZADAS; ASÍ COMO, GARANTIZAR LA COADYUVANCIA DE LOS 
FAMILIARES EN LAS ETAPAS DE INVESTIGACIÓN, DE MANERA QUE PUEDAN 
VERTER SUS OPINIONES, RECIBIR INFORMACIÓN, APORTAR INDICIOS O 
EVIDENCIAS, DE ACUERDO CON EL MARCO NORMATIVO APLICABLE, LOS 
LINEAMIENTOS Y PROTOCOLOS EMITIDOS POR EL SISTEMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS; Y 

 
VII. IMPULSAR LA IMPLEMENTACIÓN DE INDICADORES DE EVALUACIÓN, 

CONFIABLES Y TRANSPARENTES SOBRE LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LOS 
RESULTADOS EN MATERIA DE HALLAZGO DE PERSONAS DESAPARECIDAS, Y 
DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS PARA EL COMBATE A LA DESAPARICIÓN 
DE PERSONAS. 
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ARTÍCULO 3. LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES 

DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y SE 

INTERPRETARÁ DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE PROMOCIÓN, RESPETO, 

PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE Y LA LEY GENERAL EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, OBSERVÁNDOSE 

EN TODO TIEMPO EL PRINCIPIO PRO PERSONA Y EL DERECHO DE LAS PERSONAS A SER 

BUSCADAS.  

 

ARTÍCULO 4. PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR:  

I. BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES: A LA HERRAMIENTA DEL SISTEMA 
NACIONAL QUE CONCENTRA LAS BASES DE DATOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y DE LA FEDERACIÓN; ASÍ COMO, OTRAS BASES DE DATOS QUE 
TENGAN INFORMACIÓN FORENSE RELEVANTE PARA LA BÚSQUEDA E 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS; 

 
II. BÚSQUEDA INMEDIATA: A EL INICIO DE LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA DE OFICIO, 

SIN DILACIÓN Y CON CELERIDAD DE LA PERSONA DESAPARECIDA POR PARTE DE 
LAS AUTORIDADES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN LUEGO DE QUE TIENE 
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS, MEDIANTE LA DENUNCIA, EL REPORTE O LA 
NOTICIA DE LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS; 

 
III. COMISIÓN DE VÍCTIMAS: A LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 

VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN;  
 

IV. COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA: A LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA 
DE PERSONAS, REGULADA EN LA LEY GENERAL; 

 
V. COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA: A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 

VI. CONSEJO ESTATAL CIUDADANO: AL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE LA 
COMISIÓN LOCAL DE LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 
VII. FAMILIARES: A LAS PERSONAS QUE, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE, TENGAN PARENTESCO CON LA PERSONA DESAPARECIDA O NO 
LOCALIZADA POR CONSANGUINIDAD O AFINIDAD, EN LÍNEA RECTA ASCENDENTE 
Y DESCENDENTE SIN LIMITACIÓN DE GRADO; EN LÍNEA TRANSVERSAL HASTA EL 
CUARTO GRADO; LAS O LOS TUTORES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ÉL O 
LA CÓNYUGE, LA CONCUBINA O CONCUBINARIO O, EN SU CASO, QUIENES ESTÉN 
SUJETOS AL RÉGIMEN DE SOCIEDAD EN CONVIVENCIA U OTRAS FIGURAS 
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JURÍDICAS ANÁLOGAS. 
 

ASIMISMO, LAS PERSONAS QUE DEPENDAN ECONÓMICAMENTE DE LA PERSONA 
DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA, QUE ASÍ LO ACREDITEN ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES; 

 
VIII. FISCALÍA GENERAL: A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN; 
 

IX. FISCALÍA ESPECIALIZADA: A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PERSONAS 
DESAPARECIDAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; 

 
X. GRUPOS DE BÚSQUEDA: AL GRUPO DE PERSONAS ESPECIALIZADAS EN MATERIA 

DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS DE LA 
COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA QUE REALIZARÁN LA BÚSQUEDA DE CAMPO, 
ENTRE OTRAS ACCIONES; 

 
XI. INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA: A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD, ASÍ 

COMO LAS SECRETARÍAS, DEPENDENCIA, UNIDADES ADMINISTRATIVAS O ÁREAS 
ANÁLOGAS ENCARGADAS DE LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA EN LOS 
MUNICIPIOS; 

 
XII. LEY GENERAL: LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS; 

 
XIII. LEY DE VÍCTIMAS: LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 
XIV. MECANISMO DE APOYO EXTERIOR: EL MECANISMO DE APOYO EXTERIOR DE 

BÚSQUEDA E LNVESTIGACIÓN ES EL CONJUNTO DE ACCIONES Y MEDIDAS 
TENDIENTES A FACILITAR EL ACCESO A LA JUSTICIA Y EL EJERCICIO DE 
ACCIONES PARA LA REPARACIÓN DEL DAÑO, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
A PERSONAS MIGRANTES O SUS FAMILIAS QUE SE ENCUENTREN EN OTRO PAÍS Y 
REQUIERAN ACCEDER DIRECTAMENTE A LAS INSTITUCIONES DEL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, COADYUVAR 
EN LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS MIGRANTES DESAPARECIDAS 
CON LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA Y EN LA INVESTIGACIÓN Y 
PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS QUE REALICEN LAS FISCALÍAS ESPECIALIZADAS 
EN COORDINACIÓN CON LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS PARA 
PERSONAS MIGRANTES, ASÍ COMO PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS 
RECONOCIDOS POR EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL EN FAVOR DE LAS VÍCTIMAS 
Y OFENDIDOS DEL DELITO. EL MECANISMO DE APOYO EXTERIOR FUNCIONA A 
TRAVÉS DEL PERSONAL QUE LABORA EN LOS CONSULADOS, EMBAJADAS Y 
AGREGADURÍAS DE MÉXICO EN OTROS PAÍSES; 

 
XV. NOTICIA: A LA COMUNICACIÓN HECHA POR CUALQUIER MEDIO, DISTINTO AL 

REPORTE O A LA DENUNCIA, MEDIANTE LA CUAL, LA AUTORIDAD COMPETENTE 
CONOCE DE LA DESAPARICIÓN O NO LOCALIZACIÓN DE UNA PERSONA; 

 
XVI. PERSONA DESAPARECIDA: A LA PERSONA CUYO PARADERO SE DESCONOCE Y SE 
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PRESUMA, A PARTIR DE CUALQUIER INDICIO QUE SU AUSENCIA SE RELACIONA 
CON LA COMISIÓN DE UN DELITO; 

 
XVII. PERSONAS DESAPARECIDAS DE LARGA DATA: A LAS PERSONAS CUYA 

UBICACIÓN Y PARADERO SE DESCONOCE DESDE HACE MÁS DE TRES AÑOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SU AUSENCIA SE RELACIONE O NO CON LA 
COMISIÓN DE UN DELITO; 

 
XVIII. PERSONA NO LOCALIZADA: A LA PERSONA CUYA UBICACIÓN ES DESCONOCIDA 

Y QUE DE ACUERDO CON LA INFORMACIÓN QUE SE REPORTE A LA AUTORIDAD, 
SU AUSENCIA NO SE RELACIONA CON LA PROBABLE COMISIÓN DE ALGÚN DELITO; 

 
XIX. PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA: AL PROTOCOLO HOMOLOGADO 

PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS; 
 

XX. REGISTRO ESTATAL: AL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS, 
COMO SISTEMAS DE CAPTURA, CLASIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y DISPOSICIÓN 
DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS, QUE CONCENTRA LA INFORMACIÓN DE LOS 
REGISTROS DE PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL 
CUAL FORMA PARTE DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y 
NO LOCALIZADAS; 

 
XXI. REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS: AL 

REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y NO 
RECLAMADAS, COMO SISTEMAS DE CAPTURA, CLASIFICACIÓN, ACTUALIZACIÓN 
Y DISPOSICIÓN DE LOS DATOS Y DOCUMENTOS, QUE CONCENTRA LA 
INFORMACIÓN FORENSE PROCESADA DE LA LOCALIZACIÓN, RECUPERACIÓN, 
IDENTIFICACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS CADÁVERES O RESTOS EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, EL CUAL FORMA PARTE DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS; 

 

XXII. REGISTRO NACIONAL: AL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
Y NO LOCALIZADAS, QUE CONCENTRA LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, TANTO DE LA FEDERACIÓN 
COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS; 

XXIII. REGISTRO NACIONAL DE FOSAS: AL REGISTRO NACIONAL DE FOSAS COMUNES 
Y DE FOSAS CLANDESTINAS, QUE CONCENTRA LA INFORMACIÓN RESPECTO DE 
LAS FOSAS COMUNES QUE EXISTEN EN LOS CEMENTERIOS Y PANTEONES DE 
TODOS LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS, ASÍ COMO DE LAS FOSAS CLANDESTINAS QUE 
LA FISCALÍA Y LAS FISCALÍAS Y PROCURADURÍAS LOCALES LOCALICEN; 

 
XXIV. REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS: AL 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y NO 
RECLAMADAS QUE CONCENTRA LA INFORMACIÓN FORENSE PROCESADA DE LA 
LOCALIZACIÓN, RECUPERACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y DESTINO FINAL DE LOS 
RESTOS TANTO DE LA FEDERACIÓN COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CUALQUIERA QUE SEA SU ORIGEN; 

 
XXV. REPORTE: A LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL LA AUTORIDAD 

COMPETENTE CONOCE DE LA DESAPARICIÓN O NO LOCALIZACIÓN DE UNA 
PERSONA; Y 
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XXVI. SISTEMA ESTATAL: EL SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

ARTÍCULO 5. LAS ACCIONES, MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN ESTA LEY 

SERÁN DISEÑADOS, IMPLEMENTADOS Y EVALUADOS APLICANDO LOS PRINCIPIOS 

SIGUIENTES: 

 

I. BUENA FE: LAS AUTORIDADES QUE CONOZCAN DE UN REPORTE O DENUNCIA DE 
DESAPARICIÓN, ASÍ COMO LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PRESUMIRÁN LA 
BUENA FE DE FAMILIARES Y PERSONAS QUE TENGAN UNA RELACIÓN AFECTIVA 
INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA, ES DECIR QUE 
ACTÚAN CON HONESTIDAD, LEALTAD Y SINCERIDAD, POR LO QUE DEBERÁN 
BRINDARLES LA ATENCIÓN QUE REQUIERAN PARA LA CORRECTA APLICACIÓN DE 
LA PRESENTE LEY, EVITANDO CUALQUIER TIPO DE MALTRATO HACIA LAS 
PERSONAS, ASÍ COMO RESPETAR Y PERMITIR EL EJERCICIO EFECTIVO DE SUS 
DERECHOS; 

 
II. EFECTIVIDAD Y EXHAUSTIVIDAD: TODAS LAS DILIGENCIAS QUE SE REALICEN 

PARA LA BÚSQUEDA DE LA PERSONA DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA SE 
HARÁN DE MANERA INMEDIATA, OPORTUNA, TRANSPARENTE, CON BASE EN 
INFORMACIÓN ÚTIL Y CIENTÍFICA, ENCAMINADAS A LA LOCALIZACIÓN Y, EN SU 
CASO, IDENTIFICACIÓN, ATENDIENDO A TODAS LAS POSIBLES LÍNEAS DE 
INVESTIGACIÓN. BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE PODRÁN INVOCAR 
CONDICIONES PARTICULARES DE LA PERSONA DESAPARECIDA O NO 
LOCALIZADA, O LA ACTIVIDAD QUE REALIZABA PREVIA O AL MOMENTO DE LA 
DESAPARICIÓN PARA NO SER BUSCADA DE MANERA INMEDIATA; 

 
III. DEBIDA DILIGENCIA: TODAS LAS AUTORIDADES DEBEN UTILIZAR LOS MEDIOS 

NECESARIOS PARA REALIZAR CON PRONTITUD AQUELLAS ACTUACIONES 
ESENCIALES Y OPORTUNAS DENTRO DE UN PLAZO RAZONABLE PARA LOGRAR EL 
OBJETO DE ESTA LEY, EN ESPECIAL LA BÚSQUEDA DE LA PERSONA 
DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA; ASÍ COMO LA AYUDA, ATENCIÓN, 
ASISTENCIA, DERECHO A LA VERDAD, JUSTICIA Y REPARACIÓN INTEGRAL A FIN 
DE QUE LA VÍCTIMA SEA TRATADA Y CONSIDERADA COMO TITULAR DE 
DERECHOS. EN TODA INVESTIGACIÓN Y PROCESO PENAL QUE SE INICIE POR LOS 
DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, LAS AUTORIDADES DEBEN 
GARANTIZAR SU DESARROLLO DE MANERA AUTÓNOMA, INDEPENDIENTE, 
INMEDIATA, IMPARCIAL, EFICAZ, Y REALIZADOS CON OPORTUNIDAD, 
EXHAUSTIVIDAD, RESPETO DE DERECHOS HUMANOS Y MÁXIMO NIVEL DE 
PROFESIONALISMO; 

 
IV. DIGNIDAD: LA DIGNIDAD HUMANA ES UN VALOR, PRINCIPIO Y DERECHO 

FUNDAMENTAL BASE Y CONDICIÓN DE TODOS LOS DEMÁS. IMPLICA LA 
COMPRENSIÓN DE LA PERSONA COMO TITULAR Y SUJETO DE DERECHOS Y A NO 
SER OBJETO DE VIOLENCIA O ARBITRARIEDADES POR PARTE DEL ESTADO O DE 
LOS PARTICULARES. EN VIRTUD DE LA DIGNIDAD HUMANA DE LA VÍCTIMA, 
TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO ESTÁN OBLIGADAS EN TODO MOMENTO 
A RESPETAR SU AUTONOMÍA, A CONSIDERARLA Y TRATARLA COMO FIN DE SU 
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ACTUACIÓN. IGUALMENTE, TODAS LAS AUTORIDADES DEL ESTADO ESTÁN 
OBLIGADAS A GARANTIZAR QUE NO SE VEA DISMINUIDO EL MÍNIMO 
EXISTENCIAL AL QUE LA VÍCTIMA TIENE DERECHO, NI SEA AFECTADO EL NÚCLEO 
ESENCIAL DE SUS DERECHOS; 

 
 

 
V. ENFOQUE DIFERENCIAL Y ESPECIALIZADO: AL APLICAR ESTA LEY, LAS 

AUTORIDADES DEBERÁN TENER EN CUENTA LA EXISTENCIA DE GRUPOS DE 
POBLACIÓN CON CARACTERÍSTICAS PARTICULARES O CON MAYOR SITUACIÓN 
DE VULNERABILIDAD EN RAZÓN DE SU ORIGEN ÉTNICO O NACIONAL, IDIOMA O 
LENGUA, RELIGIÓN, EDAD, GÉNERO, PREFERENCIA U ORIENTACIÓN SEXUAL, 
IDENTIDAD DE GÉNERO, CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD, CONDICIÓN SOCIAL, 
ECONÓMICA, HISTÓRICA Y CULTURAL, ASÍ COMO OTRAS CIRCUNSTANCIAS 
DIFERENCIADORAS Y QUE REQUIERAN DE UNA ATENCIÓN ESPECIALIZADA QUE 
RESPONDA A LAS PARTICULARIDADES Y GRADO DE VULNERABILIDAD DE LAS 
VÍCTIMAS. 

 
DE IGUAL MANERA, TRATÁNDOSE DE LAS ACCIONES, MECANISMOS Y 
PROCEDIMIENTOS PARA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
INVESTIGACIONES, LAS AUTORIDADES DEBERÁN TOMAR EN CUENTA LAS 
CARACTERÍSTICAS, CONTEXTO Y CIRCUNSTANCIAS DE LA COMISIÓN DE LOS 
DELITOS MATERIA DE LA LEY GENERAL; 

 
VI. ENFOQUE HUMANITARIO: ATENCIÓN CENTRADA EN EL ALIVIO DEL 

SUFRIMIENTO, DE LA INCERTIDUMBRE Y BASADA EN LA NECESIDAD DE 
RESPUESTAS A LOS FAMILIARES; 

 
VII. GRATUIDAD: TODAS LAS ACCIONES, LOS PROCEDIMIENTOS Y CUALQUIER OTRO 

TRÁMITE QUE IMPLIQUE EL ACCESO A LA JUSTICIA Y DEMÁS DERECHOS 
RECONOCIDOS EN ESTA LEY, NO TENDRÁN COSTO ALGUNO PARA LAS PERSONAS; 

 
VIII. IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN: PARA GARANTIZAR EL ACCESO Y EJERCICIO 

DE LOS DERECHOS Y GARANTÍAS DE LAS VÍCTIMAS A LOS QUE SE REFIERE ESTA 
LEY, LAS ACTUACIONES Y DILIGENCIAS DEBEN SER CONDUCIDAS SIN 
DISTINCIÓN, EXCLUSIÓN, RESTRICCIÓN O PREFERENCIA QUE TENGA POR OBJETO 
O EFECTO IMPEDIR O ANULAR EL RECONOCIMIENTO O EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS O LA IGUALDAD REAL DE OPORTUNIDADES DE LAS PERSONAS. TODA 
GARANTÍA O MECANISMO ESPECIAL DEBE FUNDARSE EN RAZONES DE ENFOQUE 
DIFERENCIAL Y ESPECIALIZADO; 

 
IX. INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ: LAS AUTORIDADES DEBERÁN PROTEGER 

PRIMORDIALMENTE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y 
VELAR QUE CUANDO TENGAN LA CALIDAD DE VÍCTIMAS O TESTIGOS, LA 
PROTECCIÓN QUE SE LES BRINDE SEA ARMÓNICA E INTEGRAL, ATENDIENDO A SU 
DESARROLLO EVOLUTIVO Y COGNITIVO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES Y LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN;  

 
X. INTERRELACIÓN DE LA BÚSQUEDA CON LA INVESTIGACIÓN PENAL: LA 

BÚSQUEDA DE LA PERSONA DESAPARECIDA Y NO LOCALIZADA LA 
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INVESTIGACIÓN PENAL DE LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY GENERAL DEBEN 
REFORZARSE MUTUAMENTE. 

 
EL PROCESO DE BÚSQUEDA INTEGRAL DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 
LOCALIZADA DEBE INICIARSE Y LLEVARSE A CABO CON LA MISMA EFECTIVIDAD 
QUE LA INVESTIGACIÓN PENAL.  

 
LA TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PENAL, ASÍ COMO LA EVENTUAL 
SENTENCIA CONDENATORIA O ABSOLUTORIA DE LAS PERSONAS RESPONSABLES 
DE HABER COMETIDO UN DELITO MATERIA DE LA LEY GENERAL, NO DEBEN SER 
UN OBSTÁCULO PARA CONTINUAR CON LAS ACTIVIDADES DE BÚSQUEDA, NI 
PUEDEN SER INVOCADAS PARA SUSPENDERLAS. ESTAS DEBEN MANTENERSE 
HASTA TANTO NO SE HAYAN DETERMINADO CON CERTEZA LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE LA DESAPARICIÓN, ASÍ COMO LA SUERTE Y EL PARADERO 
DE LA PERSONA DESAPARECIDA; 

 
XI. MÁXIMA PROTECCIÓN: LA OBLIGACIÓN DE ADOPTAR Y APLICAR LAS MEDIDAS 

QUE PROPORCIONEN LA PROTECCIÓN MÁS AMPLIA PARA GARANTIZAR EL TRATO 
DIGNO, LA SEGURIDAD, PROTECCIÓN, BIENESTAR FÍSICO Y PSICOLÓGICO E 
INTIMIDAD DE LAS VÍCTIMAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY; 
 

XII. NO REVICTIMIZACIÓN: LA OBLIGACIÓN DE APLICAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
Y JUSTIFICADAS DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y TRATADOS LNTERNACIONALES, PARA 
EVITAR QUE LA PERSONA DESAPARECIDA Y NO LOCALIZADA Y LAS VÍCTIMAS A 
QUE SE REFIERE ESTA LEY, SEAN REVICTIMIZADAS O CRIMINALIZADAS EN 
CUALQUIER FORMA, AGRAVANDO SU CONDICIÓN, OBSTACULIZANDO O 
IMPIDIENDO EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXPONIÉNDOSE A SUFRIR UN 
NUEVO DAÑO. 

 
ENTENDIENDO LA REVICTIMIZACIÓN O VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA COMO EL 
CONJUNTO DE CONSECUENCIAS MÉDICAS, PSICOLÓGICAS, SOCIALES, JURÍDICAS 
Y ECONÓMICAS DE CARÁCTER NEGATIVO QUE DERIVAN DE LA EXPERIENCIA DE 
LA VÍCTIMA CON TODAS LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, Y 
SUPONEN UN CHOQUE ENTRE LAS LEGÍTIMAS EXPECTATIVAS DE LA VÍCTIMA Y 
LA INADECUADA ATENCIÓN INSTITUCIONAL RECIBIDA; 

 
XIII. PARTICIPACIÓN CONJUNTA: LAS AUTORIDADES DE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 

GOBIERNO, EN SUS RESPECTIVOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, PERMITIRÁN LA 
PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LOS FAMILIARES, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN 
ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES, EN LAS TAREAS DE BÚSQUEDA, 
INCLUIDO EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS ACCIONES EN 
CASOS PARTICULARES, COMO EN POLÍTICAS PÚBLICAS Y PRÁCTICAS 
INSTITUCIONALES; 

 
XIV. PARTICULAR VULNERABILIDAD DE LOS MIGRANTES: ANTE LA PARTICULAR 

VULNERABILIDAD QUE ENFRENTAN LAS PERSONAS QUE CRUZAN DE MANERA 
REGULAR O IRREGULAR LAS FRONTERAS INTERNACIONALES, EN ESPECIAL 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO ACOMPAÑADOS, SE DEBERÁ TOMAR 
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MEDIDAS ESPECÍFICAS DE MANERA COORDINADA PARA EVITAR QUE EN ESTAS 
SITUACIONES SE COMETAN DESAPARICIONES; 

 
XV. PERSPECTIVA DE GÉNERO: EN TODAS LAS DILIGENCIAS QUE SE REALICEN PARA 

LA BÚSQUEDA DE LA PERSONA DESAPARECIDA Y NO LOCALIZADA, ASÍ COMO 
PARA INVESTIGAR Y JUZGAR LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, SE 
DEBERÁ GARANTIZAR SU REALIZACIÓN LIBRE DE PREJUICIOS, ESTEREOTIPOS Y 
DE CUALQUIER OTRO ELEMENTO QUE, POR CUESTIONES DE SEXO, GÉNERO, 
IDENTIDAD U ORIENTACIÓN SEXUAL DE LAS PERSONAS, PROPICIEN SITUACIONES 
DE DESVENTAJA, DISCRIMINACIÓN, VIOLENCIA O SE IMPIDA LA IGUALDAD; 

 
XVI. PRESUNCIÓN DE VIDA: EN LAS ACCIONES, MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 

PARA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS INVESTIGACIONES, 
LAS AUTORIDADES DEBEN PRESUMIR QUE LA PERSONA DESAPARECIDA Y NO 
LOCALIZADA ESTÁ CON VIDA; 

 
XVII. PRO PERSONA: EL CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS RELATIVAS A 

DERECHOS HUMANOS, EL CUAL BUSCA MAXIMIZAR SU VIGENCIA Y RESPETO, 
PARA OPTAR POR LA APLICACIÓN O INTERPRETACIÓN DE LA NORMA QUE LOS 
FAVOREZCA EN MAYOR MEDIDA, O BIEN, QUE IMPLIQUE MENORES 
RESTRICCIONES A SU EJERCICIO;  

 
XVIII. VERDAD: EL DERECHO DE CONOCER CON CERTEZA LO SUCEDIDO Y RECIBIR 

INFORMACIÓN SOBRE LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE SE COMETIERON LOS 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, EN 
TANTO QUE EL OBJETO DE LA MISMA ES EL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHOS, 
LA PROTECCIÓN DE LAS VICTIMAS, EL CASTIGO DE LAS PERSONAS 
RESPONSABLES LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS CAUSADOS, EN TÉRMINOS DE LOS 
ARTÍCULOS 1º  Y  20 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN; Y 

 
XIX. CUALQUIER OTRO PRINCIPIO QUE AL EFECTO DISPONGAN LA LEY GENERAL Y SU 

REGLAMENTO. 

CAPITULO II 
DE LA DESAPARICIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
ARTÍCULO 6. DESDE QUE SE TENGA CONOCIMIENTO MEDIANTE NOTICIA, REPORTE O 

DENUNCIA DE LA DESAPARICIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SE INICIARÁ CARPETA 

DE INVESTIGACIÓN EN TODOS LOS CASOS Y SE EMPRENDERÁ LA BÚSQUEDA 

ESPECIALIZADA DE MANERA INMEDIATA Y DIFERENCIADA, DE CONFORMIDAD CON EL 

PROTOCOLO ESPECIALIZADO EN BÚSQUEDA DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD 

QUE CORRESPONDA. 

 

 



DIARIO DE LOS DEBATES 04 DE OCTUBRE DE 2022 ~ 17 ~ 

 
 

ARTÍCULO 7. TODAS LAS ACCIONES QUE SE EMPRENDAN PARA LA INVESTIGACIÓN Y 

BÚSQUEDA DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD DESAPARECIDAS, 

GARANTIZARÁN UN ENFOQUE INTEGRAL, TRANSVERSAL Y CON PERSPECTIVA DE 

DERECHOS HUMANOS DE LA NIÑEZ, QUE TOME EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS 

PARTICULARES, INCLUYENDO SU IDENTIDAD Y NACIONALIDAD. 

 

 LAS AUTORIDADES QUE ADMINISTRAN LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL 

DEBEN TOMAR EN CUENTA EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, Y DEBEN ESTABLECER LA 

INFORMACIÓN SEGMENTADA POR GÉNERO, EDAD, SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, 

RIESGO O DISCRIMINACIÓN. 

 

LA DIVULGACIÓN QUE HAGAN O SOLICITEN LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EN MEDIOS 

DE TELECOMUNICACIÓN SOBRE LA INFORMACIÓN DE UNA PERSONA MENOR DE 18 AÑOS DE 

EDAD DESAPARECIDA, SE HARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 8. LAS AUTORIDADES DE BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN, EN EL ÁMBITO DE SUS 

COMPETENCIAS, SE COORDINARÁN CON LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EFECTO DE SALVAGUARDAR 

SUS DERECHOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y OTRAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN PRESTARÁ SERVICIOS DE ASESORÍA A LOS FAMILIARES DE 

PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD DESAPARECIDAS, SIN PERJUICIO DE LOS 

SERVICIOS QUE PRESTE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA. 

 

ARTÍCULO 9. EN EL DISEÑO DE LAS ACCIONES Y HERRAMIENTAS PARA LA BÚSQUEDA E 

INVESTIGACIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y 

LAS AUTORIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL TOMARÁN EN CUENTA LA 

OPINIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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ARTÍCULO 10. EN LOS CASOS DE NIÑAS, NIÑOS O ADOLESCENTES, LAS MEDIDAS DE 

REPARACIÓN INTEGRAL, ASÍ COMO DE ATENCIÓN PSICOSOCIAL, TERAPÉUTICA Y 

ACOMPAÑAMIENTO, DEBERÁN REALIZARSE POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN DERECHOS 

DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, CON PERSPECTIVA DE GÉNERO DE CONFORMIDAD CON LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

LA COMISIÓN DE VÍCTIMAS, SIN DETRIMENTO DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO, 

ADOPTARÁ DE FORMA PRIORITARIA Y PREFERENTE TODAS LAS MEDIDAS IDÓNEAS DE 

AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN QUE PERMITAN LA PRONTA RECUPERACIÓN FÍSICA, 

MENTAL O EMOCIONAL DE LAS VÍCTIMAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD; ASÍ COMO, 

AQUELLAS QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN DE SU PROYECTO DE VIDA, GARANTIZANDO 

EN TODO MOMENTO SU PARTICIPACIÓN. 

 

DE IGUAL FORMA DEBERÁ TOMAR EN CUENTA Y CONSIDERAR LAS CAUSAS, EFECTOS Y 

CONSECUENCIAS DEL HECHO VICTIMIZANTE, LOS ASPECTOS CULTURALES, ÉTICOS, 

AFECTIVOS, EDUCATIVOS Y DE SALUD DE LAS PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS DE EDAD, 

DE ACUERDO CON SU EDAD, DESARROLLO EVOLUTIVO, COGNOSCITIVO Y MADUREZ. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

CAPÍTULO I 

DE LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 

ARTÍCULO 11. LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INCUMPLAN INJUSTIFICADAMENTE CON 

ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN LA LEY GENERAL Y EN ESTA LEY Y QUE NO 

CONSTITUYAN UN DELITO, SERÁN SANCIONADOS EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ARTÍCULO 12. PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN ESTA LEY, SE CONSIDERARÁ GRAVE EL 

INCUMPLIMIENTO INJUSTIFICADO O LA ACTUACIÓN NEGLIGENTE ANTE CUALQUIER 

OBLIGACIÓN RELACIONADA CON LA BÚSQUEDA INMEDIATA DE PERSONAS O DE LARGA 

DATA, EN LA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL, PERICIAL Y POLICIAL, ASÍ COMO EN LOS 

PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS PROTOCOLOS CORRESPONDIENTES. 
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TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA ESTATAL 

CAPÍTULO I 

CREACIÓN Y OBJETO DEL SISTEMA ESTATAL 

 

ARTÍCULO 13. EL SISTEMA ESTATAL TIENE POR OBJETO COORDINAR LOS ESFUERZOS DE 

VINCULACIÓN, OPERACIÓN, GESTIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

ENTRE LAS DISTINTAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES RELACIONADAS CON LA 

INVESTIGACIÓN, BÚSQUEDA, IDENTIFICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DETERMINACIONES 

DE LOS DELITOS SEÑALADOS EN LA LEY GENERAL. 

 

ARTÍCULO 14. EL SISTEMA ESTATAL SE INTEGRA POR: 

I. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, QUIEN LO 
PRESIDIRÁ; 

 
II. LA PERSONA TITULAR DE LA FISCALÍA GENERAL; 

 
III. LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO DE CRIMINALÍSTICA Y SERVICIOS 

PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN; 

 
IV. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, QUIEN 

FUNGIRÁ COMO SECRETARÍA EJECUTIVA; 
 

V. TRES INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO QUE REPRESENTEN 
A CADA UNO DE LOS SECTORES QUE LO FORMAN; 

 
VI. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD; 

 
VII. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA 

GENERAL DEL ESTADO; 
 

VIII. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD; 
 
IX. LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; 

 
X. LA PERSONA TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 
XI. LA PERSONA TITULAR DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA AL ADULTO 

MAYOR; 
 
XII. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 
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VÍCTIMAS;  
 

XIII. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS;  
 

XIV. LA PERSONA TITULAR DEL INSTITUTO ESTATAL DE LA JUVENTUD; Y 
 
XV. UN DIPUTADO INTEGRANTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

LAS PERSONAS TITULARES DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES SERÁN INTEGRANTES CON 

CARÁCTER NO PERMANENTE DEL SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA, DEBERÁN SER 

CONVOCADOS PARA LAS REUNIONES DEL SISTEMA EN LAS QUE SE TRATEN ASUNTOS DE SU 

COMPETENCIA; EN DICHAS REUNIONES TENDRÁN SOLO DERECHO A VOZ. 

 

LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL DEBEN NOMBRAR A SUS RESPECTIVOS 

SUPLENTES, LOS CUALES DEBEN CONTAR CON EL NIVEL IGUAL O INMEDIATO INFERIOR. EN 

EL SUPUESTO DEL TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA ESTE DESIGNARÁ A SU 

SUPLENTE. 

 

PARA EL CASO DE LA FRACCIÓN V, LOS SUPLENTES SERÁN DESIGNADOS POR EL PROPIO 

ÓRGANO AL QUE SE REFIERE LA MISMA FRACCIÓN. 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA ESTATAL SERÁ HONORÍFICA, POR 

LO QUE NO RECIBIRÁN RETRIBUCIÓN ALGUNA POR SU PARTICIPACIÓN EN EL MISMO. 

 

LA PERSONA QUE PRESIDA EL SISTEMA ESTATAL PODRÁ INVITAR A LAS SESIONES 

RESPECTIVAS A REPRESENTANTES DE LOS ÓRGANOS CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, 

DEL ESTADO, ASÍ COMO A ORGANISMOS INTERNACIONALES Y ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL, SEGÚN LA NATURALEZA DE LOS ASUNTOS A TRATAR, QUIENES 

INTERVENDRÁN CON VOZ, PERO SIN VOTO. 

 

LAS INSTANCIAS Y LAS PERSONAS QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA ESTATAL ESTÁN 

OBLIGADAS, EN EL MARCO DE SUS COMPETENCIAS, A CUMPLIR CON LAS ACCIONES QUE 

DERIVEN DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE DICHO ÓRGANO, SIN QUE ESTO 

IMPLIQUE SUBORDINACIÓN ALGUNA Y EN PLENO RESPETO A LAS FACULTADES Y A LA 

AUTONOMÍA OTORGADAS POR LA CONSTITUCIÓN Y NORMAS JURÍDICAS DE CADA 

ORGANISMO.  
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ARTÍCULO 15. EL SISTEMA ESTATAL SESIONARÁ VÁLIDAMENTE CON LA PRESENCIA DE LA 

MAYORÍA DE SUS INTEGRANTES, Y SUS RESOLUCIONES DEBEN SER TOMADAS POR 

MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE TENDRÁ VOTO DE CALIDAD EN 

CASO DE EMPATE. 

 

ARTÍCULO 16. LAS SESIONES DEL SISTEMA ESTATAL DEBEN CELEBRARSE DE MANERA 

ORDINARIA, POR LO MENOS, CADA CUATRO MESES POR CONVOCATORIA DE LA SECRETARÍA 

EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL Y/O POR INSTRUCCIÓN DE QUIEN PRESIDA, Y DE 

MANERA EXTRAORDINARIA CUANTAS VECES SEA NECESARIO A PROPUESTA DE UN TERCIO 

DE SUS INTEGRANTES O BIEN A SOLICITUD DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO. 

 

LAS CONVOCATORIAS DEBEN REALIZARSE POR OFICIO O POR CUALQUIER MEDIO 

ELECTRÓNICO QUE ASEGURE Y DEJE CONSTANCIA DE SU RECEPCIÓN, CON AL MENOS CINCO 

DÍAS HÁBILES A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE, Y DOS DÍAS 

HÁBILES DE ANTICIPACIÓN PARA LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS. EN AMBOS CASOS, 

DEBE ACOMPAÑARSE EL ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE. 

 

ARTÍCULO 17. EL SISTEMA ESTATAL, PARA EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONTARÁ 

CON LAS HERRAMIENTAS PROPORCIONADAS POR EL SISTEMA NACIONAL Y LAS 

EXISTENTES EN EL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 18. LAS AUTORIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL DEBERÁN, EN EL 

MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTAR Y EJECUTAR LAS DISPOSICIONES 

SEÑALADAS EN LA LEY GENERAL, LOS PROTOCOLOS HOMOLOGADOS Y LOS LINEAMIENTOS 

CORRESPONDIENTES PARA EL DEBIDO FUNCIONAMIENTO DE DICHAS HERRAMIENTAS EN EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

ASIMISMO, LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y DEMÁS 

AUTORIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL DEBERÁN PROPORCIONAR EN TIEMPO 

Y FORMA, LA INFORMACIÓN CUANDO SEA SOLICITADA POR EL SISTEMA NACIONAL, LA 

COMISIÓN NACIONAL, LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES. 
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ARTÍCULO 19. EL SISTEMA ESTATAL TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I. CON BASE EN LOS MODELOS QUE SE EMITAN A NIVEL FEDERAL SE EXPEDIRÁ LOS 
LINEAMIENTOS QUE PERMITAN LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES EN 
MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, PARA LA OPERACIÓN Y EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL PLAN ESTATAL DE BÚSQUEDA EN EL ESTADO EN 
CONCORDANCIA CON LO CONTEMPLADO EN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
BÚSQUEDA, ASÍ COMO EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA 
LEY GENERAL; 

 
II. ESTABLECER, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES FEDERALES LA 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA QUE PERMITA EL ACCESO, TRATAMIENTO Y USO 
DE TODA LA INFORMACIÓN RELEVANTE PARA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; ASÍ COMO 
PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY 
GENERAL; 

 
III. IMPLEMENTAR Y EJECUTAR LOS LINEAMIENTOS Y ACUERDOS EMITIDOS POR EL 

SISTEMA NACIONAL QUE PERMITAN LA COORDINACIÓN ENTRE AUTORIDADES EN 
MATERIA DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, ASÍ COMO DE INVESTIGACIÓN DE LOS 
DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, DE ACUERDO CON LOS MODELOS 
EMITIDOS POR EL SISTEMA NACIONAL; ASÍ COMO IMPLEMENTAR LOS 
MECANISMOS ADICIONALES QUE PARA ELLO SEAN NECESARIOS; 

 
IV. COORDINARSE, EN EL MARCO DE SUS FACULTADES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LO SEÑALADO POR LA LEY GENERAL Y ESTA LEY, Y DEMÁS DISPOSICIONES QUE 
SE DERIVEN DE LAS ANTERIORES, PARA LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS Y LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS EN LA MATERIA; 

 
V. DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR DE LOS PROTOCOLOS SEÑALADOS EN LA LEY 

GENERAL Y ESTA LEY; 
 

VI. EVALUAR PERMANENTEMENTE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS ESTATALES QUE SE 
IMPLEMENTEN PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS; 

 
VII. IMPULSAR QUE EL PERSONAL QUE PARTICIPE EN ACCIONES DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, PREVISTAS EN LA LEY GENERAL 
Y ESTA LEY, RECIBAN LA CAPACITACIÓN NECESARIA Y ADECUADA PARA 
REALIZAR SUS LABORES DE MANERA EFICAZ, DILIGENTE Y CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO, DE DERECHOS HUMANOS Y DE LA INFANCIA; 

 
VIII. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA FAVORECER QUE LAS CAPACIDADES 

PRESUPUESTARIAS, MATERIALES, TECNOLÓGICAS Y HUMANAS PERMITAN LA 
BÚSQUEDA EFICIENTE Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 
LOCALIZADAS, DE ACUERDO CON LO RECOMENDADO POR EL SISTEMA 
NACIONAL; 
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IX. GENERAR LOS MECANISMOS Y ACUERDOS NECESARIOS PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES Y REQUERIMIENTOS QUE HAGAN LOS 
INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL 
MEJORAMIENTO DE POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE IMPLEMENTEN PARA LA 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS; 

 
X. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA; 

 
XI. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE LOS REGISTROS 

ESTATALES A LOS QUE SE REFIERE ESTA LEY; 
 

XII. RENDIR LOS INFORMES QUE REQUIERAN EL SISTEMA NACIONAL, LA COMISIÓN 
NACIONAL Y LA INFORMACIÓN QUE SOLICITE EL CONSEJO NACIONAL 
CIUDADANO; 

 
XIII. ATENDER Y DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE LOS CONSEJOS 

NACIONAL CIUDADANO Y LOCAL CIUDADANO EN LOS TEMAS MATERIA DE ESTA 
LEY, ASÍ COMO PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITE; 

 
XIV. IMPLEMENTAR LOS LINEAMIENTOS NACIONALES QUE REGULEN LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS FAMILIARES EN LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA; Y 
 

XV. LOS DEMÁS QUE SE REQUIERAN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE 
LA LEY GENERAL Y ESTA LEY. 

 

CAPITULO II 

DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA 

ARTÍCULO 20. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO QUE DETERMINA, EJECUTA Y DA SEGUIMIENTO A 

LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, EN TODO 

EL TERRITORIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA 

LEY GENERAL Y ESTA LEY. TIENE POR OBJETO IMPULSAR LOS ESFUERZOS DE 

VINCULACIÓN, OPERACIÓN, GESTIÓN, EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

ENTRE AUTORIDADES QUE PARTICIPAN EN LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. 

 

TODAS LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, ESTÁN OBLIGADAS A 

COLABORAR DE FORMA EFICAZ CON LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY. 

 

LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DEBERÁ DE COORDINARSE CON LA COMISIÓN 

NACIONAL Y LAS AUTORIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL. 
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ARTÍCULO 21. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA ESTARÁ A CARGO DE LA PERSONA 

TITULAR, QUIEN SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL TITULAR DEL EJECUTIVO ESTATAL, 

A PROPUESTA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 

 

PARA EL NOMBRAMIENTO, LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO REALIZARÁ UNA 

CONSULTA PÚBLICA PREVIA, A FIN DE QUE LOS COLECTIVOS DE VÍCTIMAS, 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL Y PERSONAS EXPERTAS EN LA MATERIA PUEDAN 

HACER LLEGAR SUS PROPUESTAS.  

 

PARA LA CONSULTA PÚBLICA A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO DEBERÁ OBSERVAR, COMO MÍNIMO, LAS 

SIGUIENTES BASES: 

I. GENERAR UN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL LA SOCIEDAD CIVIL PRESENTE 
CANDIDATOS; 

 
II. PUBLICAR TODA LA INFORMACIÓN DISPONIBLE SOBRE EL PERFIL DE LAS Y LOS 

CANDIDATOS REGISTRADOS; Y 
 
III. HACER PÚBLICO EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA, ACOMPAÑADA DE UNA EXPOSICIÓN FUNDADA Y 
MOTIVADA SOBRE LA IDONEIDAD DEL PERFIL ELEGIDO. 

 
 

EN EL NOMBRAMIENTO DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, 

DEBE GARANTIZAR EL RESPETO A LOS PRINCIPIOS QUE PREVÉ ESTA LEY, ESPECIALMENTE 

LOS DE ENFOQUE TRANSVERSAL DE GÉNERO, DIFERENCIAL Y DE NO DISCRIMINACIÓN. LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA NO PODRÁ TENER NINGÚN OTRO 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, SALVO EN INSTITUCIONES DOCENTES, CIENTÍFICAS O DE 

BENEFICENCIA. 

 

UNA VEZ ACEPTADO Y PROTESTADO EL CARGO DE LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA, EL TITULAR SALIENTE DEBERÁ ENTREGAR UN ANÁLISIS DETALLADO 

DE LOS HECHOS DE DESAPARICIÓN COMETIDOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LAS 

ACCIONES DE BÚSQUEDA REALIZADAS DURANTE SU ADMINISTRACIÓN. 
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ARTÍCULO 22. PARA SER TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA SE REQUIERE: 

I. SER CIUDADANO O CIUDADANA MEXICANA; 
 

II. NO HABER SIDO CONDENADO POR LA COMISIÓN DE UN DELITO DOLOSOS O 
INHABILITADO COMO SERVIDOR PÚBLICO; 

 
III. CONTAR CON TÍTULO PROFESIONAL; 

 
IV. NO HABER DESEMPEÑADO CARGO COMO DIRIGENTE NACIONAL O ESTATAL EN 

ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, DENTRO DE LOS DOS AÑOS PREVIOS A SU 
NOMBRAMIENTO; 

 
V. HABERSE DESEMPEÑADO DESTACADAMENTE EN ACTIVIDADES PROFESIONALES, 

DE SERVICIO PÚBLICO, EN LA SOCIEDAD CIVIL, O ACADÉMICAS RELACIONADAS 
CON LA MATERIA DE ESTA LEY, POR LO MENOS EN DOS AÑOS PREVIOS A SU 
NOMBRAMIENTO; Y 

 
VI. CONTAR CON CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIA EN DERECHOS HUMANOS Y 

BÚSQUEDA DE PERSONAS, Y PREFERENTEMENTE CON CONOCIMIENTOS EN 
CIENCIAS FORENSES O INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

 
 

LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA NO PODRÁ TENER NINGÚN 

OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, SALVO EN INSTITUCIONES DOCENTES, CIENTÍFICAS O 

DE BENEFICENCIA. 

 

EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL, LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO TENDRÁ LA 

OBLIGACIÓN DE NOMBRAR DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA PERSONA 

ENCARGADA DE DESPACHO QUE SUPLIRÁ LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA 

PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA POR ESE MOMENTO. EN CASO DE 

RENUNCIA O SUSPENSIÓN DE CARGO, ADEMÁS DE NOMBRAR A LA PERSONA ENCARGADA 

DE DESPACHO, SE DEBERÁ DE ABRIR UNA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA CUBRIR LA 

TITULARIDAD DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTA 

LEY. 

 

ARTÍCULO 23. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I. EMITIR Y EJECUTAR EL PROGRAMA DE ESTATAL DE BÚSQUEDA, EL CUAL DEBERÁ 
SER ANÁLOGO EN LO CONDUCENTE AL PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA, 
RECTOR EN ESTA MATERIA; 
 

II. EJECUTAR LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO 
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NACIONAL, Y PRODUCIR, ALMACENAR Y DEPURAR INFORMACIÓN PARA SATISFACER 
EL REGISTRO NACIONAL; 
 

III. ATENDER Y FORMULAR SOLICITUDES A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO, A EFECTO DE CUMPLIR 
CON SU OBJETO; 
 

IV. SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE LAS INSTANCIAS POLICIALES, CUANDO EL 
PERSONAL DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA REALICE TRABAJOS DE CAMPO Y 
LO CONSIDERE NECESARIO; 
 

V. INTEGRAR, CADA TRES MESES, EN COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN LA MATERIA UN INFORME SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS 
DE LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA Y LA VERIFICACIÓN Y 
SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA DE BÚSQUEDA DEL ESTADO; LOS INFORMES 
RESPECTIVOS, SE HARÁN DEL CONOCIMIENTO DEL SISTEMA ESTATAL; 
 
LOS INFORMES, DEBEN CONTENER, AL MENOS, LO SIGUIENTE: 
 

a) AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE BÚSQUEDA Y PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA CON 
INFORMACIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS REPORTADAS COMO 
DESAPARECIDAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY GENERAL Y 
NO LOCALIZADAS; NÚMERO DE PERSONAS LOCALIZADAS, CON VIDA Y SIN 
VIDA; NÚMERO DE PERSONAS LOCALIZADAS EN CASOS DE LARGA DATA, 
CADÁVERES O CUALQUIER TIPO DE RESTO O FRAGMENTO HUMANO QUE SE 
HAN LOCALIZADO E IDENTIFICADO; CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y 
LUGAR DE LA LOCALIZACIÓN; 

 
b) RESULTADOS DE LA GESTIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y DEL 

SISTEMA ESTATAL; 
 

c) AVANCE EN LA ACTUALIZACIÓN Y ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL 
PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA A QUE SE REFIERE LA LEY 
GENERAL; 

 
d) RESULTADO DE LA EVALUACIÓN SOBRE EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA E INFORMÁTICA QUE PERMITE EL ACCESO, TRATAMIENTO Y 
USO DE TODA LA INFORMACIÓN RELEVANTE PARA LA BÚSQUEDA, 
LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS AL QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL; Y 

e) LAS DEMÁS QUE SEÑALEN LOS REGLAMENTOS APLICABLES. 
 

VI. CUMPLIR DEBIDAMENTE CON LOS INFORMES QUE SOLICITE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE BÚSQUEDA; 
 

VII. IMPLEMENTAR Y ATENDER LOS PROTOCOLOS RECTORES ESTABLECIDOS POR EL 
SISTEMA NACIONAL Y LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA; 
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VIII. EMITIR OPINIÓN RESPECTO DEL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN, 
CUANDO ASÍ SEA REQUERIDO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES; 

IX. PROMOVER LA REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE 
BÚSQUEDA; 
 

X. DISEÑAR, PROPONER Y APLICAR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN CON LAS DEMÁS AUTORIDADES DE LOS DIFERENTES ÓRDENES DE 
GOBIERNO, A EFECTO DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES EN LA BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; 
 

XI. ASESORAR Y CANALIZAR A LOS FAMILIARES ANTE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
PARA QUE, DE SER EL CASO, REALICEN LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE; 
 

XII. DETERMINAR Y, EN SU CASO, EJECUTAR, LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA QUE 
CORRESPONDAN, A PARTIR DE LOS ELEMENTOS CON QUE CUENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROTOCOLO APLICABLE. ASÍ COMO, DE MANERA 
COORDINADA CON LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA Y LAS DEMÁS 
COMISIONES LOCALES, REALIZAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES DE 
BÚSQUEDA, ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL CASO, ASÍ COMO A 
LAS CIRCUNSTANCIAS DE EJECUCIÓN O LA RELEVANCIA SOCIAL DEL MISMO; 
 

XIII. APLICAR LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA 
PARA ACCEDER SIN RESTRICCIONES A LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE LA 
FRACCIÓN ANTERIOR; 
 

XIV. SOLICITAR A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS MUNICIPIOS CORRESPONDIENTES, QUE SE REALICEN ACCIONES 
ESPECÍFICAS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; 
 

XV. SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO Y OTRAS 
INSTANCIAS, PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS 
O NO LOCALIZADAS; 
 

XVI. MANTENER COMUNICACIÓN CON AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, Y ESTABLECER ENLACES CUANDO LO ESTIME PERTINENTE O POR 
RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO; 
 

XVII. INTEGRAR GRUPOS DE TRABAJO CON REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL, 
FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS, ACADÉMICOS E INSTITUCIONES EXPERTAS EN LA 
MATERIA PARA PROPONER ACCIONES ESPECÍFICAS DE BÚSQUEDA, ASÍ COMO 
ANALIZAR EL FENÓMENO DE DESAPARICIÓN, A NIVEL REGIONAL Y MUNICIPAL.  
 
EN LA INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS GRUPOS, LA COMISIÓN LOCAL DE 
BÚSQUEDA, TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 

a) DETERMINAR LAS AUTORIDADES QUE DEBEN INTEGRAR LOS GRUPOS, EN 
CUYO CASO PODRÁ SOLICITAR, CUANDO LO ESTIME PERTINENTE, LA 
PARTICIPACIÓN DE AUTORIDADES DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO; 
 

b) COORDINAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO; 
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c) SOLICITAR AL ÁREA DE ANÁLISIS DE CONTEXTO INFORMES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES; Y 
 

d) DISOLVER LOS GRUPOS DE TRABAJO CUANDO HAYAN CUMPLIDO SU 
FINALIDAD ESPECIFICA. 
  

XVIII. COLABORAR CON LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA Y OTRAS COMISIONES 
LOCALES EN EL ANÁLISIS DEL FENÓMENO DE DESAPARICIÓN A NIVEL NACIONAL 
BRINDANDO INFORMACIÓN SOBRE EL PROBLEMA A NIVEL REGIONAL; 
 

XIX. MANTENER REUNIONES PERIÓDICAS Y COMUNICACIÓN CONTINUA CON LAS 
PERSONAS TITULARES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA Y DE LAS 
COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DE LAS DEMÁS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, A FIN DE INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS Y BUSCAR LAS MEJORES 
PRÁCTICAS PARA LA LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS; 
 

XX. DAR AVISO DE MANERA INMEDIATA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA QUE 
CORRESPONDA SOBRE LA EXISTENCIA DE INFORMACIÓN RELEVANTE Y ELEMENTOS 
QUE SEAN ÚTILES PARA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY 
GENERAL Y OTRAS LEYES, DE CONFORMIDAD CON EL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE 
BÚSQUEDA; 
 

XXI. COLABORAR CON LAS INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA EN LA 
INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE OTROS DELITOS; 
 

XXII. SOLICITAR LA COLABORACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ORGANIZACIONES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL PARA LA BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE; 
 

XXIII. MANTENER COMUNICACIÓN CONTINUA Y PERMANENTE CON EL MECANISMO DE 
APOYO EXTERIOR, EN COORDINACIÓN PERMANENTE CON LA COMISIÓN NACIONAL 
DE BÚSQUEDA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN DE PERSONAS MIGRANTES; 
 

XXIV. EVALUAR LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO POR 
PARTE DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES Y MUNICIPALES; 

XXV. PROPONER POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE DESAPARICIONES 
Y DE BÚSQUEDA DE PERSONAS; 
 

XXVI. CONOCER Y OPINAR SOBRE LAS POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA LA 
IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS LOCALIZADAS CON VIDA Y PERSONAS FALLECIDAS 
LOCALIZADAS EN FOSAS COMUNES Y CLANDESTINAS, ASÍ COMO VIGILAR SU 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO; 
 

XXVII. CELEBRAR, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES, CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN, COLABORACIÓN Y CONCERTACIÓN, O CUALQUIER OTRO 
INSTRUMENTO JURÍDICO NECESARIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
DEL SISTEMA NACIONAL Y SISTEMA ESTATAL, ASÍ COMO DE SUS ATRIBUCIONES; 
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XXVIII. PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

PARA LA EXPEDICIÓN DE VISAS HUMANITARIAS A FAMILIARES DE PERSONAS 
EXTRANJERAS DESAPARECIDAS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO; 
 

XXIX. DISPONER DE UN NÚMERO TELEFÓNICO, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRO MEDIO DE 
COMUNICACIÓN DE ACCESO GRATUITO PARA PROPORCIONAR INFORMACIÓN, SIN 
NECESIDAD DE CUMPLIR CON FORMALIDAD ALGUNA, PARA CONTRIBUIR EN LA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; 
 

XXX. SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, 
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, DENTRO DE LAS 
TRANSMISIONES CORRESPONDIENTES A LOS TIEMPOS DEL ESTADO, Y POR 
CONDUCTO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, Y PREVIA AUTORIZACIÓN DE LOS 
FAMILIARES, LA DIFUSIÓN DE BOLETINES RELACIONADOS CON LA BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; 
 

XXXI. ESTABLECER ACCIONES DE BÚSQUEDA ESPECÍFICAS PARA LAS DESAPARICIONES DE 
PERSONAS VINCULADAS CON MOVIMIENTOS POLÍTICOS. EN CASO DE QUE DURANTE 
LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA SE ENCUENTRE ALGÚN INDICIO DE LA PROBABLE 
COMISIÓN DE UN DELITO, SE DARÁ AVISO INMEDIATO A LA FISCALÍA 
CORRESPONDIENTE; 
 

XXXII. ESTABLECER MEDIDAS EXTRAORDINARIAS Y EMITIR ALERTAS CUANDO EN ALGUNA 
REGIÓN O MUNICIPIO DEL ESTADO AUMENTE SIGNIFICATIVAMENTE EL NÚMERO DE 
DESAPARICIONES, QUE SERÁN ATENDIDAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES A 
QUIENES VAYAN DIRIGIDAS; 
 

XXXIII. COLABORAR EN EL DISEÑO DE PROGRAMAS REGIONALES DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS CON LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA; 
 

XXXIV. PROPONER, MEDIANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, LA CELEBRACIÓN DE 
CONVENIOS QUE SE REQUIERAN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, 
NACIONALES Y EXTRANJERAS, PARA LA OPERACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 
BÚSQUEDA TRANSNACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS; 
 

XXXV. RECIBIR, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, LAS DENUNCIAS O 
REPORTES DE LAS EMBAJADAS, LOS CONSULADOS Y AGREGADURÍAS SOBRE 
PERSONAS MIGRANTES DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS DENTRO DEL 
TERRITORIO DEL ESTADO; ASÍ COMO ESTABLECER LOS MECANISMOS DE 
COMUNICACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN MÁS ADECUADOS QUE 
GARANTICEN LA EFECTIVIDAD EN LA BÚSQUEDA DE LAS PERSONAS MIGRANTES EN 
COORDINACIÓN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y EL MECANISMO DE APOYO 
EXTERIOR; 
 

XXXVI. EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA DAR SEGUIMIENTO 
Y, EN SU CASO, ATENDER LAS RECOMENDACIONES Y SENTENCIAS DE ÓRGANOS 
INTERNACIONALES, NACIONALES Y ESTATALES DE DERECHOS HUMANOS EN LOS 
TEMAS RELACIONADOS CON LA BÚSQUEDA DE PERSONAS; 
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XXXVII. DAR SEGUIMIENTO Y ATENDER LAS RECOMENDACIONES DEL CONSEJO ESTATAL 
CIUDADANO EN LOS TEMAS RELACIONADOS CON LAS FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 
DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA; 
 

XXXVIII. RECIBIR LA INFORMACIÓN QUE APORTEN LOS PARTICULARES Y ORGANIZACIONES 
EN LOS CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN 
COMETIDA POR PARTICULARES Y REMITIRLA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 
COMPETENTE; 
 

XXXIX. DAR VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO Y A LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN 
MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, SOBRE LAS ACCIONES U OMISIONES QUE PUEDAN CONSTITUIR UNA 
VIOLACIÓN A ESTA LEY, Y DEMÁS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES; 
 

XL. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN 
CON LA SOCIEDAD CIVIL Y LOS FAMILIARES PARA QUE COADYUVEN CON LOS 
OBJETIVOS, FINES Y TRABAJOS DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, EN TÉRMINOS 
QUE PREVEAN LA LEY GENERAL Y LAS LEYES ESTATALES EN LA MATERIA; 
 

XLI. SOLICITAR A LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL Y LA COMISIÓN DE VICTIMAS QUE 
IMPLEMENTEN LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA QUE A TRAVÉS DEL FONDO DE 
AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL SE CUBRAN LOS GASTOS DE AYUDA 
CUANDO LO REQUIERAN LOS FAMILIARES DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS POR 
LA PRESUNTA COMISIÓN DE LOS DELITOS AL QUE HACE REFERENCIA LA LEY 
GENERAL Y LA LEY DE VICTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 
 

XLII. RECOMENDAR A LAS AUTORIDADES QUE INTEGRAN EL SISTEMA ESTATAL, EL 
EMPLEO DE TÉCNICAS Y TECNOLOGÍAS PARA MEJORAR LAS ACCIONES DE 
BÚSQUEDA, EMITIDAS POR EL SISTEMA NACIONAL; 
 

XLIII. INCORPORAR A LOS PROCESOS DE BÚSQUEDA RELACIONADOS CON PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS A EXPERTOS INDEPENDIENTES O PERITOS 
INTERNACIONALES, CUANDO NO CUENTE CON PERSONAL CAPACITADO EN LA 
MATERIA Y LO CONSIDERE PERTINENTE O ASÍ LO SOLICITEN LOS FAMILIARES. DICHA 
INCORPORACIÓN SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES; 
 

XLIV. ELABORAR DIAGNÓSTICOS PERIÓDICOS, QUE PERMITAN CONOCER E IDENTIFICAR 
MODOS DE OPERACIÓN, PRÁCTICAS, PATRONES DE CRIMINALIDAD, ESTRUCTURAS 
DELICTIVAS Y ASOCIACIÓN DE CASOS QUE PERMITAN EL DISEÑO DE ACCIONES 
ESTRATÉGICAS DE BÚSQUEDA; 
 

XLV. ELABORAR DIAGNÓSTICOS PERIÓDICOS, QUE PERMITAN CONOCER LA EXISTENCIA 
DE CARACTERÍSTICAS Y PATRONES DE DESAPARICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL 
PRINCIPIO DE ENFOQUE DIFERENCIADO; 
 

XLVI. SUMINISTRAR, SISTEMATIZAR, ANALIZAR Y ACTUALIZAR LA INFORMACIÓN DE 
HECHOS Y DATOS SOBRE LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS, ASÍ COMO DE LOS 
DELITOS EN MATERIA DE LA LEY GENERAL; 
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XLVII. ELABORAR INFORMES DE ANÁLISIS DE CONTEXTO QUE INCORPOREN A LOS 
PROCESOS DE BÚSQUEDA ELEMENTOS CRIMINOLÓGICOS, SOCIOLÓGICOS, 
ANTROPOLÓGICOS, VICTIMOLÓGICOS, Y DEMÁS DISCIPLINAS NECESARIAS, A FIN DE 
FORTALECER LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA; 
 

XLVIII. REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA RECABAR Y CRUZAR LA INFORMACIÓN 
CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS Y REGISTROS QUE ESTABLECE LA LEY 
GENERAL Y ESTA LEY, ASÍ COMO CON LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN OTROS 
SISTEMAS QUE PUEDAN CONTRIBUIR EN LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E 
IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA; 
 

XLIX. APLICAR LOS CRITERIOS DE CAPACITACIÓN, CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
PERSONAL QUE PARTICIPE EN LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS EMITIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
BÚSQUEDA; 
 

L. GESTIONAR LA CAPACITACIÓN DE LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS DE 
DESAPARICIÓN, INTERESADOS EN COADYUVAR CON LAS AUTORIDADES EN LAS 
ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS; 
 

LI. SOLICITAR ASESORAMIENTO A LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA; 
 

LII. TOMAR LAS ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE GARANTIZAR LA BÚSQUEDA DE 
PERSONAS EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO; 
 

LIII. PROMOVER, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA LEY DE AMPARO Y OTRAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOGRAR LA 
PROTECCIÓN DE AQUELLAS PERSONAS DESAPARECIDAS CUYA VIDA, INTEGRIDAD O 
LIBERTAD SE ENCUENTRE EN PELIGRO; 
 

LIV. APOYARSE DE LOS SISTEMAS TECNOLÓGICOS QUE SE IMPLEMENTEN EN LA 
ENTIDAD, QUE PUEDAN CONTRIBUIR PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN 
PERSONAS; 
 

LV. LAS DEMÁS QUE PREVEA LA LEY GENERAL, ESTA LEY Y SU REGLAMENTO. PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES, LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA 
CONTARÁ CON LAS ÁREAS NECESARIAS EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROPIA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA. 

 
ARTÍCULO 24. LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA DEBEN ESTAR CERTIFICADAS Y ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE 

BÚSQUEDA, DE CONFORMIDAD CON LOS CRITERIOS QUE ESTABLEZCA EL SISTEMA 

NACIONAL A QUE HACE REFERENCIA LA LEY GENERAL. 
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ARTÍCULO 25. EL ANÁLISIS DE LOS INFORMES SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LA 

VERIFICACIÓN Y SUPERVISIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS PREVISTOS EN LA 

LEY GENERAL Y EN ESTA LEY, SE REALIZARÁ CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 

GENERAL, A FIN DE QUE SE ADOPTEN TODAS AQUELLAS MEDIDAS Y ACCIONES QUE SE 

REQUIERAN PARA SU CUMPLIMIENTO. 

 

ARTÍCULO 26. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA PARA REALIZAR SUS ACTIVIDADES, 

DEBE CONTAR COMO MÍNIMO CON: 

 

I. GRUPO DE BÚSQUEDA, CUYAS FUNCIONES ESTÁN PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66 
DE LA LEY GENERAL. DICHA ÁREA ESTARÁ INTEGRADA POR PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS ESPECIALIZADAS EN BÚSQUEDA DE PERSONAS; 
 

II. ÁREA DE ANÁLISIS DE CONTEXTO Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN, LA CUAL 
DESEMPEÑARÁ, LAS FUNCIONES QUE LA LEY GENERAL Y OTRAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS PREVEAN; 

 
III. ÁREA DE GESTIÓN, VINCULACIÓN Y ATENCIÓN A FAMILIARES, LA CUAL 

DESEMPEÑARÁ, LAS FUNCIONES QUE LA LEY GENERAL Y OTRAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS LE ASIGNEN; Y 

 
IV. LA ESTRUCTURA SUSTANTIVA Y ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. 
 

 
CAPÍTULO III 

DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO 

ARTÍCULO 27. EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO ES UN ÓRGANO CIUDADANO DE 

CONSULTA DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, Y LAS AUTORIDADES QUE FORMAN 

PARTE DEL SISTEMA ESTATAL EN MATERIA DE LA LEY GENERAL Y ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 28. EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO ESTÁ INTEGRADO POR: 

I. CINCO FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS DEL ESTADO; 
 
II. CUATRO ESPECIALISTAS DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LA PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, LA BÚSQUEDA DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS O EN LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN 
DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL. PREFERENTEMENTE UNO DE 
LOS ESPECIALISTAS DEBERÁ CONTAR CON CONOCIMIENTOS EN MATERIA 
FORENSE; Y 
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III. CUATRO REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
DERECHOS HUMANOS. 

LOS INTEGRANTES A QUE SE REFIEREN LAS FRACCIONES ANTERIORES SERÁN NOMBRADOS 

POR EL CONGRESO DEL ESTADO, PREVIA CONSULTA PÚBLICA EN LA QUE PARTICIPARÁN 

ORGANIZACIONES DE FAMILIARES, DE LAS ORGANIZACIONES DEFENSORAS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, DE LOS GRUPOS ORGANIZADOS DE VÍCTIMAS Y DE LAS PERSONAS 

EXPERTAS EN LA MATERIA DE ESTA LEY, PROCURANDO EN TODO MOMENTO EL PRINCIPIO 

DE PARIDAD DE GÉNERO. 

LA DURACIÓN DE SU FUNCIÓN SERÁ DE TRES AÑOS, SIN POSIBILIDAD DE REELECCIÓN Y NO 

DEBERÁN DESEMPEÑAR NINGÚN CARGO COMO SERVIDOR PÚBLICO. 

 

ARTÍCULO 29. LAS PERSONAS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO 

EJERCERÁN SU FUNCIÓN EN FORMA HONORÍFICA Y NO RECIBIRÁN EMOLUMENTO O 

CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA ALGUNA POR SU DESEMPEÑO. 

 

LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO DEBEN ELEGIR A QUIEN COORDINE 

LOS TRABAJOS DE SUS SESIONES, POR MAYORÍA DE VOTOS, QUIEN DURARÁ EN SU ENCARGO 

UN AÑO, Y AL QUE SE LE DENOMINARÁ PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL 

CIUDADANO. 

 

EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO EMITIRÁ SUS REGLAS DE FUNCIONAMIENTO EN LAS QUE 

DETERMINARÁ LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA NOMBRAR A SU SECRETARIO 

TÉCNICO, LA CONVOCATORIA A SUS SESIONES BIMESTRALES Y CONTENIDOS DEL ORDEN 

DEL DÍA DE CADA SESIÓN. 

 

LAS RECOMENDACIONES, PROPUESTAS Y OPINIONES DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO 

DEBERÁN SER COMUNICADAS A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y A LAS AUTORIDADES 

DEL SISTEMA ESTATAL EN SU CASO Y DEBERÁN SER CONSIDERADAS PARA LA TOMA DE 

DECISIONES. LA AUTORIDAD QUE DETERMINE NO ADOPTAR LAS RECOMENDACIONES QUE 

FORMULE EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO, DEBERÁ EXPONER, FUNDAR Y MOTIVAR LAS 

RAZONES PARA ELLO. 
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LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO PROVEERÁ AL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO DE 

LOS RECURSOS, TÉCNICOS, DE INFRAESTRUCTURA Y HUMANOS NECESARIOS PARA EL 

DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

 

ARTÍCULO 30. EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO TIENE LAS FUNCIONES SIGUIENTES: 

 

I. PROPONER A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y SISTEMA ESTATAL ACCIONES 
PARA ACELERAR O PROFUNDIZAR SUS LABORES, EN EL ÁMBITO DE SUS 
COMPETENCIAS; 

 
II. PROPONER ACCIONES A LAS INSTITUCIONES QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA 

ESTATAL PARA AMPLIAR SUS CAPACIDADES, INCLUIDOS SERVICIOS PERICIALES 
Y FORENSES; 

 
III. PROPONER ACCIONES PARA MEJORAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS, 

ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS REGISTROS, 
BANCOS Y HERRAMIENTAS MATERIA LA LEY GENERAL Y ESTA LEY; 

 
IV. PROPONER, ACOMPAÑAR Y, EN SU CASO, BRINDAR LAS MEDIDAS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS; 
 

V. SOLICITAR INFORMACIÓN A CUALQUIER AUTORIDAD INTEGRANTE DEL SISTEMA 
ESTATAL PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Y HACER LAS 
RECOMENDACIONES PERTINENTES; 

 
VI. ACCEDER LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA GENERADA A TRAVÉS DE LAS 

DIVERSAS HERRAMIENTAS CON LAS QUE CUENTA EL SISTEMA ESTATAL PARA EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 
VII. CONTRIBUIR EN LA PROMOCIÓN DE LAS ACCIONES, POLÍTICAS PÚBLICAS, 

PROGRAMAS Y PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO DE LA LEY GENERAL 
Y ESTA LEY; 

 
VIII. DAR VISTA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y ÓRGANOS INTERNOS DE 

CONTROL SOBRE LAS IRREGULARIDADES EN LAS ACTUACIONES DE SERVIDORES 
PÚBLICOS RELACIONADOS CON LA BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS. 

 
SE LE RECONOCERÁ INTERÉS LEGÍTIMO DENTRO DE LAS INVESTIGACIONES PARA 
LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
RELACIONADOS CON LA BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
JURÍDICAS APLICABLES; 

 
IX. EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LA INTEGRACIÓN Y OPERACIÓN DE LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA; 
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X. ELABORAR, MODIFICAR Y APROBAR LA GUÍA DE PROCEDIMIENTOS DEL COMITÉ; 
Y 

 
XI. LAS DEMÁS QUE SEÑALE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 31. LAS DECISIONES QUE EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO ADOPTE SERÁN POR 

MAYORÍA DE VOTOS; EN CASO DE EMPATE, QUIEN PRESIDA TENDRÁ VOTO DE CALIDAD. 

ASIMISMO, DEBERÁN SER PÚBLICAS, EN APEGO A LAS LEGISLACIONES EN MATERIA DE 

TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

ARTÍCULO 32. EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO INTEGRARÁ DE ENTRE SUS MIEMBROS UN 

COMITÉ PARA LA EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS POR LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, QUE TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. SOLICITAR INFORMACIÓN RELACIONADA A LOS PROCEDIMIENTOS DE BÚSQUEDA 

Y LOCALIZACIÓN A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA; 
 

II. CONOCER Y EMITIR RECOMENDACIONES SOBRE LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD, 
CONVENIOS, LINEAMIENTOS, PROGRAMAS Y REGLAMENTOS QUE EMITA LA 
COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, PREVIA INFORMACIÓN A LAS PERSONAS QUE 
INTEGRAN EL CONSEJO; 

 
III. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL ÁMBITO ESTATAL; 
 

IV. CONTRIBUIR, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY GENERAL, LA 
PRESENTE LEY Y SUS REGLAMENTOS, A LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DE LOS 
FAMILIARES EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES; Y 

 
V. LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO, EN EL MARCO 

DE SUS ATRIBUCIONES. 
 

CAPITULO IV 

DE LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA 

 

ARTÍCULO 33. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA CONTARÁ CON GRUPOS DE BÚSQUEDA 

INTEGRADOS POR SERVIDORES PÚBLICOS ESPECIALIZADOS EN LA BÚSQUEDA DE 

PERSONAS.  

CON INDEPENDENCIA DE LO ANTERIOR, LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA PODRÁ AUXILIARSE 

POR PERSONAS ESPECIALIZADAS EN BÚSQUEDA DE PERSONAS, FAMILIARES, COLECTIVOS Y 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL ESPECIALIZADAS, ASÍ COMO POR CUERPOS 
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POLICIALES ESPECIALIZADOS QUE COLABOREN CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES, EN 

TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

LOS CUERPOS ESPECIALIZADOS, ASÍ COMO TODA PERSONA SERVIDORA PÚBLICA QUE SEA 

REQUERIDA, DEBERÁ COLABORAR CON LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

ARTÍCULO 34. LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA, PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS 

ACCIONES, TIENEN LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 
I. GENERAR LA METODOLOGÍA PARA LA BÚSQUEDA INMEDIATA 

CONSIDERANDO EL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA Y OTROS 
EXISTENTES; 

 
II. SOLICITAR A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA COMPETENTE QUE REALICE ACTOS 

DE INVESTIGACIÓN ESPECÍFICOS SOBRE LA PROBABLE COMISIÓN DE UN 
DELITO QUE PUEDAN LLEVAR A LA BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN O 
IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA, ASÍ COMO AL ESCLARECIMIENTO DE LOS 
HECHOS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DEL EJERCICIO 
DIRECTO DE LAS FACULTADES CON QUE CUENTAN LA COMISIÓN LOCAL DE 
BÚSQUEDA PARA REALIZAR ACCIONES RELACIONADAS CON LA BÚSQUEDA 
DE PERSONAS PREVISTAS EN ESTA LEY;  

 
III. IMPLEMENTAR UN MECANISMO ÁGIL Y EFICIENTE QUE COADYUVE A LA 

PRONTA LOCALIZACIÓN DE PERSONAS REPORTADAS COMO DESAPARECIDAS 
Y NO LOCALIZADAS Y SALVAGUARDE SUS DERECHOS HUMANOS; Y 

 
IV. GARANTIZAR, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, QUE SE MANTENGA LA 

CADENA DE CUSTODIA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS O HALLAZGO, ASÍ COMO 
EN LOS QUE SE ENCUENTREN O SE TENGAN RAZONES FUNDADAS PARA CREER 
QUE SE ENCUENTRAN CADÁVERES O RESTOS HUMANOS DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS. 

 

ARTÍCULO 35. LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ÁMBITO DE SUS 

RESPECTIVAS COMPETENCIAS, DEBEN CONTAR Y GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD 

INMEDIATA DE PERSONAL ESPECIALIZADO Y CAPACITADO EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS. DICHO PERSONAL DEBE ATENDER LAS SOLICITUDES DE LA COMISIÓN LOCAL DE 

BÚSQUEDA. 

 

EL PERSONAL AL QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, ADEMÁS DE CUMPLIR CON LA 

CERTIFICACIÓN RESPECTIVA, DEBE ACREDITAR LOS CRITERIOS DE IDONEIDAD QUE EMITA 

LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA. 
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CAPITULO V 

DEL FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 36. SE CONFORMARÁ UN FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA 

GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA Y LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS Y REGISTROS A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL Y LA PRESENTE LEY. 

DICHO FONDO SERÁ ADMINISTRADO Y EJERCIDO POR LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, A SUS REGLAS DE OPERACIÓN Y DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES.  

 

ESTE FONDO DEBERÁ CONTEMPLAR, AL MENOS: 

 
I. LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA, ASÍ COMO DEL PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA, LA FUNCIÓN 
ADECUADA DE LOS REGISTROS ESTATALES Y ABASTECIMIENTO DEL BANCO 
NACIONAL DE DATOS FORENSES QUE PREVÉ LA LEY GENERAL; Y 

 
II. LA IMPLEMENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA. 

 

LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ACCESO Y APLICACIÓN DE DICHO FONDO 

DEBERÁN ESTABLECERSE EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 37. EL FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS SE CONSTITUIRÁ DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 
I. EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DEBERÁ INCLUIR, EN EL 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE CADA AÑO, LA ASIGNACIÓN QUE 
GARANTICE EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO PARA QUE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES Y LAS ENCARGADAS DE EJECUTAR ESTA LEY PUEDAN 
CUMPLIR A CABALIDAD CON SUS FUNCIONES Y OBLIGACIONES, MISMO QUE 
NO PODRÁ SER MENOR AL 0.025% DEL PRESUPUESTO ANUAL ESTATAL; 

 
II. LOS RECURSOS QUE DESTINE LA FEDERACIÓN AL FONDO ESTATAL DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS; Y 
 

III. LAS DONACIONES O APORTACIONES HECHAS POR TERCEROS AL FONDO 
ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 
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ARTÍCULO 38. EN LA APLICACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS SE 

OBSERVARÁN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONESTIDAD, EFICACIA, EFICIENCIA, 

ECONOMÍA, RACIONALIDAD, AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA, MÁXIMA PUBLICIDAD, 

CONTROL Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 

ARTÍCULO 39. LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS SE REALIZARÁ CONFORME A LOS 

CRITERIOS DE TRANSPARENCIA, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y RACIONALIDAD. 

LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, FISCALIZARÁ LOS RECURSOS DEL FONDO 

ESTATAL. 

ARTÍCULO 40. PARA LA VIGILANCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DEL FONDO 
ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, SE ESTABLECERÁ UN COMITÉ CONFORMADO POR: 

I. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA; 
 

II. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS; 
 

III. EL TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PERSONAS DESAPARECIDAS; 
 

IV. EL SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO; 
 

V. EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA EN EL ESTADO; 
 

VI. LA PERSONA TITULAR DE LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A 
VÍCTIMAS;  
 

VII. LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN; 
 

VIII. UN REPRESENTANTE DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO, DESIGNADO POR 
ELLOS MISMOS; 

 
IX. UN DIPUTADO DESIGNADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; 

 

POR CADA MIEMBRO TITULAR DEL COMITÉ SE NOMBRARÁ UN SUPLENTE, QUE SERÁ LA 

ÚNICA PERSONA FACULTADA PARA REPRESENTARLO CUANDO EL TITULAR NO ASISTA A 

LAS SESIONES QUE SE CELEBREN. 
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LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL COMITÉ, SERÁN ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO 

DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 41. EL COMITÉ TENDRÁ LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

 

I. VIGILAR EL ADECUADO EJERCICIO DEL FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS Y EMITIR LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES A FIN DE 
GARANTIZAR SU ÓPTIMO Y EFICAZ FUNCIONAMIENTO, CON BASE EN LOS 
PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; 

 
II. GESTIONAR LO NECESARIO PARA QUE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL FONDO 

ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS INGRESEN OPORTUNAMENTE AL 
MISMO, REALIZANDO LAS PREVISIONES NECESARIAS A FIN DE PROCURAR LA 
SOLVENCIA DEL FONDO;  

 
III. REVISAR CADA TRES MESES LOS INFORMES DE EGRESOS Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA EJECUCIÓN DEL FONDO ESTATAL EJERCIDO POR PARTE DE LA 
COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA; Y 

 
IV. PRESENTAR PERIÓDICAMENTE LOS RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LOS 

INFORMES DE EGRESOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE EL SISTEMA 
ESTATAL.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 

 

ARTÍCULO 42. LA FISCALÍA GENERAL CONTARÁ CON UNA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN 

PERSONAS DESAPARECIDAS PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS DE 

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y 

DELITOS VINCULADOS CON LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS, EN TÉRMINOS DE LA LEY 

GENERAL Y DEMÁS ORDENAMIENTOS APLICABLES.  

 

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PODRÁ COORDINARSE CON LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y FISCALÍAS ESPECIALIZADAS DE OTRAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y DAR IMPULSO PERMANENTE A LA BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS. 

 

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PERSONAS DESAPARECIDAS, A FIN DE CUMPLIR CON SUS 

ATRIBUCIONES Y RESPETANDO LA AUTONOMÍA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
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LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO PODRÁ AUXILIARSE DEL PERSONAL 

SUSTANTIVO MINISTERIAL, POLICIAL, PERICIAL Y DE APOYO PSICOSOCIAL DE ESTA. 

 

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DESTINARÁ PERSONAL SUFICIENTE PARA CONTINUAR Y 

CONCLUIR LAS INVESTIGACIONES SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS DE LARGA DATA. 

 

ARTÍCULO 43. LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTEGREN LA FISCALÍA ESPECIALIZADA 

DEBERÁN CUMPLIR, COMO MÍNIMO, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I. TENER ACREDITADOS LOS REQUISITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA DE LA 
INSTITUCIÓN RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA; 

 
II. TENER EL PERFIL QUE ESTABLEZCA LA CONFERENCIA NACIONAL DE 

PROCURACIÓN DE JUSTICIA; Y 
 
III. ACREDITAR LOS CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN Y DE 

ACTUALIZACIÓN QUE ESTABLEZCA LA CONFERENCIA NACIONAL DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA, SEGÚN CORRESPONDA. 

LA FISCALÍA GENERAL, DEBERÁ CAPACITAR, CONFORME A LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LAS FISCALÍAS 

ESPECIALIZADAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PERSPECTIVA DE GÉNERO, 

INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ, ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS, SENSIBILIZACIÓN Y 

RELEVANCIA ESPECÍFICA DE LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS, APLICACIÓN DEL 

PROTOCOLO HOMOLOGADO PARA LA INVESTIGACIÓN, IDENTIFICACIÓN FORENSE, CADENA 

DE CUSTODIA, ENTRE OTROS. DE IGUAL FORMA, PODRÁN PARTICIPAR CON LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, EN LA CAPACITACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONFORME A LOS LINEAMIENTOS QUE SOBRE LA MATERIA EMITA EL SISTEMA NACIONAL, 

EN TÉRMINOS DE LA LEY GENERAL. 

 

ARTÍCULO 44. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA TIENE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS 

ATRIBUCIONES SIGUIENTES: 

 

I. RECIBIR LAS DENUNCIAS RELACIONADAS CON LA PROBABLE COMISIÓN DE 
HECHOS CONSTITUTIVOS DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL E 
INICIAR LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE; 
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II. MANTENER COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y LAS 
COMISIONES DE OTRAS ENTIDADES PARA REALIZAR TODAS LAS ACCIONES 
RELATIVAS A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS MATERIA 
DE LA LEY GENERAL, CONFORME AL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE 
INVESTIGACIÓN, PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

 
III. DAR AVISO DE MANERA INMEDIATA, A TRAVÉS DEL REGISTRO 

CORRESPONDIENTE, A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA SOBRE EL INICIO DE UNA INVESTIGACIÓN DE LOS 
DELITOS MATERIA DE LA LEY GENERAL, A FIN DE QUE SE INICIEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN, ASÍ COMO 
COMPARTIR LA INFORMACIÓN RELEVANTE, DE CONFORMIDAD CON EL 
PROTOCOLO HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES;  

 
IV. MANTENER COMUNICACIÓN CONTINUA Y PERMANENTE CON LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA Y LAS COMISIONES LOCALES DE BÚSQUEDA DE OTRAS 
ENTIDADES A FIN DE COMPARTIR INFORMACIÓN QUE PUDIERA CONTRIBUIR 
EN LAS ACCIONES PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS 
DESAPARECIDAS, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES;  

 
V. INFORMAR DE MANERA INMEDIATA A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA Y/O 

A LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, SOBRE LA LOCALIZACIÓN O 
IDENTIFICACIÓN DE UNA PERSONA; 

 
VI. MANTENER COMUNICACIÓN CONTINUA Y PERMANENTE CON EL MECANISMO 

DE APOYO EXTERIOR Y LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS PARA 
PERSONAS MIGRANTES, PARA RECIBIR, RECABAR Y PROPORCIONAR 
INFORMACIÓN SOBRE LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE 
LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY GENERAL, COMETIDOS EN CONTRA DE 
PERSONAS MIGRANTES; 

 
VII. CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN A TRAVÉS DE LA FISCALÍA 

GENERAL CON AUTORIDADES INTERNACIONALES PARA RECIBIR, RECABAR Y 
PROPORCIONAR INFORMACIÓN RELATIVA A LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN 
DE PERSONAS EN OTROS PAÍSES, ASÍ COMO PARA ESTABLECER MECANISMOS 
DE BÚSQUEDA;  

 
VIII. SOLICITAR DIRECTAMENTE LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL 

O LA ENTREGA DE LOS DATOS CONSERVADOS, EN LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES;  

 
IX. REALIZAR Y COMUNICAR SIN DILACIÓN TODOS AQUELLOS ACTOS QUE 

REQUIERAN DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL QUE PREVIAMENTE HAYAN SIDO 
SOLICITADOS POR LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, PARA LA BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS;  

 
X. CONFORMAR GRUPOS DE TRABAJO INTERINSTITUCIONALES E 

INTERDISCIPLINARIOS, PARA LA COORDINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN DE 
HECHOS PROBABLEMENTE CONSTITUTIVOS DE LOS DELITOS MATERIA DE LA 
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LEY GENERAL, CUANDO DE LA INFORMACIÓN CON LA QUE CUENTE LA 
AUTORIDAD SE DESPRENDA QUE PUDIERON OCURRIR EN DOS O MÁS 
ENTIDADES FEDERATIVAS O SE TRATA DE UNA PERSONA EXTRANJERA EN 
SITUACIÓN DE MIGRACIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE SU SITUACIÓN 
MIGRATORIA;  

 
XI. SOLICITAR EL APOYO POLICIAL A LAS AUTORIDADES COMPETENTES, PARA 

REALIZAR LAS TAREAS DE INVESTIGACIÓN DE CAMPO;  
 
XII. RECABAR LA INFORMACIÓN Y PRUEBAS NECESARIAS PARA LA PERSECUCIÓN 

E INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL; 
 

XIII. REMITIR LA INVESTIGACIÓN Y LAS ACTUACIONES REALIZADAS A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES CUANDO ADVIERTA LA COMISIÓN DE UNO O 
VARIOS DELITOS DIFERENTES A LOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL; 

 
XIV. SOLICITAR AL JUEZ DE CONTROL COMPETENTE, LAS MEDIDAS CAUTELARES 

NECESARIAS, DE CONFORMIDAD CON EL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES;  

 
XV. SOLICITAR LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN DE VÍCTIMAS, ASÍ COMO DE 

LAS INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES DE DERECHOS HUMANOS Y DE 
PROTECCIÓN CIVIL, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES;  

 
XVI. ESTABLECER MECANISMOS DE COOPERACIÓN DESTINADOS AL INTERCAMBIO 

DE INFORMACIÓN Y ADIESTRAMIENTO CONTINUO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ESPECIALIZADOS EN LA MATERIA;  

 
XVII. LOCALIZAR A LAS FAMILIAS DE LAS PERSONAS FALLECIDAS IDENTIFICADAS 

NO RECLAMADAS, EN COORDINACIÓN CON LAS INSTITUCIONES 
CORRESPONDIENTES, PARA PODER HACER LA ENTREGA DE CADÁVERES O 
RESTOS HUMANOS, CONFORME A LO SEÑALADO POR EL PROTOCOLO 
HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN Y DEMÁS NORMAS APLICABLES; 

 
XVIII. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES, LA 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LAS EXHUMACIONES EN 
CEMENTERIOS, FOSAS O DE OTROS SITIOS EN LOS QUE SE ENCUENTREN O SE 
TENGAN RAZONES FUNDADAS PARA CREER QUE SE ENCUENTRAN 
CADÁVERES O RESTOS HUMANOS DE PERSONAS DESAPARECIDAS;  

 
XIX. SOLICITAR A LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES, EL 

TRASLADO DE LAS PERSONAS INTERNAS A OTROS CENTROS DE RECLUSIÓN 
SALVAGUARDANDO SUS DERECHOS HUMANOS, SIEMPRE QUE ESTA MEDIDA 
FAVOREZCA LA BÚSQUEDA O LOCALIZACIÓN DE LAS PERSONAS 
DESAPARECIDAS O A LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS MATERIA DE LA LEY 
GENERAL, EN TÉRMINOS DE LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL;  

 
XX. FACILITAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS FAMILIARES EN LA INVESTIGACIÓN DE 

LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, INCLUIDO BRINDAR 
INFORMACIÓN PERIÓDICAMENTE A LOS FAMILIARES, SOBRE LOS AVANCES EN 



DIARIO DE LOS DEBATES 04 DE OCTUBRE DE 2022 ~ 43 ~ 

 
 

EL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS 
PREVISTOS EN LA LEY GENERAL EN TÉRMINOS DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 

 
XXI. BRINDAR INFORMACIÓN A LOS FAMILIARES RELATIVA A LA INVESTIGACIÓN 

Y A TODA AQUELLA QUE PUEDA RESULTAR RELEVANTE, EN RELACIÓN CON 
LOS PROCESOS DE IDENTIFICACIÓN, LOCALIZACIÓN Y RECUPERACIÓN, EN 
TÉRMINOS DE LA LEY APLICABLE; 

 
XXII. CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN O COOPERACIÓN, PARA EL 

ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN DE 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY;  

 
XXIII. BRINDAR LA INFORMACIÓN QUE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA LE 

SOLICITE PARA MEJORAR LA ATENCIÓN A LAS VÍCTIMAS, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE ESTABLEZCA LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN;  

 
XXIV. BRINDAR LA INFORMACIÓN QUE EL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO Y LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA LE SOLICITE AL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, EN TÉRMINOS DE LO QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES;  

 
XXV. BRINDAR ASISTENCIA TÉCNICA A LAS FISCALÍAS O PROCURADURÍAS DE LA 

FEDERACIÓN DE OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS O QUE ASÍ LO SOLICITEN; Y 
 

XXVI. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN OTRAS DISPOSICIONES JURÍDICAS 
APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 45. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBERÁ REMITIR INMEDIATAMENTE A LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LOS EXPEDIENTES QUE CONOZCAN CUANDO SE 

ACTUALICEN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY GENERAL, O 

INICIAR INMEDIATAMENTE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, CUANDO EL ASUNTO NO ESTÉ 

CONTEMPLADO EXPRESAMENTE COMO COMPETENCIA DE LA FEDERACIÓN.  

 

ARTÍCULO 46. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBERÁ GENERAR CRITERIOS Y METODOLOGÍA 

ESPECÍFICA PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS.  

 

EN EL CASO DE LAS DESAPARICIONES FORZADAS POR MOTIVOS POLÍTICOS DE DÉCADAS 

PASADAS, DE CONFORMIDAD CON EL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN Y LA 

LEY GENERAL, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBERÁN EMITIR CRITERIOS Y METODOLOGÍA 

ESPECÍFICOS QUE DEBERÁN PERMITIR REALIZAR, AL MENOS, LO SIGUIENTE: 
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A. LOS PROCEDIMIENTOS DE BÚSQUEDA PERMANENTE QUE SE LLEVEN A CABO 
PARA BUSCAR PERSONAS EN CUALQUIER LUGAR DONDE SE PRESUMA PUDIERAN 
ESTAR PRIVADAS DE LIBERTAD COMO SON CENTROS PENITENCIARIOS, CENTROS 
CLANDESTINOS DE DETENCIÓN, ESTACIONES MIGRATORIAS, CENTROS DE SALUD 
Y CUALQUIER OTRO LUGAR EN DONDE SE PUEDA PRESUMIR PUEDA ESTAR LA 
PERSONA DESAPARECIDA; 

 
B. CUANDO SE SOSPECHE QUE LA VÍCTIMA HA SIDO PRIVADA DE LA VIDA, REALIZAR 

LAS DILIGENCIAS PERTINENTES PARA LA EXHUMACIÓN DE LOS RESTOS EN LOS 
LUGARES QUE SE PRESUME PUDIERAN ESTAR, DE ACUERDO A LOS ESTÁNDARES 
INTERNACIONALES, SIENDO DERECHO DE LOS FAMILIARES SOLICITAR LA 
PARTICIPACIÓN DE PERITOS ESPECIALIZADOS INDEPENDIENTES, EN TÉRMINOS DE 
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. EN LA GENERACIÓN DE LOS 
CRITERIOS Y METODOLOGÍA ESPECÍFICOS, SE TOMARÁN EN CUENTA LAS 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES NACIONALES E INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN DE LOS CASOS DE DESAPARICIÓN FORZADA. 

ARTÍCULO 47. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBE CONTINUAR SIN INTERRUPCIÓN LA 

INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE 

ESTABLEZCA EL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN Y EL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO 48. LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, DE LOS MUNICIPIOS Y LOS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS ESTÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, EL 

AUXILIO E INFORMACIÓN QUE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA LES SOLICITEN PARA LA 

INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL.  

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA NO PODRÁ CONDICIONAR LA RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

AL CUMPLIMIENTO DE FORMALIDAD ALGUNA. 

ARTÍCULO 49. EL MINISTERIO PÚBLICO QUE CONOZCA DEL HALLAZGO DE ALGÚN 

CADÁVER, FRAGMENTO O PARTE DE ESTE, EN CUALQUIER ESTADO O CONDICIÓN, DEBERÁ 

HACER DEL CONOCIMIENTO DE MANERA INMEDIATA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA, PARA 

QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVEN A CABO LAS ACCIONES, DILIGENCIAS Y 

PROCEDIMIENTOS IDÓNEOS, QUE CONDUZCAN A LA PLENA IDENTIFICACIÓN DE LOS RESTOS 

HUMANOS.  

EL MINISTERIO PÚBLICO TIENE OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR A LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA REALIZAR LAS ACCIONES A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR.  
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ARTÍCULO 50. LA FISCALÍA, CELEBRARÁ ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES CON 

AUTORIDADES E INSTITUCIONES PARA COORDINAR LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN DE 

MEXICANOS EN EL EXTRANJERO Y MIGRANTES EXTRANJEROS EN EL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 51. LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS QUE CUENTEN CON INFORMACIÓN QUE 

PUEDA CONTRIBUIR A LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN 

LA LEY GENERAL, DEBERÁN PROPORCIONARLA A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA POR 

CUALQUIER MEDIO. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL OBJETO Y LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 52. LA BÚSQUEDA TENDRÁ POR OBJETO REALIZAR TODAS LAS ACCIONES Y 

DILIGENCIAS TENDIENTES PARA DAR CON LA SUERTE O EL PARADERO DE LA PERSONA 

HASTA SU LOCALIZACIÓN, INCLUIDAS AQUELLAS PARA IDENTIFICAR PLENAMENTE SUS 

RESTOS EN CASO DE QUE ESTOS HAYAN SIDO LOCALIZADOS. 

 

LA BÚSQUEDA DE PERSONAS A QUE SE REFIEREN LA PRESENTE LA LEY SE REALIZARÁN DE 

FORMA CONJUNTA, COORDINADA Y/O SIMULTÁNEA ENTRE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BÚSQUEDA Y LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA.  

 

LOS MECANISMOS DE BÚSQUEDA DEBERÁN AGOTARSE TOTALMENTE HASTA QUE SE 

DETERMINE LA SUERTE O PARADERO DE LA PERSONA. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA 

GARANTIZARÁ QUE LOS MECANISMOS SE APLIQUEN CONFORME A LAS CIRCUNSTANCIAS 

PROPIAS DE CADA CASO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL, LA PRESENTE LEY Y EL 

PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA. 

 

ARTÍCULO 53. LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 

PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS DEBERÁN REALIZARSE DE CONFORMIDAD 

CON ESTA LEY, LA LEY GENERAL, SU REGLAMENTO, LOS PROTOCOLOS HOMOLOGADOS DE 

BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN Y LOS LINEAMIENTOS CORRESPONDIENTES. 
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LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS POR LA LEY GENERAL SE 

HARÁ CONFORME A ÉSTA Y A LOS PROTOCOLOS A LOS QUE HACE REFERENCIA LA MISMA. 

 

CAPITULO VIII 

DE LOS REGISTROS 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL REGISTRO ESTATAL 

 

ARTÍCULO 54.  EL REGISTRO ESTATAL, ES UNA HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA E 

IDENTIFICACIÓN, QUE ORGANIZA Y CONCENTRA LA INFORMACIÓN SOBRE PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, CON EL OBJETO DE PROPORCIONAR APOYO EN LAS 

INVESTIGACIONES PARA SU BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN. 

 

EL REGISTRO ESTATAL SE CONFORMA CON LA INFORMACIÓN QUE RECABAN LAS 

AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y LA FISCALÍA GENERAL. DICHO 

REGISTRO ABASTECERÁ DE INFORMACIÓN AL REGISTRO NACIONAL. 

 

LAS AUTORIDADES QUE INTERVENGAN EN LOS PROCESOS DE BÚSQUEDA E INVESTIGACIÓN 

TIENEN EL DEBER DE CONOCER LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA NACIONAL Y ESTATAL 

DE BÚSQUEDA Y UTILIZARLOS CONFORME A LO SEÑALADO POR LA LEY GENERAL, ESTA 

LEY, LOS PROTOCOLOS HOMOLOGADOS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS AL RESPECTO.  

 

EL REGISTRO ESTATAL CONTENDRÁ UN APARTADO DE CONSULTA ACCESIBLE AL PÚBLICO 

EN GENERAL Y DISPONDRÁ DE ESPACIOS DE BUZÓN PARA RECIBIR INFORMACIÓN QUE SE 

PROPORCIONE POR EL PÚBLICO EN GENERAL, RESPECTO DE PERSONAS DESAPARECIDAS.  

 

ARTÍCULO 55. EL PERSONAL DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, DE LA COMISIÓN DE 

VICTIMAS, DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y DEL LNSTITUTO DE CRIMINALÍSTICA Y 

SERVICIOS PERICIALES DEBERÁ RECIBIR CAPACITACIÓN EN LAS DIFERENTES MATERIAS 

QUE SE REQUIERAN PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS DEL 

SISTEMA NACIONAL EN EL ESTADO. 
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ARTÍCULO 56. CORRESPONDE A LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA ADMINISTRAR, Y 

COORDINAR LA OPERACIÓN DEL REGISTRO ESTATAL. 

 

ARTÍCULO 57. LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LAS ATRIBUCIONES 

SEÑALADAS POR LA LEY GENERAL, DEBEN RECABAR, INGRESAR Y ACTUALIZAR LA 

INFORMACIÓN NECESARIA EN LOS REGISTROS Y EL BANCO EN TIEMPO REAL Y EN LOS 

TÉRMINOS SEÑALADOS LA MISMA. 

 

ARTÍCULO 58. EL REGISTRO ESTATAL DEBE ESTAR INTERCONECTADO CON LAS 

HERRAMIENTAS DE BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN PREVISTAS EN ESTA LEY Y LA LEY 

GENERAL Y SER ACTUALIZADO EN TIEMPO REAL, MEDIANTE PERSONAL DESIGNADO Y 

CAPACITADO PARA ELLO. LA INFORMACIÓN DEBERÁ SER RECABADA DE CONFORMIDAD 

CON EL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE BÚSQUEDA.  

 

PARA CUMPLIR CON SUS FINES DE BÚSQUEDA, LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, Y LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA PUEDEN CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO EL REGISTRO 

NACIONAL Y REGISTRO ESTATAL. 

 

LA FISCALÍA ESPECIALIZADA COMPETENTE DEBE ACTUALIZAR EL REGISTRO NACIONAL, 

INDICANDO SI LA CARPETA CORRESPONDE AL DELITO DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS O DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES. 

 

SI DE LAS INVESTIGACIONES SE DESPRENDE QUE SE TRATA DE UN DELITO DIFERENTE A LOS 

PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, ASÍ SE HARÁ CONSTAR EN EL REGISTRO NACIONAL Y EL 

REGISTRO ESTATAL ACTUALIZANDO EL ESTADO DEL FOLIO, SIN PERJUICIO DE QUE 

CONTINÚE LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 

SI LA PERSONA DESAPARECIDA O NO LOCALIZADA HA SIDO ENCONTRADA VIVA O SI 

FUERON ENCONTRADOS SUS RESTOS, SE DARÁ DE BAJA DEL REGISTRO NACIONAL Y 

REGISTRO ESTATAL SE DEJARÁ CONSTANCIA DE ELLO, SIN PERJUICIO DEL SEGUIMIENTO DE 

LA INVESTIGACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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ARTÍCULO 59. EL REGISTRO ESTATAL DEBE CONTENER COMO MÍNIMO LOS CAMPOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY GENERAL. CUANDO LA AUTORIDAD 

COMPETENTE GENERE UN REGISTRO DEBE DE ASIGNAR UN FOLIO ÚNICO QUE DEBERÁ 

PROPORCIONAR A LA PERSONA QUE REALIZÓ EL REPORTE, DENUNCIA O NOTICIA. 

 

ASIMISMO, SE DEBE INCORPORAR TODA LA INFORMACIÓN NOVEDOSA QUE RESULTE DE LAS 

DILIGENCIAS DE BÚSQUEDA O INVESTIGACIÓN. 

 

ARTÍCULO 60. LOS DATOS OBTENIDOS INICIALMENTE A TRAVÉS DE LA DENUNCIA, REPORTE 

O NOTICIA DEBERÁN ASENTARSE EN EL REGISTRO NACIONAL Y REGISTRO ESTATAL DE 

MANERA INMEDIATA. 

 

LOS DATOS E INFORMACIÓN QUE NO PUEDAN SER ASENTADOS DE FORMA INMEDIATA O QUE 

POR SU NATURALEZA REQUIERAN DE UN PROCEDIMIENTO PARA SU OBTENCIÓN PREVISTO 

EN LOS PROTOCOLOS A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL, DEBERÁN SER RECABADOS POR 

PERSONAL DEBIDAMENTE CAPACITADO. ASIMISMO, SE DEBERÁN LLEVAR A CABO UNA O 

MÁS ENTREVISTAS CON FAMILIARES DE LA PERSONA DESAPARECIDA O NO LOCALIZADO 

CON LAS VICTIMAS INDIRECTAS, DE CONFORMIDAD CON EL PROTOCOLO HOMOLOGADO 

QUE CORRESPONDA, CON EL FIN DE OBTENER LA INFORMACIÓN DETALLADA SOBRE LA 

PERSONA. UNA VEZ QUE SE RECABE LA INFORMACIÓN DEBERÁ INCORPORARSE 

INMEDIATAMENTE AL REGISTRO DE PERSONAS DESAPARECIDAS.  

 

EL PERSONAL QUE LLEVE A CABO LAS ENTREVISTAS PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS 

FORENSES DEBERÁ SER CAPACITADO EN ATENCIÓN PSICOSOCIAL. 

 

EN CASO DE QUE LA PERSONA QUE DENUNCIE O REPORTE LA DESAPARICIÓN DE UNA 

PERSONA, DESCONOZCA INFORMACIÓN PARA SU INCORPORACIÓN EN EL REGISTRO, SE 

ASENTARÁ EN EL REPORTE Y NO PODRÁ NEGARSE EL LEVANTAMIENTO DE SU REPORTE O 

DENUNCIA.  

 

ARTÍCULO 61. LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN EL REGISTRO NACIONAL Y 

REGISTRO ESTATAL DEBEN SER UTILIZADOS CON EL FIN DE DETERMINAR LA SUERTE O 

PARADERO DE LA PERSONA DESAPARECIDA Y ESCLARECER LOS HECHOS.  
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LOS FAMILIARES QUE APORTEN INFORMACIÓN PARA EL REGISTRO ESTATAL TENDRÁN EL 

DERECHO A MANIFESTAR QUE DICHA INFORMACIÓN SEA UTILIZADA EXCLUSIVAMENTE 

PARA LA BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DESAPARECIDA. LOS FAMILIARES 

DEBERÁN SER INFORMADOS SOBRE ESTE DERECHO ANTES DE PROPORCIONAR LA 

INFORMACIÓN. DE IGUAL FORMA, PODRÁN SOLICITAR QUE NO SE HAGA PÚBLICA LA 

INFORMACIÓN DE LA PERSONA DESAPARECIDA A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS A) AL G) 

DE LA FRACCIÓN LL DEL ARTÍCULO 106 DE LA LEY GENERAL POR MOTIVOS DE SEGURIDAD.  

 

LAS MUESTRAS BIOLÓGICAS Y PERFILES GENÉTICOS ÚNICAMENTE PODRÁN SER 

UTILIZADOS PARA LA BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS.  

 

ARTÍCULO 62. EL REGISTRO ESTATAL PUEDE SER CONSULTADO EN SU VERSIÓN PÚBLICA, A 

TRAVÉS DE LA PÁGINA ELECTRÓNICA QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA COMISIÓN 

DE BÚSQUEDA, DE CONFORMIDAD CON LO QUE DETERMINE EL PROTOCOLO RESPECTIVO Y 

LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.   

 

ARTÍCULO 63. EL REGISTRO ESTATAL DEBERÁ CONTENER COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES 

CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN DE PERSONAS LOCALIZADAS: 

 

I. PERSONA LOCALIZADA QUE NO FUE VÍCTIMA DE NINGÚN DELITO; 

II. PERSONA LOCALIZADA VÍCTIMA DE UN DELITO MATERIA DE LA LEY GENERAL; Y 

III. PERSONA LOCALIZADA VÍCTIMA DE UN DELITO DIVERSO. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y NO 
RECLAMADAS  

 

ARTÍCULO 64. EL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO LDENTIFICADAS ES 

UNA HERRAMIENTA DE BÚSQUEDA E IDENTIFICACIÓN, CREADA EN VIRTUD DE AQUELLAS 

PERSONAS LOCALIZADAS SIN VIDA, EN LAS QUE SE REALIZÓ NOTIFICACIÓN A LA 

AUTORIDAD MINISTERIAL DEL HALLAZGO Y AGOTADOS TODOS LOS MEDIOS AL ALCANCE 

DE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES PARA LA BÚSQUEDA DE FAMILIA SIN 
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ÉXITO Y QUE NO HAN SIDO IDENTIFICADAS, REGISTRO QUE FUNCIONARÁ CONFORME A LO 

SEÑALADO POR LA LEY GENERAL Y LOS PROTOCOLOS Y LINEAMIENTOS EMITIDOS AL 

RESPECTO. 

 

ARTÍCULO 65. LA INFORMACIÓN CONTENIDA SE ACTUALIZA EN TIEMPO REAL POR PARTE 

DEL INSTITUTO DE CRIMINALÍSTICA Y SERVICIOS PERICIALES O LOS SERVICIOS MÉDICOS 

FORENSES DE LA FISCALÍA GENERAL, EN CUANTO SE RECABE LA INFORMACIÓN, DE 

CONFORMIDAD CON EL CAPÍTULO VLL DEL TÍTULO TERCERO DE LA LEY GENERAL, LOS 

LINEAMIENTOS APLICABLES O EL PROTOCOLO QUE CORRESPONDA. 

 

PARA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE BÚSQUEDA, LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA 

PUEDE CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO ESTE REGISTRO. 

 

ARTÍCULO 66. EL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS SE 

ENCUENTRA A CARGO DE LA FISCALÍA, FORMARÁ PARTE DEL BANCO NACIONAL DE DATOS 

FORENSES Y CONTIENE INFORMACIÓN SOBRE LOS DATOS FORENSES DE LOS CADÁVERES O 

RESTOS DE PERSONAS NO IDENTIFICADAS Y NO RECLAMADAS, DEL LUGAR DEL HALLAZGO, 

EL LUGAR DE INHUMACIÓN O DESTINO FINAL Y DEMÁS INFORMACIÓN RELEVANTE PARA 

SU POSTERIOR IDENTIFICACIÓN. 

 

EL REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS SE INTEGRA CON 

LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 

ARTÍCULO 67. EL OBJETIVO DE ESTE REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO 

IDENTIFICADAS ES EL DE CONCENTRAR LA INFORMACIÓN QUE PERMITA LA 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y APOYAR EN LA 

LOCALIZACIÓN DE LOS FAMILIARES DE PERSONAS FALLECIDAS NO RECLAMADAS. 

LA FISCALÍA EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS PARA QUE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 

MUNICIPALES DE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO REMITAN DICHA INFORMACIÓN 

DE FORMA HOMOLOGADA.  

 

ARTÍCULO 68. LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA, EL INSTITUTO DE 

CRIMINALÍSTICA Y SERVICIOS PERICIALES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y 

SERVICIOS MÉDICOS FORENSES SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A REALIZAR LAS ACCIONES 
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PERTINENTES PARA LA VERIFICACIÓN DE UNA PROBABLE HIPÓTESIS DE IDENTIFICACIÓN A 

PARTIR DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS REGISTROS PREVISTOS EN LA LEY 

GENERAL Y ESTA LEY, DEJANDO CONSTANCIA DEL RESULTADO. 

 

CAPITULO IX 

 DE LA DISPOSICIÓN DE CADÁVERES DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 69. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBERÁ CONTAR CON UN REGISTRO DE 

FOSAS COMUNES    EN EL TERRITORIO ESTATAL QUE CONCENTRARÁ LA INFORMACIÓN DE 

LAS QUE EXISTEN EN LOS CEMENTERIOS DE LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, ASÍ COMO 

DE LAS FOSAS CLANDESTINAS QUE SE LOCALICEN EN LA ENTIDAD. 

 

ARTÍCULO 70. LOS CADÁVERES O RESTOS DE PERSONAS CUYA IDENTIDAD SE DESCONOZCA 

O NO HAYAN SIDO RECLAMADOS, NO PUEDEN SER INCINERADOS, DESTRUIDOS O 

DESINTEGRADOS, NI DISPONERSE DE SUS PERTENENCIAS. 

 

LA FISCALÍA GENERAL Y LAS AUTORIDADES QUE TENGAN A SU CARGO SERVICIOS 

FORENSES DEBE TENER EL REGISTRO DEL LUGAR DONDE SEAN COLOCADOS LOS 

CADÁVERES O RESTOS DE PERSONAS CUYA IDENTIDAD SE DESCONOZCA O NO HAYAN SIDO 

RECLAMADOS. 

 

CUANDO LAS INVESTIGACIONES REVELEN LA IDENTIDAD DEL CADÁVER O LOS RESTOS DE 

LA PERSONA, EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO COMPETENTE PODRÁ AUTORIZAR QUE 

LOS FAMILIARES DISPONGAN DE ÉL Y DE SUS PERTENENCIAS, SALVO QUE SEAN 

NECESARIOS PARA CONTINUAR CON LAS INVESTIGACIONES O PARA EL CORRECTO 

DESARROLLO DEL PROCESO PENAL, EN CUYO CASO DICTARÁ LAS MEDIDAS 

CORRESPONDIENTES. 

 

EN CASO DE EMERGENCIA SANITARIA O DESASTRES NATURALES, SE ADOPTARÁN LAS 

MEDIDAS QUE ESTABLEZCAN LA SECRETARÍAS DE SALUD FEDERAL Y DEL ESTADO, O LAS 

AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL. 
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ARTÍCULO 71. LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES DEBEN RECABAR, INGRESAR Y 

ACTUALIZAR LAS MUESTRAS NECESARIAS PARA INGRESAR LOS DATOS A LOS REGISTRO 

ESTATAL DE PERSONAS FALLECIDAS Y NO IDENTIFICADAS CON EL PROPÓSITO DE LA 

IDENTIFICACIÓN DE UN CADÁVER O RESTO HUMANO ANTES DE INHUMARLO, A PARTIR DE 

LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL PROTOCOLO HOMOLOGADO APLICABLE. 

 

UNA VEZ RECABADAS LAS MUESTRAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL 

MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ AUTORIZAR LA INHUMACIÓN DE UN CADÁVER O RESTO 

HUMANO NO IDENTIFICADO. EN EL CASO DE INHUMACIÓN, SE TOMARÁN LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA ASEGURAR QUE ÉSTA SEA DIGNA, EN UNA FOSA INDIVIDUALIZADA, CON 

LAS MEDIDAS QUE GARANTICEN TODA LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA EL ADECUADO 

REGISTRO Y EN UN LUGAR CLARAMENTE IDENTIFICADO QUE PERMITA SU POSTERIOR 

LOCALIZACIÓN. 

CAPITULO X 

DEL PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA 

 

ARTÍCULO 72. EL PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA, A CARGO DE LA COMISIÓN LOCAL 

DE BÚSQUEDA, DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN Y CONTENER, COMO MÍNIMO:  

 

I. DIAGNÓSTICO, LÍNEA DE BASE E INFORMACIÓN METODOLÓGICA SOBRE LA 
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA; 

 
II. EL PROCESO Y METODOLOGÍAS MULTIDISCIPLINARIAS PARA LA REVISIÓN 

SISTEMÁTICA Y EXHAUSTIVA, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES, DE AVERIGUACIONES PREVIAS, CARPETAS DE INVESTIGACIÓN 
Y OTROS DOCUMENTOS OFICIALES QUE CONTENGAN INFORMACIÓN SOBRE LA 
DESAPARICIÓN Y LOS POSIBLES PARADEROS DE PERSONAS; 

 
III. LAS METODOLOGÍAS Y PROCESOS PARA RECOPILAR Y SISTEMATIZAR 

INFORMACIÓN DE LAS DIFERENTES FUENTES DISPONIBLES Y PARA SU 
INCORPORACIÓN Y PROCESAMIENTO EN BASES DE DATOS O SISTEMAS 
PARTICULARES PARA FACILITAR LAS LABORES DE BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN; 

 
IV. LA IDENTIFICACIÓN DE TIEMPO Y LUGAR DE EPISODIOS CRÍTICOS DE 

DESAPARICIÓN DE PERSONAS EN CADA UNA DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES, LA DEFINICIÓN DE LOS CONTEXTOS DE LAS DESAPARICIONES 
Y LAS METODOLOGÍAS A EMPLEARSE PARA LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN 
EN CADA UNO DE ESOS CONTEXTOS; 
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V. LAS ESTRATEGIAS ESPECÍFICAS A SEGUIR CON BASE EN LA INFORMACIÓN Y 

EL ANÁLISIS DE CONTEXTO, PARA LA BÚSQUEDA DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PERSONAS EXTRANJERAS, PERSONAS MIGRANTES, O 
CUALQUIER OTRA PERSONA EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, O QUE SUS 
CARACTERÍSTICAS REQUIERAN MEDIDAS O MECANISMOS DIFERENCIADOS DE 
BÚSQUEDA; 

 
VI. LAS INSTITUCIONES QUE PARTICIPARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA, ESTABLECIENDO SUS RESPONSABILIDADES E INDICADORES 
ESPECÍFICOS DE GESTIÓN, PROCESO Y RESULTADO; 

 
VII. EL MÉTODO ESPECIFICO DE ANÁLISIS DE CONTEXTO QUE CONTRIBUYA EN LA 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN EPISODIOS DE 
VIOLENCIA POLÍTICA DEL PASADO, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 
APLICABLES; 

 
VIII. EL PROCESO PARA LA DEPURACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

CONTENIDA EN EL REGISTRO ESTATAL, SU INTEGRACIÓN Y ARMONIZACIÓN 
CON OTROS REGISTROS QUE CONTENGAN INFORMACIÓN RELEVANTE PARA 
LA BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN DE PERSONAS; 

 
IX. LOS PROCESOS, SISTEMAS Y MECANISMOS PARA LA COORDINACIÓN CON EL 

PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN Y EL PROGRAMA 
NACIONAL DE EXHUMACIONES E IDENTIFICACIÓN FORENSE; 

 
X. LOS MECANISMOS Y MODALIDADES QUE AMPLÍEN LA PARTICIPACIÓN 

FAMILIAR DE MANERA INDIVIDUAL O COLECTIVA Y DE ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL O PERSONAS ACOMPAÑANTES EN LOS PROCESOS DE 
DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA; 

 
XI. LA EVALUACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS Y TÉCNICOS NECESARIOS PARA 

SU IMPLEMENTACIÓN; 
 
XII. EL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 

PROGRAMA; 
 

XIII. LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y SUS INDICADORES DE GESTIÓN, PROCESO Y 
RESULTADOS, DETERMINANDO TIEMPOS PARA SU MEDICIÓN; Y  

XIV. EL CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA, ESTABLECIENDO 
ACCIONES A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. 

 
 

ARTÍCULO 73. LAS AUTORIDADES ENCARGADAS DE LA BÚSQUEDA Y LA INVESTIGACIÓN, 

EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS POR ESTA LEY Y LA LEY GENERAL, DEBERÁN IMPLEMENTAR 

Y EJECUTAR LAS ACCIONES CONTEMPLADAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN POR EL 

PROGRAMA NACIONAL DE BÚSQUEDA Y EL PROGRAMA NACIONAL DE EXHUMACIONES E 

IDENTIFICACIÓN FORENSE.  
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TITULO CUARTO 

DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 74. LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE 

PROPORCIONAR, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, MEDIDAS DE AYUDA, ASISTENCIA, 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO, POR SÍ MISMA O EN COORDINACIÓN CON 

OTRAS INSTITUCIONES COMPETENTES, EN LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE TÍTULO Y DE LA 

LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

ARTÍCULO 75. LAS VÍCTIMAS DIRECTAS DE LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN FORZADA DE 

PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES TENDRÁN, ADEMÁS DE LOS 

DERECHOS A LA VERDAD, EL ACCESO A LA JUSTICIA, LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO, 

LAS GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN Y AQUELLOS CONTENIDOS EN OTROS ORDENAMIENTOS 

LEGALES, LOS SIGUIENTES: 

 

I. A LA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS, PERSONALIDAD E INTERESES JURÍDICOS; 
 

II. A QUE LAS AUTORIDADES INICIEN LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA Y 
LOCALIZACIÓN, BAJO LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY, DESDE EL MOMENTO EN QUE 
SE TENGA NOTICIA DE SU DESAPARICIÓN; 

 
III. A SER RESTABLECIDO EN SUS BIENES Y DERECHOS EN CASO DE SER ENCONTRADO 

CON VIDA; 
 

IV. A PROCEDER EN CONTRA DE QUIENES DE MALA FE HAGAN USO DE LOS 
MECANISMOS PREVISTOS EN ESTA LEY PARA DESPOJARLO DE SUS BIENES O 
DERECHOS; 

 
V. A RECIBIR TRATAMIENTO ESPECIALIZADO DESDE EL MOMENTO DE SU 

LOCALIZACIÓN PARA LA SUPERACIÓN DEL DAÑO SUFRIDO PRODUCTO DE LOS 
DELITOS PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY; Y 

 
VI. A QUE SU NOMBRE Y HONRA SEAN RESTABLECIDOS EN CASOS DONDE SU 

DEFENSA HAYA SIDO IMPOSIBLE DEBIDO A SU CONDICIÓN DE PERSONA 
DESAPARECIDA. 
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EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS CONTENIDOS EN LAS FRACCIONES I, II, IV Y VI DE ESTE 

ARTÍCULO, SERÁ EJERCIDO POR LOS FAMILIARES Y PERSONAS AUTORIZADAS DE ACUERDO 

CON LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

ARTÍCULO 76. LOS FAMILIARES DE LAS VÍCTIMAS DE LOS DELITOS DE DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN POR PARTICULARES TENDRÁN, ADEMÁS DE LOS 

DERECHOS CONTENIDOS EN OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES, LOS SIGUIENTES 

DERECHOS: 

I. PARTICIPAR DANDO ACOMPAÑAMIENTO Y SER INFORMADOS DE MANERA 
OPORTUNA DE AQUELLAS ACCIONES DE BÚSQUEDA QUE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES REALICEN TENDIENTES A LA LOCALIZACIÓN DE LA PERSONA 
DESAPARECIDA; 
 

II. PROPONER DILIGENCIAS QUE DEBAN SER LLEVADAS A CABO POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE EN LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE BÚSQUEDA, ASÍ COMO BRINDAR 
OPINIONES SOBRE AQUELLAS QUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES SUGIERAN O 
PLANEEN. LAS OPINIONES DE LOS FAMILIARES PODRÁN SER CONSIDERADAS POR LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES EN LA TOMA DE DECISIONES. LA NEGATIVA DE LA 
AUTORIDAD A ATENDER LAS DILIGENCIAS SUGERIDAS POR LOS FAMILIARES DEBERÁ 
SER FUNDADA Y MOTIVADA POR ESCRITO; 
 

III. ACCEDER, DIRECTAMENTE O MEDIANTE SUS REPRESENTANTES, A LOS EXPEDIENTES 
QUE SEAN ABIERTOS EN MATERIA DE BÚSQUEDA O INVESTIGACIÓN; 

IV. OBTENER COPIA SIMPLE GRATUITA DE LAS DILIGENCIAS QUE INTEGREN LOS 
EXPEDIENTES DE BÚSQUEDA; 
 

V. ACCEDER A LAS MEDIDAS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN, PARTICULARMENTE 
AQUELLAS QUE FACILITEN SU PARTICIPACIÓN EN ACCIONES DE BÚSQUEDA, 
INCLUIDAS MEDIDAS DE APOYO PSICOSOCIAL; 

 

VI. BENEFICIARSE DE LOS PROGRAMAS O ACCIONES DE PROTECCIÓN QUE PARA 
SALVAGUARDA DE SU INTEGRIDAD FÍSICA Y EMOCIONAL EMITA LA COMISIÓN 
NACIONAL DE BÚSQUEDA O PROMUEVA ANTE AUTORIDAD COMPETENTE; 

VII. SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE EXPERTOS O PERITOS INDEPENDIENTES, 
NACIONALES O INTERNACIONALES EN LAS ACCIONES DE BÚSQUEDA, EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO EN LA NORMATIVA APLICABLE; 

 
VIII. SER INFORMADOS DE FORMA DILIGENTE, SOBRE LOS RESULTADOS DE 

IDENTIFICACIÓN O LOCALIZACIÓN DE RESTOS, EN ATENCIÓN A LOS PROTOCOLOS EN 
LA MATERIA; 

 
IX. ACCEDER DE FORMA INFORMADA Y HACER USO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 

MECANISMOS QUE EMANEN DE LA PRESENTE LEY ADEMÁS DE LOS RELATIVOS A LA 
LEY GENERAL Y LOS EMITIDOS POR EL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA; 
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X. SER INFORMADOS DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DERIVADOS DE LA 

PRESENTE LEY; 
 

XI. PARTICIPAR EN LOS DIVERSOS ESPACIOS Y MECANISMOS DE BÚSQUEDA DE 
FAMILIARES DE ACUERDO A LOS PROTOCOLOS EN LA MATERIA, ASÍ COMO 
COADYUVAR EN LA INVESTIGACIÓN;  
 

XII. ACCEDER A LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES DISEÑEN E IMPLEMENTEN PARA LA ATENCIÓN Y SUPERACIÓN DEL 
DAÑO PRODUCTO DE LOS DELITOS CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE LEY; Y 
 

XIII. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LA LEY GENERAL, ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

CAPITULO II 

DE LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

 

ARTÍCULO 77. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA, EN EL ÁMBITO DE SU RESPECTIVA 

COMPETENCIA, DEBERÁ ESTABLECER PROGRAMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS, LOS FAMILIARES Y TODA PERSONA INVOLUCRADA EN EL PROCESO DE 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, INVESTIGACIÓN O 

PROCESO PENAL DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, CUANDO SU VIDA O 

INTEGRIDAD CORPORAL PUEDA ESTAR EN PELIGRO, O PUEDAN SER SOMETIDOS A ACTOS DE 

MALTRATO O INTIMIDACIÓN POR SU INTERVENCIÓN EN DICHOS PROCESOS, EN LOS 

TÉRMINOS DE LO  DISPUESTO EN LA LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO PENAL Y LEYES EN LA MATERIA.  

 

TAMBIÉN DEBERÁN OTORGAR EL APOYO MINISTERIAL, PERICIAL, POLICIAL Y DE OTRAS 

FUERZAS DE SEGURIDAD A LAS ORGANIZACIONES DE FAMILIARES Y A FAMILIARES EN LAS 

TAREAS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN CAMPO, GARANTIZANDO TODAS 

LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN A SU INTEGRIDAD FÍSICA.  

 

ARTÍCULO 78. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PODRÁ OTORGAR, COMO MEDIDA URGENTE DE 

PROTECCIÓN LA REUBICACIÓN TEMPORAL, LA PROTECCIÓN DE INMUEBLES, LA ESCOLTA 

DE CUERPOS ESPECIALIZADOS Y LAS DEMÁS QUE SE REQUIERAN PARA SALVAGUARDAR LA 

VIDA, INTEGRIDAD Y LIBERTAD DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS A QUE SE REFIERE EL 
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ARTÍCULO ANTERIOR, CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS Y CON LAS AUTORIZACIONES 

APLICABLES.  

 

ARTÍCULO 79. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PODRÁ OTORGAR, CON APOYO DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN PARA 

ENFRENTAR EL RIESGO, LA ENTREGA DE EQUIPO CELULAR, RADIO O TELEFONÍA SATELITAL, 

INSTALACIÓN DE SISTEMAS DE SEGURIDAD EN INMUEBLES, VIGILANCIA A TRAVÉS DE 

PATRULLAJES, Y DEMÁS MEDIOS DE PROTECCIÓN QUE SE REQUIERAN PARA 

SALVAGUARDAR LA VIDA, INTEGRIDAD Y LIBERTAD DE LAS PERSONAS PROTEGIDAS A QUE 

SE REFIERE ESTA LEY, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE.  

 

RTÍCULO 80. LA INCORPORACIÓN A LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN DE PERSONAS A QUE 

SE REFIEREN LA LEY GENERAL DEBE SER AUTORIZADA POR EL AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ENCARGADO DE LA INVESTIGACIÓN O POR EL TITULAR DE LAS FISCALÍA 

ESPECIALIZADA.  

 

ARTÍCULO 81. LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LAS PERSONAS 

PROTEGIDAS DEBE SER TRATADA CON ESTRICTA RESERVA O CONFIDENCIALIDAD, SEGÚN 

CORRESPONDA. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 82. LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA FISCALÍA GENERAL, LA 

FISCALÍA ESPECIALIZADA, LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEBERÁN COORDINARSE PARA IMPLEMENTAR LAS 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN PREVISTAS EN LA LEY GENERAL Y ESTA LEY. 

 

LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, LA LEY GENERAL DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, ASÍ COMO LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
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ARTÍCULO 83. TODO ESTABLECIMIENTO, INSTALACIÓN O CUALQUIER SITIO EN CONTROL 

DE LAS AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPALES EN DONDE PUDIERAN ENCONTRARSE 

PERSONAS EN PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD, DEBERÁ CONTAR CON CÁMARAS DE VIDEO QUE 

PERMITAN REGISTRAR LOS ACCESOS Y SALIDAS DEL LUGAR. LAS GRABACIONES DEBERÁN 

ALMACENARSE DE FORMA SEGURA POR DOS AÑOS. 

 

ARTÍCULO 84. LA FISCALÍA GENERAL DEBE ADMINISTRAR BASES DE DATOS ESTADÍSTICAS 

RELATIVAS A LA INCIDENCIA DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, 

GARANTIZANDO QUE LOS DATOS ESTÉN DESAGREGADOS, AL MENOS, POR GÉNERO, EDAD, 

NACIONALIDAD, DEMARCACIÓN TERRITORIAL, SUJETO ACTIVO, RANGO Y DEPENDENCIA DE 

ADSCRIPCIÓN, ASÍ COMO SI SE TRATA DE DESAPARICIÓN FORZADA O DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES. 

 

LAS BASES DE DATOS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE DEBEN PERMITIR LA 

IDENTIFICACIÓN DE CIRCUNSTANCIAS, GRUPOS EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD, 

MODUS OPERANDI, DELIMITACIÓN TERRITORIAL, RUTAS Y ZONAS DE ALTO RIESGO EN LOS 

QUE AUMENTE LA PROBABILIDAD DE COMISIÓN DE ALGUNO DE LOS DELITOS PREVISTOS 

EN LA LEY GENERAL PARA GARANTIZAR SU PREVENCIÓN.  

 

ARTÍCULO 85. EL SISTEMA ESTATAL, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, LA FISCALÍA GENERAL, Y LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, DEBEN RESPECTO DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL: 

 

I. LLEVAR A CABO CAMPAÑAS INFORMATIVAS DIRIGIDAS A FOMENTAR LA 
DENUNCIA DE LOS DELITOS Y SOBRE INSTITUCIONES DE ATENCIÓN Y SERVICIOS 
QUE BRINDAN; 

 

II. PROPONER ACCIONES DE CAPACITACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, A LAS ÁREAS MINISTERIALES, POLICIALES Y PERICIALES Y OTRAS QUE 
TENGAN COMO OBJETO LA BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS, LA 
INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, ASÍ 
COMO LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS CON UNA PERSPECTIVA 
PSICOSOCIAL; 

 
III. PROPONER E IMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE INCENTIVEN A LA CIUDADANÍA, 

INCLUYENDO A AQUELLAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN PRIVADAS DE SU 
LIBERTAD, A PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN CON QUE CUENTEN PARA LA 
INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, ASÍ COMO 
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PARA LA UBICACIÓN Y RESCATE DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS O NO 
LOCALIZADAS; 

 
IV. PROMOVER MECANISMOS DE COORDINACIÓN CON ASOCIACIONES, FUNDACIONES 

Y DEMÁS ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES PARA FORTALECER LA 
PREVENCIÓN DE LAS CONDUCTAS DELICTIVAS; 

 
V. RECABAR Y GENERAR INFORMACIÓN RESPECTO A LOS DELITOS QUE PERMITAN 

DEFINIR E IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS, PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN; 

 
VI. IDENTIFICAR CIRCUNSTANCIAS, GRUPOS VULNERABLES Y ZONAS DE ALTO 

RIESGO EN LAS QUE AUMENTE LA PROBABILIDAD DE QUE UNA O MÁS PERSONAS 
SEAN VÍCTIMAS DE LOS DELITOS, ASÍ COMO HACER PÚBLICA DICHA 
INFORMACIÓN DE MANERA ANUAL; 

 
VII. PROPORCIONAR INFORMACIÓN Y ASESORÍA A LAS PERSONAS QUE ASÍ LO 

SOLICITEN, DE MANERA PRESENCIAL, TELEFÓNICA, POR ESCRITO O POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO, RELACIONADA CON EL OBJETO DE ESTA LEY, CON LA 
FINALIDAD DE PREVENIR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS; 

 
VIII. ACORDAR REUNIONES POR LO MENOS DOS VECES AL AÑO, PARA INTERCAMBIAR 

EXPERIENCIAS QUE PERMITAN IMPLEMENTAR POLÍTICAS PÚBLICAS EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN DE DELITOS; 

 
IX. EMITIR UN INFORME PÚBLICO CADA TRES MESES RESPECTO DE LAS ACCIONES 

REALIZADAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY; 
 

X. DISEÑAR INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES PARA EL 
SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY GENERAL Y LA 
PRESENTE LEY, EN DONDE SE CONTEMPLE LA PARTICIPACIÓN VOLUNTARIA DE 
FAMILIARES; 

 
XI. REALIZAR DE MANERA PERMANENTE DIAGNÓSTICOS, INVESTIGACIONES, 

ESTUDIOS E INFORMES SOBRE LA PROBLEMÁTICA DE DESAPARICIÓN DE 
PERSONAS Y OTRAS CONDUCTAS DELICTIVAS CONEXAS O DE VIOLENCIA 
VINCULADAS A ESTE DELITO, QUE PERMITAN LA ELABORACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS QUE LO PREVENGAN; Y 

 
XII. LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCAN LA LEY GENERAL, ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ARTÍCULO 86. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBE INTERCAMBIAR CON LAS FISCALÍAS 

ESPECIALIZADAS DE OTRAS ENTIDADES Y LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA LA 

INFORMACIÓN QUE FAVOREZCA LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS PREVISTOS EN LA LEY 

GENERAL Y QUE PERMITA LA IDENTIFICACIÓN Y SANCIÓN DE LOS RESPONSABLES.  
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ARTÍCULO 87. LA FISCALÍA ESPECIALIZADA DEBERÁ DISEÑAR LOS MECANISMOS DE 

COLABORACIÓN QUE CORRESPONDAN CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO 

PREVISTO EN ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 88. EL SISTEMA ESTATAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, DEBERÁ COORDINAR EL 

DISEÑO Y APLICACIÓN DE PROGRAMAS QUE PERMITAN COMBATIR LAS CAUSAS QUE 

GENERAN CONDICIONES DE MAYOR RIESGO Y VULNERABILIDAD FRENTE A LOS DELITOS 

PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA MARGINACIÓN, LAS 

CONDICIONES DE POBREZA, LA VIOLENCIA COMUNITARIA, LA PRESENCIA DE GRUPOS 

DELICTIVOS, LA OPERACIÓN DE REDES DE TRATA, LOS ANTECEDENTES DE OTROS DELITOS 

CONEXOS Y LA DESIGUALDAD SOCIAL. 

 

CAPITULO II 

DE LA PROGRAMACIÓN 
 

ARTÍCULO 89. LOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY DEBEN 

INCLUIR METAS E INDICADORES A EFECTO DE EVALUAR LAS CAPACITACIONES Y PROCESOS 

DE SENSIBILIZACIÓN IMPARTIDOS A SERVIDORES PÚBLICOS. 

 

ARTÍCULO 90. EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS REMITIRÁN ANUALMENTE AL CENTRO 

NACIONAL DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CONFORME A LOS 

ACUERDOS GENERADOS EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

ESTUDIOS SOBRE LAS CAUSAS, DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA FRECUENCIA DELICTIVA, 

ESTADÍSTICAS, TENDENCIAS HISTÓRICAS Y PATRONES DE COMPORTAMIENTO QUE 

PERMITAN PERFECCIONAR LA INVESTIGACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE LOS DELITOS 

PREVISTOS EN LA LEY GENERAL, ASÍ COMO SU PROGRAMA DE PREVENCIÓN SOBRE LOS 

MISMOS. 

 

ESTOS ESTUDIOS DEBERÁN SER PÚBLICOS Y PODRÁN CONSULTARSE EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN AL QUE SE REFIERE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y GENERAL APLICABLE EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES. 
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CAPITULO III 

DE LA CAPACITACIÓN 

 

ARTÍCULO 91. LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y LOS 

MUNICIPIOS, DEBERÁN ESTABLECER PROGRAMAS OBLIGATORIOS DE CAPACITACIÓN EN 

MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, ENFOCADOS A LOS PRINCIPIOS REFERIDOS EN EL 

ARTÍCULO 5 DE ESTA LEY, PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS INSTITUCIONES DE 

SEGURIDAD PÚBLICA INVOLUCRADOS EN LA BÚSQUEDA Y ACCIONES PREVISTAS EN ESTE 

ORDENAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE PREVENIR LA COMISIÓN DE LOS DELITOS. 

 

ARTÍCULO 92. LA FISCALÍA GENERAL, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y LAS INSTITUCIONES 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL APOYO DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, DEBEN 

CAPACITAR, EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, AL PERSONAL MINISTERIAL, POLICIAL 

Y PERICIAL CONFORME A LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES, RESPECTO DE 

LAS TÉCNICAS DE BÚSQUEDA, INVESTIGACIÓN Y ANÁLISIS DE PRUEBAS PARA LOS DELITOS 

A QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL, CON PLENO RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y 

CON ENFOQUE PSICOSOCIAL.  

 

ARTÍCULO 93. LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA SELECCIONARÁN, DE 

CONFORMIDAD CON LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CONTROLES DE CONFIANZA 

APLICABLES, AL PERSONAL QUE CONFORMARÁ LOS GRUPOS DE BÚSQUEDA.  

 

ARTÍCULO 94. LA FISCALÍA GENERAL, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y LAS INSTITUCIONES 

DE SEGURIDAD PÚBLICA, DEBERÁN CAPACITAR Y CERTIFICAR, A SU PERSONAL CONFORME 

A LOS CRITERIOS DE CAPACITACIÓN Y CERTIFICACIÓN QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA 

CONFERENCIA NACIONAL DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  

 

ARTÍCULO 95. LA FISCALÍA GENERAL, LA FISCALÍA ESPECIALIZADA Y LAS INSTITUCIONES 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEBEN CAPACITAR A TODO EL PERSONAL POLICIAL RESPECTO DE 

LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN INMEDIATA Y LAS ACCIONES ESPECÍFICAS QUE DEBEN 

REALIZAR CUANDO TENGAN CONOCIMIENTO, POR CUALQUIER MEDIO, DE LA 

DESAPARICIÓN O NO LOCALIZACIÓN DE UNA PERSONA.  
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ARTÍCULO 96. LA COMISIÓN EJECUTIVA ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE 

CAPACITAR A SUS SERVIDORES PÚBLICOS, CONFORME A LOS MÁS ALTOS ESTÁNDARES 

INTERNACIONALES, PARA BRINDAR MEDIDAS DE AYUDA, ASISTENCIA Y ATENCIÓN CON UN 

ENFOQUE PSICOSOCIAL Y TÉCNICAS ESPECIALIZADAS PARA EL ACOMPAÑAMIENTO DE LAS 

VÍCTIMAS DE LOS DELITOS A LOS QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL. 

 

ADEMÁS DE LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LA COMISIÓN EJECUTIVA 

ESTATAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DEBE IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE DIFUSIÓN A 

EFECTO DE DAR A CONOCER LOS SERVICIOS Y MEDIDAS QUE BRINDA A LAS VÍCTIMAS DE 

LOS DELITOS A LOS QUE SE REFIERE LA LEY GENERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 

ESTA LEY Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

TRANSITORIOS: PRIMERO. - LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE AL 

DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. SEGUNDO. -  LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS CREADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL EL 13 DE JUNIO DE 2018 SERÁ LA ENCARGADA DE EJERCER LAS 

ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN LA PRESENTE LEY.  TERCERO. – A PROPUESTA DE LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, EL EJECUTIVO ESTATAL EN UN PLAZO NO 

MAYOR A 90 DÍAS DEBERÁ REALIZAR LAS ADECUACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR 

VIGENTE, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE DECRETO. CUARTO. – RESPECTO 

AL GASTO PÚBLICO PRESUPUESTADO PARA EL FONDO ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS, SE DETERMINARÁ EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO SIGUIENTE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL 

PRESENTE DECRETO. QUINTO. – DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD PRESUPUESTARÍA DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, SE DOTARÁ A LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PERSONAS 

DESAPARECIDAS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA QUE CUMPLA CON LAS ATRIBUCIONES 

PREVISTAS EN ESTA LEY. SEXTO. - EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONTARÁ 

CON 120 DÍAS, POSTERIORES A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DECRETO PARA REALIZAR 

LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL 

CIUDADANO, REMPLAZANDO AL CONSEJO CONSULTIVO CIUDADANO DE LA COMISIÓN 

LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN VIGENTE.  SEPTIMO. - EN 

CASO DE REMOCIÓN, RENUNCIA O AL TÉRMINO DE SU PERIODO DE LA ACTUAL PERSONA 

TITULAR DE LA COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO REALIZARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA 
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CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE DECRETO.  OCTAVO. – SE CONSIDERA 

DEROGADO CUALQUIER ORDENAMIENTO LEGAL QUE SE OPONGA A ESTA LEY. FIRMAN A 

FAVOR DEL DICTAMEN, LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, 

DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

TERMINADA LA LECTURA DEL DICTAMEN, Y PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 112 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LA C. PRESIDENTA EN 

FUNCIONES PREGUNTÓ A LA ASAMBLEA SI EXISTE ALGÚN DIPUTADO O DIPUTADA QUE 

DESEE RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS PARA DISCUTIRSE EN LO 

PARTICULAR, LAS CUALES ÚNICAMENTE SERÁN ENUNCIADAS POR EL NÚMERO DE 

ARTÍCULO; RELATIVO AL DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN.  ASIMISMO, SOLICITÓ A LA SECRETARÍA, ELABORAR LA LISTA DE 

ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR EN ALGÚN ARTÍCULO RESERVADO. 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, QUIEN DESDE SU LUGAR EXPRESÓ: “GRACIAS, PRESIDENTE. VOY A PRESENTAR 

UNA RESERVA AL TRANSITORIO PRIMERO DEL PRESENTE DECRETO.” 

 

EN VIRTUD DE QUE EXISTEN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS RESERVADOS PARA 

DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A 

LA CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, PREGUNTANDO A 

LOS CC. DIPUTADOS SI ALGUIEN DESEA HACER USO DE LA PALABRA, LO MANIFIESTEN DE 

LA FORMA ACOSTUMBRADA; ASIMISMO, SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR LA LISTA 

DE ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR PARA HABLAR PRIMERAMENTE, EN LO 

GENERAL. 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO, PRESIDENTE. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, ME PERMITO HACER USO DE LA 

PALABRA EN ESTA TRIBUNA PARA HABLAR EN FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. COMO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 

INDÍGENAS, HE TENIDO LA OPORTUNIDAD DE TENER ACERCAMIENTO CON LAS FAMILIAS 

DE LAS VÍCTIMAS DESAPARECIDAS, HOY TENEMOS LA OPORTUNIDAD DE SALDAR UNA 
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DEUDA PENDIENTE CON ESTAS FAMILIAS QUE HAN EXIGIDO Y ALZADO LA VOZ POR ESTA 

LEY QUE HOY TENEMOS A NUESTRA CONSIDERACIÓN. VOTAR A FAVOR DE ESTE DICTAMEN, 

SIGNIFICA CONSOLIDAR UNA LUCHA INCANSABLE ENCABEZADA POR LOS COLECTIVOS 

PARA CONTAR EN NUESTRO ESTADO CON UNA LEY QUE LES DÉ CERTEZA JURÍDICA EN EL 

PROCESO DE LA BÚSQUEDA DE SUS FAMILIARES. DEBEMOS RECONOCERLES A LAS 

ORGANIZACIONES QUE ESTUVIERON PRESENTES BRINDANDO EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

CREACIÓN Y LA DICTAMINACIÓN DE ESTA LEY, GRACIAS A ELLOS HOY PUEDE SER UNA 

REALIDAD PARA NUEVO LEÓN CONTAR CON UNA LEY TAN IMPORTANTE. NO PODEMOS 

IGNORAR QUE EN MÉXICO LAS DESAPARICIONES SON UNA REALIDAD, ESTA SEMANA, DE 

ACUERDO A INFORMACIÓN PUBLICADA POR LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, LA SUMA 

DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS EN MÉXICO, ASCIENDE A MÁS DE 100 

MIL. SIN LUGAR A DUDAS LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 

MÚLTIPLE, GRAVE Y PERMANENTE DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE UNA PERSONA 

Y AFECTA DE SOBREMANERA LOS DERECHOS Y ENFOQUES DE VIDA DE LOS FAMILIARES Y 

SERES CERCANOS. DE ACUERDO CON LA OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE NACIONES 

UNIDAS PARA LOS DERECHOS HUMANOS, SE PRODUCEN DESAPARICIONES FORZADAS 

SIEMPRE QUE SE ARRESTE, DETENGA O TRASLADE CONTRA SU VOLUNTAD A LAS PERSONAS 

O QUE ÉSTAS RESULTEN PRIVADAS DE SU LIBERTAD DE ALGUNA U OTRA FORMA POR 

AGENTES GUBERNAMENTALES DE CUALQUIER SECTOR O NIVEL, POR GRUPOS 

ORGANIZADOS O POR PARTICULARES QUE ACTÚAN EN NOMBRE DEL GOBIERNO O CON SU 

APOYO DIRECTO O INDIRECTO, SU AUTORIZACIÓN O SU ASENTIMIENTO, Y QUE DESDE 

LUEGO SE NIEGAN  A REVELAR LA SUERTE O EL PARADERO DE ESAS PERSONAS O A 

RECONOCER QUE ESTÁN PRIVADAS DE LA LIBERTAD. POR ELLO, ESTA LEY CUENTA CON UN 

ENFOQUE HUMANITARIO, DE GRATUIDAD, IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN, PERSPECTIVA 

DE GÉNERO, MÁXIMA PROTECCIÓN, NO RE-VICTIMIZACIÓN, PRESUNCIÓN DE VIDA Y 

DERECHO DE LA VERDAD. CONTAREMOS CON UN SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE 

PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE COORDINARÁ Y EVALUARÁ LOS ESFUERZOS 

DE OPERACIÓN, GESTIÓN, VINCULACIÓN Y SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES ENTRE LAS 

DISTINTAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE TENGAN LA RELACIÓN CON LA 

INVESTIGACIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS EN CUMPLIMIENTO CON LAS 

DETERMINACIONES DEL SISTEMA NACIONAL Y DE LA COMISIÓN NACIONAL, ASÍ COMO EN 

LO ESTABLECIDO EN LA LEY. LA EXIGENCIA DE SU NECESIDAD ES CLARA, SE REQUIERE QUE 

NORMATIVAMENTE EXISTAN UNA SERIE DE PRINCIPIOS Y DERECHOS PARA LA PROTECCIÓN 

INTEGRAL DE LAS PERSONAS DESAPARECIDAS. POR LO ANTERIOR, Y NO SIN ANTES 
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RECONOCER EL INCANSABLE TRABAJO REALIZADO POR LOS COLECTIVOS, ASÍ COMO DE LAS 

COMPAÑERAS LEGISLADORAS Y LEGISLADORES EN LA LUCHA POR ATENDER ESTE TEMA 

TAN LASTIMOSO PARA NUESTRO ESTADO QUE PRESENTARON SUS VALIOSAS INICIATIVAS, 

ES QUE HOY LOS INVITO A VOTAR EN FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO, 

PRESIDENTA.”  

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU 

PERMISO, PRESIDENTE Y MESA DIRECTIVA. ES PARA MÍ Y QUIERO HABLAR POR LAS Y LOS 

COMPAÑEROS DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS 

INDÍGENAS, ES UN GRAN HONOR PONER A SU CONSIDERACIÓN EL PRESENTE DICTAMEN DE 

LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN; LA CUAL RECOGE LOS ANHELOS Y RECLAMOS HISTÓRICOS DE JUSTICIA Y 

VERDAD DE QUIENES HAN PADECIDO LA DESAPARICIÓN DE ALGÚN FAMILIAR. UNO DE LOS 

GRANDES MALES QUE PREVALECEN EN MÉXICO ES LA DESAPARICIÓN DE PERSONAS, UN 

DELITO DE ILESA HUMANIDAD QUE REPRESENTA UNA TRAGEDIA HUMANITARIA A MILES 

DE FAMILIAS EN NUESTRO PAÍS. AMNISTÍA INTERNACIONAL MÉXICO, REPORTÓ QUE EN 

NUESTRO PAÍS YA SON MÁS DE 100 MIL PERSONAS DESAPARECIDAS, UNA QUINTA PARTE 

SON MUJERES. POR SU PARTE, LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA INFORMA QUE EN 

MÉXICO HAY UN TOTAL DE 20 MIL 148 MUJERES DESAPARECIDAS O NO LOCALIZADAS, LA 

MAYORÍA ENTE 15 Y 19 AÑOS, LO QUE EVIDENCIA UNA CRISIS NACIONAL. LA DESAPARICIÓN 

FORZADA DE PERSONAS GENERA UN DOLOR INAGOTABLE QUE SE CONVIERTE EN UNA 

MUERTE EN VIDA AL SENTIRNOS INCOMPLETOS ANTE LA AUSENCIA DE UN SER QUERIDO, 

POR ELLO, NINGÚN ESFUERZO DEBE ESCATIMARSE PARA PONER FIN A ESTAS VIOLACIONES 

DE DERECHOS HUMANOS Y ABUSOS DE DIMENSIÓN EXTRAORDINARIA QUE TRASCIENDEN 

A LO MÁS PROFUNDO DEL SER HUMANO. LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS A LA VERDAD, 

JUSTICIA, REPARACIÓN Y GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN DEBEN SER RESPETADOS POR 

CUALQUIER AUTORIDAD, PERO, SOBRE TODO, RESULTA IMPERANTE EMPRENDER ACCIONES 

CONTUNDENTES PARA PREVENIR ESTOS FLAGELOS ANTE LA SOCIEDAD. ANTE ESTA 

TRAGEDIA, EN EL ÁMBITO LOCAL, AL CARECER DE UN ORDENAMIENTO NORMATIVO QUE 

COORDINE Y SIMPLIFIQUE Y SENSIBILICE LOS ESFUERZOS DE BÚSQUEDA, SE HAN COMETIDO 

OMISIONES QUE LASTIMAN A TODA NUESTRA SOCIEDAD. ES ENTONCES QUE LEGISLAR 

SOBRE ESTE TERRIBLE DELITO HA SIDO UNO DE LOS MÁS GRANDES PENDIENTES EN 

NUESTRA AGENDA LEGISLATIVA, NO SOLO PORQUE ES URGENTE ARMONIZAR CON LA LEY 
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DEL FEDERAL, SINO PARA DAR RESPUESTA A LA DEUDA QUE TENEMOS CON QUIENES HAN 

PADECIDO LA ANGUSTIA, DESESPERACIÓN, BUROCRACIA, INCERTIDUMBRE SOBRE EL 

PARADERO DE SUS SERES QUERIDOS. CON ESTA LEY SE LOGRA DEFINIR CLARAMENTE LOS 

SUJETOS DE DERECHOS, LAS INSTITUCIONES, LOS PROCESOS, LA INTEGRACIÓN DEL 

SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA 

CREACIÓN DEL PLAN ESTATAL DE BÚSQUEDA, INSTITUIR A LAS ATRIBUCIONES DE LA 

COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CONFORMAR EL 

CONSEJO ESTATAL CIUDADANO, IMPLEMENTAR EL PROTOCOLO HOMOLOGADO PARA LA 

BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, ENTRE MUCHAS OTRAS 

ACCIONES. QUIERO RECONOCER ANTE TODO LA LUCHA Y LA EXIGENCIA QUE LA SOCIEDAD 

CIVIL, LOS COLECTIVOS, LAS MADRES Y PADRES DE BUSCADORES Y A CADA UNA PERSONA 

SOLIDARIA QUE SE HA MOVILIZADO PARA EXIGIR INSTITUCIONES Y PROCESOS EFICIENTES 

Y HUMANOS QUE DAN CONFIANZA Y CERTIDUMBRE EN LA BÚSQUEDA DE NUESTROS 

DESAPARECIDOS Y DE NUESTRAS DESAPARECIDAS. AQUÍ QUIERO MENCIONAR 

ESPECIALMENTE A ESTAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE HAN HECHO UNA 

LUCHA INCANSABLE POR MUCHOS AÑOS, ENTRE ELLOS, CIUDADANOS EN APOYO A LOS 

DERECHOS HUMANOS (CADHAC). AGRUPACIONES DE MUJERES ORGANIZADAS POR LO 

EJECUTADOS Y MUY, MUY EN ESPECIAL, SECUESTRADOS Y DESAPARECIDOS DE NUEVO 

LEÓN POR SUS SIGLAS AMORES, BUSCADORAS DE NUEVO LEÓN A.C. Y ESLABONES DE 

NUEVO LEÓN QUE, EN MUCHAS VECES, EN MUCHAS OCASIONES NOS HEMOS UNIDO A ELLOS. 

ENTRE MUCHOS OTROS COLECTIVOS QUE DESDE HACE AÑOS HAN CONSTRUIDO E 

IMPULSADO ESTA LEY. SEGUIMOS Y SEGUIREMOS EN DEUDA CON LAS VÍCTIMAS, SUS 

FAMILIARES Y SUS SERES QUERIDOS, PERO TENGAN POR SEGURO QUE ESTAREMOS 

ATENTOS A LAS RESPUESTAS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES QUE TIENEN OBLIGACIONES 

ANTE ESTA LEY. EN LO PERSONAL, EN MI CALIDAD DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 

PRESUPUESTO DE ESTE PODER LEGISLATIVO, ME COMPROMETO A VELAR POR EL DESTINO 

DE UN MAYOR PRESUPUESTO HACIA LA COMISIÓN ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, 

QUE LA INSUFICIENCIA PRESUPUESTARIA NO SEA OBSTÁCULO O IMPEDIMENTO PARA QUE 

LAS AUTORIDADES CUMPLAN CABALMENTE CON SUS FUNCIONES. DESDE LA BANCADA DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, DESEAMOS QUE NUNCA MÁS UNA PERSONA AFLIGIDA POR LA 

DESAPARICIÓN DE UN SER QUERIDO TENGA QUE PADECER LA INDIFERENCIA DE LAS 

INSTITUCIONES Y EL OLVIDO DE SU MEMORIA. POR ESO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, LOS 

INVITO A VOTAR A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO, PRESIDENTE.” 

 



DIARIO DE LOS DEBATES 04 DE OCTUBRE DE 2022 ~ 67 ~ 

 
 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. ROBERTO CARLOS FARÍAS GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA, 

PRESIDENTE. A MÍ ME LLENA DE GUSTO Y DE ORGULLO QUE ESTEMOS EN ESTE MOMENTO 

EN LA DISCUSIÓN Y POSTERIOR VOTACIÓN Y PROBABLE APROBACIÓN DE ESTA LEY EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

POR AHÍ A FINALES DE 2019, CUANDO AÚN TODAVÍA TENÍA UN CARGO MUNICIPAL, CONOCÍ 

A LA HERMANA CONSUELO MORALES, QUE ES UNA DE LAS GRANDES IMPULSORAS DE ESTE 

TEMA, INCLUSIVE FUE RECONOCIDA POR LA ANTERIOR LEGISLATURA EN MARZO DEL 2021, 

PRECISAMENTE POR SU LUCHA INCANSABLE PARA LOGRAR UN DOCUMENTO QUE LE DIERA 

CERTEZA Y CERTIDUMBRE JURÍDICA A CADA UNA DE LAS VÍCTIMAS DE ESTE DELITO DE 

DESAPARICIÓN. TRABAJAMOS EN AQUELLA OCASIÓN SOBRE UN REGLAMENTO MUNICIPAL 

BÁSICAMENTE QUE NO ESTABA SUSTENTADO EN ALGUNA LEY, SALVO LA LEY GENERAL 

QUE YA ESTABA PUBLICADA Y QUE YA ESTABA EN VIGOR, PERO QUE TENÍA LA INTENCIÓN 

DE QUE SE HOMOLOGARA EN TODOS LOS MUNICIPIOS EL QUE EXISTIERA UNA ATENCIÓN 

ESPECIAL PARA TODAS AQUELLAS VÍCTIMAS COLATERALES O FAMILIARES DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS, COMO LA INSTALACIÓN DE UNA VENTANILLA ÚNICA PARA TRÁMITES 

QUE LES PERMITIERA UN ACCESO A PROGRAMAS MUNICIPALES PARA ALIVIAR UN POQUITO 

EL SUFRIMIENTO QUE LES CAUSABA ESTA SITUACIÓN POR LA QUE SON VÍCTIMAS. AHÍ 

TAMBIÉN PARTICIPAMOS EN MESAS DE DISCUSIÓN PARA ESE REGLAMENTO HOMOLOGADO 

CON EL ACTUAL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL DOCTOR GERARDO PÁMANES 

QUE TAMBIÉN FUE UNA PIEZA IMPORTANTE PARA LA CREACIÓN DE ESTE DOCUMENTO 

MUNICIPAL QUE HOY OBVIAMENTE SE VA A VER REFORZADO Y OBVIAMENTE SE VA A 

TENER QUE ADECUAR A LO QUE SE VA A VOTAR EN ALGUNOS MOMENTOS AQUÍ EN EL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. MI RECONOCIMIENTO PARA LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA A CARGO DE NUESTRO PRESIDENTE RICARDO CANAVATI, PORQUE COMO 

BIEN LO MENCIONABA TAMBIÉN LA DIPUTADA NORMA BENÍTEZ QUE ME ANTECEDIÓ, ERA 

UNA DEUDA QUE TENÍAMOS CON LA SOCIEDAD Y UNA DEUDA CON ESTE GRUPO ESPECÍFICO 

DE FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS. CON ELLO, MI VOTO LO ANTICIPO 

OBVIAMENTE A FAVOR Y TAMBIÉN SOLICITO A TODAS Y A TODOS LOS DIPUTADOS DE ESTA 

LEGISLATURA, QUE VOTEMOS A FAVOR DEL PROYECTO DE DICTAMEN, PUESTO QUE VA A 

SER DE GRAN BENEFICIO Y DE GRAN ALCANCE PARA ESTAS VÍCTIMAS DE ESTE DELITO, 

ESPECIALMENTE MI RECONOCIMIENTO A LA HERMANA MORALES, MI RECONOCIMIENTO A 

CADHAC, MI RECONOCIMIENTO A AMORES Y A TODAS LAS ASOCIACIONES QUE 
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ACOMPAÑARON A LOS PADRES DE FAMILIA EN ESTE PROCESO TAN COMPLICADO. MUCHAS 

GRACIAS. ES CUÁNTO Y ENHORABUENA.” 

 

EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA MÁS DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 126, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 

OTRA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO 

DE SU VOTO DE FORMA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD EL ABRIR OTRA 

RONDA DE ORADORES. 

 

EN ESTA OTRA RONDA DE ORADORES, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO 

GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ADRIANA PAOLA 

CORONADO RAMÍREZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, PRESIDENTE. COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME RESPECTO DEL SENTIDO Y 

CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN QUE NOS PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, EN LA QUE SE EXPIDE LA LEY EN 

MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

EL GOBIERNO DE MÉXICO Y LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS EN MÉXICO, NOS 

DICEN QUE LA DESAPARICIÓN FORZADA ES UN ARRESTO, SECUESTRO, DETENCIÓN O 

CUALQUIER OTRA FORMA DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD NO RECONOCIDA Y REALIZADA 

POR AGENTES DEL ESTADO, ES DECIR, HECHA POR SERVIDORES O SERVIDORES PÚBLICOS, O 

BIEN, PERSONAS O GRUPOS QUE ACTÚEN CON LA AUTORIZACIÓN, EL APOYO O LA 

APROBACIÓN DEL ESTADO. LA DESAPARICIÓN FORZADA SE CARACTERIZA POR LA 

NEGACIÓN DE LAS AUTORIDADES A RECONOCER DICHA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD Y POR 

LA OCULTACIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE LA SUERTE O EL PARADERO DE LA PERSONA 

DESAPARECIDA, EVITANDO ASÍ QUE LA VÍCTIMA PUEDA SER PROTEGIDA POR LAS LEYES. 

LA PRESENTE LEY TIENE COMO OBJETO COORDINARSE DEL ESTADO CON LOS MUNICIPIOS, 

ASÍ COMO CON EL GOBIERNO FEDERAL, PARA ENCONTRAR A LAS PERSONAS 

DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS EN NUESTRA ENTIDAD, ESCLARECER LOS HECHOS, ASÍ 

COMO PARA PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA POR 

PARTICULARES. LO ANTERIOR, POR CIERTO, ENCUENTRA RESPALDO EN LA CONSTITUCIÓN 

RECIENTEMENTE APROBADA POR ESTA LEGISLATURA. EL BENEFICIO PARA NUEVO LEÓN, 

ES QUE SE EXPIDE LA PRESENTE LEY QUE DARÁ CERTEZA JURÍDICA A LAS AUTORIDADES 
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PARA PODER DESEMPEÑAR SUS LABORES, ASÍ COMO TAMBIÉN EMPEZAR A IMPLEMENTAR 

EL PLAN ESTATAL DE BÚSQUEDA. ES LAMENTABLE VER QUE LOS NUEVOLEONESES 

VIVAMOS CON MIEDO DE SABER SI ALGÚN DÍA REGRESAREMOS A CASA. ES POR ESO, QUE 

COMO GRUPO LEGISLATIVO PROMOVENTE DE UNA DE LAS INICIATIVAS QUE CONTEMPLA 

LA PRESENTE LEY, PARA QUE LOS DIFERENTES ÓRDENES DE GOBIERNO PUEDAN ACTUAR 

CON EFICIENCIA PARA COMBATIR Y ERRADICAR LA DESAPARICIÓN DE LAS PERSONAS; NOS 

SENTIMOS ORGULLOSOS DE QUE ESTA LEGISLATURA PUEDA APROBAR UNA LEY TAN 

IMPORTANTE COMO LA QUE HOY NOS CONVOCA. TAMBIÉN ES TRISTE SABER QUE LA 

DESAPARICIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN NUEVO LEÓN HA IDO EN AUMENTO, 

SEGÚN LAS ESTADÍSTICAS DE DESAPARICIÓN EN NUEVO LEÓN, 7 DE CADA 10 MENORES DE 

EDAD DESAPARECIDOS SON ADOLESCENTES, TAMBIÉN CABE RESALTAR QUE ESTAMOS 

CUMPLIENDO CABALMENTE CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, 

DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, 

DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA 

DE PERSONAS; DÁNDOLES UNA CERTEZA JURÍDICA A LAS VÍCTIMAS. EN ARAS DE 

GARANTIZAR Y SALVAGUARDAR LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS Y FAMILIARES, ES QUE 

LA BANCADA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, TAMBIÉN PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 

LEY EN ESTA MATERIA. ES POR LO ANTERIOR QUE LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAMOS EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, LOS INVITAMOS A 

VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL PRESENTE DICTAMEN. ES CUANTO, 

PRESIDENTE. GRACIAS.” 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ, QUIEN EXPRESÓ: “LA DESAPARICIÓN 

FORZADA ES UN DELITO QUE AFECTA MÚLTIPLES DERECHOS HUMANOS, COMO LO SON EL 

DERECHO A LA LIBERTAD Y SEGURIDAD EN LA PERSONA A NO SER SOMETIDO A TORTURAS 

O TRATOS INHUMANOS, EL DERECHO A LA VERDAD, A LA SALUD, AL RECONOCIMIENTO DE 

LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y, POR SUPUESTO, EL DERECHO A LA VIDA. 

LAMENTABLEMENTE, EN NUESTRO PAÍS LA DESAPARICIÓN FORZADA SE HA VUELTO UN 

MAL RECURRENTE EN TODAS LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DEJANDO MUCHAS VECES UN 

VACÍO LEGAL Y EXISTENCIAL EN LA PERSONA DESAPARECIDA Y EN LOS FAMILIARES. 

CUANDO OCURRE UNA DESAPARICIÓN FORZADA, SE GENERAN UNA SERIE DE EFECTOS EN 

LA SALUD FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE LOS FAMILIARES DE LA PERSONA AFECTADA, SE 

PRODUCE UN ESTADO DE CONMOCIÓN PERSISTENTE, LA CRISIS LATENTE Y PROLONGADA, 
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EN LA CUAL EL DOLOR Y LA ANGUSTIA SE PERPETÚAN MINANDO DE MANERA BRUTAL LA 

CALIDAD DE VIDA Y LA FELICIDAD DE LOS INDIVIDUOS. EL PRIMER PASO PARA PODER 

ATENDER ESTA PROBLEMÁTICA, ES RECONOCER QUE EXISTE; PUES LA PROPIA 

DESAPARICIÓN FORZADA A VECES INCLUYE QUE LAS AUTORIDADES NO RECONOCEN QUE 

OCURRIÓ, QUE SE MINIMICE EL HECHO Y QUE SE HAGA COMO QUE NO PASÓ NADA, ESO 

ATENTA CONTRA LA PROPIA NATURALEZA DEL ESTADO, CUYA PRINCIPAL RAZÓN ES 

CUIDAR Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE SUS HABITANTES. ES EN ELLO QUE SE BASA 

EL CONTRATO SOCIAL QUE RIGE NUESTRA VIDA E INSTITUCIONES. ES POR ELLO QUE 

CELEBRO HOY QUE ESTEMOS VOTANDO UN DICTAMEN QUE NOS ACERCA MÁS A MEJORAR 

EL COMBATE CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA, A MEJORAR LA ARMONÍA CON LA LEY 

GENERAL, ADEMÁS DE ROBUSTECER LOS MARCOS JURÍDICOS Y ACCIONES LOCALES EN LA 

MATERIA. EN NUESTRO PAÍS, EXISTEN DE ACUERDO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, MÁS 

DE 100 MIL PERSONAS DESAPARECIDAS MÁS LAS QUE SE VAN SUMANDO DÍA CON DÍA. 

TAMBIÉN ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE ESTA SITUACIÓN AFECTA A CASI UN 20% A 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, POR LO CUAL ES IMPERATIVO GENERAR ACCIONES QUE 

PROTEJAN AL PRINCIPAL ACTIVO DE NUESTRO PAÍS, SU POBLACIÓN JOVEN. LA LEY QUE 

ESTAMOS POR VOTAR, ASIGNA TAMBIÉN RECURSOS ESPECÍFICOS PARA EL COMBATE A LA 

DESAPARICIÓN FORZADA, ARMONIZANDO CONCEPTOS CON LA LEY GENERAL, SE CREA 

TAMBIÉN LA FISCALÍA ESPECIALIZADA EN PERSONAS DESAPARECIDAS, SE REFUERZA A LA 

COMISIÓN LOCAL DE BÚSQUEDA, ADEMÁS DE LA CREACIÓN DEL CONSEJO CIUDADANO EN 

LA MATERIA Y LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ESTATAL DE BÚSQUEDA. ESTA LEY ES UN 

IMPORTANTE AVANCE EN LO QUE REFIERE AL COMBATE DE UNA SITUACIÓN QUE IMPACTA 

A CIENTOS DE MILES DE PERSONAS CADA AÑO. FELICITO A LAS ORGANIZACIONES CIVILES 

Y A TODA LA SOCIEDAD ORGANIZADA COMPROMETIDA CON ESTE TEMA; TAMBIÉN 

FELICITO A LAS Y LOS PROMOVENTES DE ESTA LEY PORQUE HUBO DIFERENTES 

INICIATIVAS; A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS POR EL ARDUO TRABAJO REALIZADO 

Y, SI BIEN, AÚN FALTA MUCHO POR HACER, ESTOY SEGURA QUE TODOS AQUELLOS QUE HAN 

PUGNADO POR ESTE TEMA Y QUE TIENEN UN FAMILIAR DESAPARECIDO, SE SENTIRÁN UN 

POCO MÁS CERCA DE LA VERDAD Y LA OBTENCIÓN DE JUSTICIA. ES POR ELLO QUE LES 

INVITO A VOTAR A FAVOR, VOTAR PARA SEGUIR CONSTRUYENDO UNA REALIDAD MÁS 

SEGURA, MÁS HUMANA, EN LA QUE, Y QUIZÁS ESPEREMOS EN UN FUTURO NO TAN LEJANO, 

PODAMOS DECIR QUE NO NOS FALTA NADIE. GRACIAS.” 
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PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, 

CON SU PERMISO. CON LA INICIATIVA QUE HOY SE SOMETE A VOTACIÓN Y A 

CONSIDERACIÓN DE ESTA LEGISLATURA, ESTAMOS DANDO NO SOLO UN PASO DECIDIDO A 

SER MÁS JUSTO A NUESTRO ESTADO, ESTAMOS SOBRE TODO SALDANDO UNA CUENTA 

PENDIENTE CON TODAS AQUELLAS VÍCTIMAS Y DESAPARECIDAS EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DESPUÉS DE CASI 4 AÑOS DE TRABAJO DECISIVO EN ESTE CONGRESO Y MÁS DE 6 MIL 

PERSONAS DESAPARECIDAS, POR FIN PODREMOS CUBRIR UNA GRAN DEUDA CON LA 

SOCIEDAD, GRACIAS A LA COINCIDENCIA EN LOS INTERESES Y DECISIONES PARA HACER DE 

NUEVO LEÓN UN LUGAR MÁS SEGURO PARA TODOS Y PARA TODAS. CONOCER LA VERDAD 

SOBRE QUÉ PASÓ Y DÓNDE ESTÁ ALGUNA PERSONA DESAPARECIDA, ES EL PRINCIPAL 

OBJETIVO DE ESTA LEY. POR ESO ES DE TAL RELEVANCIA ESTA LEY Y POR ESO ES UN PASO 

IMPORTANTÍSIMO PARA TENER UNA JUSTICIA MÁS EQUITATIVA Y MÁS UNIVERSAL. ESTA, 

NUESTRA LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CONTIENE ESTAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES, GARANTIZA LA 

EXISTENCIA DE RECURSOS ECONÓMICOS PARA ASEGURAR LA IMPLEMENTACIÓN DE 

PROGRAMAS Y REGISTROS Y SE ESTABLECE QUE EN CADA EJERCICIO FISCAL EN EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, INCLUYA UN PRESUPUESTO MÍNIMO PARA CONSEGUIR ESTOS 

OBJETIVOS, UN ESFUERZO INSTITUCIONALES Y COORDINACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES 

NIVELES DE GOBIERNO AL CONTAR CON UN SISTEMA ESTATAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

EN EL ESTADO Y, ASIMISMO, CREA UN REGISTRO ESTATAL QUE PERMITE CONCENTRAR Y 

ORGANIZAR LA INFORMACIÓN SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO LOCALIZADAS, QUE 

ABONARÁ A LAS ACCIONES DE INVESTIGACIÓN. ESTA INICIATIVA NO PODRÁ ESTAR HOY A 

PUNTO DE VOTARSE, SI NO FUERA POR EL ESFUERZO, LA DEDICACIÓN Y EL COMPROMISO 

DE LAS PERSONAS Y ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN NUESTRO ESTADO, ASÍ 

COMO DE DIVERSOS COMPAÑEROS DIPUTADOS Y EXCOMPAÑEROS DIPUTADOS. 

QUISIÉRAMOS EN VERDAD NO ESTAR LEGISLANDO HOY SOBRE ESTA MATERIA, QUE ES UN 

TEMA QUE NO ESTUVIERA EN LA AGENDA SOCIAL, LAMENTABLEMENTE, HOY ES UNA 

REALIDAD QUE DEBEMOS DE ATENDER Y GARANTIZAR, PARA QUE LAS FAMILIAS DE LAS 

VÍCTIMAS TENGAN UN TRATO DIGNO, UN TRATO JUSTO, PERO SOBRE TODO LEGAL. AHORA 

HABREMOS DE ESFORZARNOS PARA GENERAR LEYES QUE NOS PERMITAN GARANTIZAR 

POCO A POCO QUE LAS DESAPARICIONES SEAN TAN SOLO UN MAL RECUERDO EN NUEVO 

LEÓN Y EN MÉXICO, LOGRAR QUE TODAS AQUELLAS ACCIONES PREVENTIVAS CONTRA 

ESTE FENÓMENO FUNCIONEN, DE TAL MANERA QUE LAS VÍCTIMAS POR DESAPARICIÓN 
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SEAN CADA VEZ MENOS HASTA LLEGAR AL PUNTO QUE SE VUELVAN UNA EXCEPCIÓN Y NO 

UNA LAMENTABLE REGLA. ES CUANTO, PRESIDENTE.” 

 

EN VIRTUD DE QUE SOLICITAN EL USO DE LA PALABRA MÁS DIPUTADOS, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 126, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR 

UNA NUEVA RONDA DE ORADORES, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL 

SENTIDO DE SU VOTO DE FORMA ECONÓMICA. EL ABRIR UNA NUEVA RONDA DE ORADORES. 

 

EN ESTA NUEVA RONDA DE ORADORES, PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO 

GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALHINNA BERENICE 

VARGAS GARCÍA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA, PRESIDENTE. EL DÍA DE HOY HAGO USO 

DE ESTA TRIBUNA, OBVIAMENTE PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN QUE ESTÁ EN 

ANÁLISIS ESTE MOMENTO. Y LO HAGO REALMENTE CON MUCHA EMOCIÓN PORQUE ES UNA 

LEY MUY NECESARIA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTA LEY EN MATERIA DE 

DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS, LA QUE, ADEMÁS, ESTÁ BIEN FUNDAMENTADA 

EN LA REFORMA INTEGRAL A LA CONSTITUCIÓN QUE APROBAMOS LA SEMANA PASADA Y 

QUE SE PUBLICÓ ESTE PASADO PRIMERO DE OCTUBRE. EL ARTÍCULO TERCERO DE ESTE 

NUEVO TEXTO CONSTITUCIONAL SEÑALA QUE, EN NUEVO LEÓN, “TODAS LAS PERSONAS 

GOZARÁN DE LOS DERECHOS HUMANOS RECONOCIDOS EN ESTA CONSTITUCIÓN, EN LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS TRATADOS 

INTERNACIONALES RATIFICADOS POR NUESTRO PAÍS”. Y SI VEMOS EL ARTÍCULO 22, SEÑALA 

QUE: “TODAS LAS PERSONAS TIENEN DERECHO A LA PAZ, A LA CONVIVENCIA PACÍFICA Y 

SOLIDARIA, A LA SEGURIDAD CIUDADANA Y A VIVIR LIBRE DE AMENAZAS GENERADAS POR 

CUALQUIER TIPO DE VIOLENCIA O DELITO”. PERO EL PRINCIPAL QUE HACE ALUSIÓN A ESTE 

TEMA SIN DUDA ES EL ARTÍCULO 25, QUE DICE: “LAS PERSONAS NO LOCALIZADAS O 

DESAPARECIDAS TIENEN DERECHO A SER BUSCADAS, IDENTIFICADAS, REINTEGRADAS EN 

FORMA DIGNA A SU NÚCLEO FAMILIAR, CON EL FIN DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE TODOS 

SUS DERECHOS CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE”. COMO PODEMOS VER, ESTE 

NUEVO TEXTO CONSTITUCIONAL VIENE A FORTALECER, VIENE A REFORZAR, A 

FUNDAMENTAR CONSTITUCIONALMENTE LA LEY QUE HEMOS ESTADO TRABAJANDO 

DURANTE TANTO TIEMPO Y LA QUE SIN DUDA SERÁ DE GRAN BENEFICIO PARA MUCHAS 

FAMILIAS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LO ANTERIOR, DADO QUE EN ESTA LEY SE 

ESTABLECEN CON CLARIDAD LOS OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR, PORQUE SIN 
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DUDA QUE LA BÚSQUEDA NO TERMINA CON LA LOCALIZACIÓN DE UNA PERSONA QUE ESTÁ 

DESAPARECIDA; SINO QUE SE TRATA TAMBIÉN OBVIAMENTE DE ESCLARECER LOS HECHOS, 

DE INVESTIGAR, DE SANCIONAR A QUIENES COMETIERON DESDE LUEGO ESE DELITO Y POR 

SUPUESTO ERRADICARLO, QUE SERÍA LO MÁS IMPORTANTE, YA QUE ES UN DELITO QUE 

LASTIMA MUCHÍSIMO A LAS FAMILIAS QUE HAN TENIDO LA DESGRACIA DE PADECERLO. EN 

LA VERSIÓN PÚBLICA DEL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS DESAPARECIDAS Y NO 

LOCALIZADAS QUE LLEVA LA COMISIÓN NACIONAL DE BÚSQUEDA, SE PUEDEN VER CIFRAS 

VERDADERAMENTE ALARMANTES. DE 1964 AL DÍA DE AYER, HAN DESAPARECIDO EN EL 

PAÍS 262,183 PERSONAS, PRINCIPALMENTE HOMBRES. AÚN PERMANECEN DESAPARECIDAS 

105,895 LO QUE REPRESENTA EL 40 POR CIENTO DEL TOTAL. LAMENTABLEMENTE DE LAS 

PERSONAS LOCALIZADAS, CASI 11 MIL HAN SIDO ENCONTRADAS SIN VIDA. Y EN NUEVO 

LEÓN, EL PANORAMA ES UN TANTO SIMILAR, LAS PERSONAS DESAPARECIDAS EN ESE 

MISMO LAPSO, SON 14,534 Y SIGUEN SIN LOCALIZARSE 6,102; LO QUE CONSTITUYE EL 42 POR 

CIENTO. DE LAS PERSONAS LOCALIZADAS, 570 FUERON HALLADAS SIN VIDA. ESTO, 

COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CONSTITUYE UNA SEVERA CRISIS FORENSE, UNA 

EMERGENCIA NACIONAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN DE PERSONAS; PORQUE TODOS 

LOS DÍAS, CASI 106 MIL FAMILIAS, SALEN A BUSCAR A SUS SERES QUERIDOS QUE 

DESAPARECIERON SIN DEJAR ALGÚN RASTRO. EN NUEVO LEÓN, LOS TRES PODERES 

TENEMOS UN COMPROMISO CON LAS FAMILIAS QUE TIENEN UNA PERSONA DESAPARECIDA; 

Y TODOS Y CADA UNO DE ELLOS, SON IMPORTANTES, NO SÓLO LOS QUE SE DAN A CONOCER 

EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. EL GOBIERNO ESTATAL, LOS MUNICIPALES, LA 

FISCALÍA GENERAL, LA COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE PERSONAS, TIENEN UN COMPROMISO 

CON TODAS Y TODOS LOS DESAPARECIDOS, ESPECIALMENTE CON LOS DE LARGA DATA, 

PORQUE SE HAN PRESENTADO CASOS EN QUE LOS PADRES DE FAMILIA QUE BUSCARON DE 

MANERA INCANSABLE Y EN MEDIO DE UNA GRAN DESOLACIÓN A SU HIJO, A SU HIJA, 

FINALMENTE FALLECIERON Y SE FUERON DE ESTE MUNDO SIN HABER OBTENIDO LA 

TRANQUILIDAD DE SABER ALGO SOBRE EL PARADERO DE SUS HIJOS.  POR ELLO, ES 

NUESTRO DEBER, NUESTRA OBLIGACIÓN, ENTREGAR A NUESTRO ESTADO ESTA LEY QUE 

DARÁ FACULTADES Y HERRAMIENTAS JURÍDICAS SÓLIDAS PARA QUIENES TIENEN LA 

RESPONSABILIDAD DE LLEVAR A CABO LA TAREA DE BUSCAR A LAS Y LOS 

DESAPARECIDOS…  

 

PRESIDENTE: “FAVOR DE CONCLUIR, DIPUTADA.” 
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C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA: SOLAMENTE PARA CONCLUIR, QUIERO 

AGRADECER DESDE LUEGO A TODOS LOS QUE FORMARON PARTE DE ESTA ELABORACIÓN 

Y, SOBRE TODO, A QUIENES ENCABEZAN LOS COLECTIVOS CIUDADANOS, COMO LA 

HERMANA CONSUELO MORALES, LEONOR FLORES, VIRGINIA BUENROSTRO ROMERO, MARÍA 

LUISA CASTELLANOS, MARÍA DE LOURDES HUERTA, YOLANDA NATALIA NAVARRO Y 

MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VERA; YA QUE SU AYUDA HA SIDO FUNDAMENTAL PARA 

QUE HOY ESTEMOS VOTANDO EN ESTE PLENO ESTA CREACIÓN DE ESTA NUEVA LEY. BUENO, 

POR TODO LO ANTERIOR, LOS INVITO A TODOS USTEDES A VOTAR A FAVOR DE ESTE 

DICTAMEN. MUCHAS GRACIAS.” 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, QUIEN A TRAVÉS DE LA 

PLATAFORMA DIGITAL EXPRESÓ: “SI, GRACIAS. VA SER MUY BREVE. NADA MÁS, FELICITAR 

EL TRABAJO DE TODAS Y TODOS POR SACAR ESTA LEY QUE ERA MUY NECESARIA Y 

TAMBIÉN FELICITAR A LAS PROMOVENTES QUE TUVIERON LA SENSIBILIDAD DE ESCUCHAR 

A ESTAS FAMILIAS QUE REALMENTE NECESITABAN QUE SE CONCRETARA ESTO, A LA 

PROMOVENTE CLAUDIA TAPIA, LA PROMOVENTE ALHINNA, LA PROMOVENTE ITZEL 

SOLEDAD Y LAS PROMOVENTES TAMBIÉN DE TODAS LAS COLECTIVAS Y COLECTIVOS DE 

PERSONAS QUE BUSCAN A SUS FAMILIARES QUE ESTÁN DESAPARECIDAS O DESAPARECIDOS 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y PUES POR SUPUESTO QUE MORENA VA VOTAR A FAVOR 

DE ESTE DICTAMEN Y, PUES, YO CREO QUE INVITAR A TODAS Y A TODOS QUE VOTEN A 

FAVOR. GRACIAS.” 

 

PARA HABLAR A FAVOR DEL DICTAMEN EN LO GENERAL, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA A LA C. DIP. ANYLU BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, QUIEN EXPRESÓ: 

“CON SU PERMISO, PRESIDENTE. DENTRO DE LO QUE HAN EXPUESTO MIS COMPAÑERAS Y 

MIS COMPAÑEROS CON ANTERIORIDAD, HAY ALGO QUE ME HIZO MUCHO ECO Y POR ESO 

PEDÍ QUE ME DIERAN OPORTUNIDAD DE HACER USO DE LA VOZ. Y ES, QUE OJALÁ NO 

TUVIÉRAMOS QUE LEGISLAR EN ESTA MATERIA, OJALÁ QUE NO HUBIERA NECESIDAD DE 

BUSCAR A NINGUNA PERSONA PORQUE OJALÁ QUE TODAS LAS PERSONAS PUDIÉRAMOS 

TENER GARANTIZADA NUESTRA SEGURIDAD Y QUE NO HUBIERA PERSONAS 

DESAPARECIDAS. HAY UNA FRASE DE EDUARDO GALEANO QUE DESDE QUE LA LEÍ A MÍ ME 

CIMBRÓ MUCHO Y ES QUE “CON TANTAS PERSONAS PERDIDAS, LLORARLE A LAS COSAS SERÍA 

FALTAR EL RESPETO AL DOLOR” Y ESO ES JUSTO LO QUE ESTAMOS EL DÍA DE HOY 
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LEGISLANDO, SON MECANISMOS PARA QUE SE PUEDA GARANTIZAR QUE SE BUSQUEN Y SE 

LOCALICEN A PERSONAS QUE NO ENCONTREMOS. QUIERO TAMBIÉN, PUES RECONOCER LA 

LUCHA DE MUCHÍSIMAS PERSONAS QUE NO HAN DESCANSADO HASTA LOCALIZAR A SUS 

SERES QUERIDOS QUE ESTÁN NO LOCALIZADOS, RECONOCER LA LUCHA DE DOÑA ROSARIO 

IBARRA DE PIEDRA, QUE ELLA PUES DEJÓ UN GRAN LEGADO PARA TODAS LAS PERSONAS 

QUE LUCHAN TODOS LOS DÍAS POR BUSCAR A SUS SERES QUERIDOS, EN EL CASO DE DOÑA 

ROSARIO, UN ÍCONO DE LA IZQUIERDA MEXICANA, LA PRIMERA MUJER QUE LLEGÓ A UNA 

CANDIDATURA PRESIDENCIAL Y UNA ACTIVISTA EN LOS DERECHOS HUMANOS, UN 

REFERENTE DE LA IZQUIERDA MEXICANA, PUES ELLA RECIENTEMENTE FALLECIÓ Y NO 

PUDO LOCALIZAR A SU HIJO QUE BUSCÓ POR TANTOS AÑOS; OJALÁ QUE ESTO NO VUELVA 

A SUCEDER Y QUE NOSOTRAS, NOSOTROS, PODAMOS GARANTIZAR EL MARCO LEGAL QUE 

SEA NECESARIO PARA QUE LAS PERSONAS QUE NO SON LOCALIZADAS, TENGAN TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA QUE PUEDAN HACERSE LOS PROTOCOLOS CORRECTOS DE 

BÚSQUEDA. MUCHAS FELICIDADES A TODAS, A TODOS, QUIENES ESTUVIERON APORTANDO 

PARA QUE PUDIERA SER UNA REALIDAD ESTE DICTAMEN Y CUENTEN CON QUE MI VOTO VA 

SER A FAVOR. MUCHAS GRACIAS.” 

 

NO HABIENDO MÁS ORADORES QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA DISCUSIÓN DEL 

DICTAMEN EN LO GENERAL, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A 

TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. ASIMISMO, HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE 

SE ENCUENTRAN EN LAS SALAS ANEXAS, PASAR AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE; LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. ADEMÁS, GIRÓ 

INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARÍA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS 

DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 33 VOTOS A FAVOR, 

0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 

7 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SIENDO APROBADO 

EL DICTAMEN EN LO GENERAL, POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS. 

 



DIARIO DE LOS DEBATES 04 DE OCTUBRE DE 2022 ~ 76 ~ 

 
 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y CONTINUANDO CON EL 

PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A CONCEDER EL USO DE LA 

PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS CON RESERVA DE ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS EN FORMA CRECIENTE DE NÚMERO DE ARTÍCULO, DE CONFORMIDAD CON 

EL ARTÍCULO 112 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A ESTE PRECEPTO, LOS 

ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE TENDRÁN POR APROBADOS. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, PARA PRESENTAR SU RESERVA EN LO PARTICULAR DEL ARTÍCULO 

TRANSITORIO PRIMERO, QUIEN EXPRESÓ: “GRACIAS, PRESIDENTE. HONORABLE 

ASAMBLEA, DE CONFORMIDAD  A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 112 Y DEMÁS RELATIVOS 

APLICABLES AL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, ME PERMITO 

SOLICITAR SOMETA A LA CONSIDERACIÓN DE ESTE PLENO, LO SIGUIENTE: CON LA 

INTENCIÓN DE HACER UNA PRECISIÓN DE ENTRADA EN VIGOR CON RESPECTO AL 

DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA EN DISCUSIÓN POR EL CUAL SE ATIENDE LA SOLICITUD DE 

LAS CIUDADANAS, UNA SERVIDORA, LA DE LA VOZ, DIPUTADA ALHINNA BERENICE VARGAS 

GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA ACTUAL SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA; CONSUELO GLORIA 

MORALES ELIZONDO, EN REPRESENTACIÓN DE CIUDADANOS EN APOYO A LOS DERECHOS 

HUMANOS CADHAC; LEONOR FLORES AGUILERA Y VIRGINIA BUENROSTRO ROMERO, EN 

REPRESENTACIÓN DE AGRUPACIÓN DE MUJERES ORGANIZADAS POR LOS EJECUTADOS 

SECUESTRADOS Y DESAPARECIDOS DE NUEVO LEÓN (AMORES); MARÍA LUISA 

CASTELLANOS LÓPEZ Y MARÍA DE LOURDES HUERTA TARREGA, EN REPRESENTACIÓN DE 

BUSCADORAS DE NUEVO LEÓN A.C.; Y YOLANDA NATALIA NAVARRO ESCOBEDO Y MARÍA 

DEL SOCORRO GONZÁLEZ VERA, EN REPRESENTACIÓN DE ESLABONES DE NUEVO LEÓN; 

DIPUTADA ITZEL CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y CLAUDIA TAPIA CASTELO, EX DIPUTADA COORDINADORA 

DEL GRUPO LEGISLATIVO INDEPENDIENTE PROGRESISTA EN LA PASADA LEGISLATURA. POR 

LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA 

ASAMBLEA LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES AL TRANSITORIO PRIMERO DE ESTE 

DICTAMEN QUE SE ORIGINA DE LOS EXPEDIENTES LEGISLATIVOS 15474, 15285, 15285 ANEXO 

I Y 14308, PARA QUEDAR COMO SIGUE: DICE: TRANSITORIOS. PRIMERO. LA PRESENTE LEY 

ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
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ESTADO. DEBE DECIR: TRANSITORIOS. PRIMERO.  LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR EL 1 

DE ENERO DEL 2023. ES CUÁNTO.” 

 

TERMINADA LA PRESENTACIÓN DE LA RESERVA HECHA POR LA C. DIP. ALHINNA 

BERENICE VARGAS GARCÍA, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A LA CONSIDERACIÓN DEL PLENO, 

PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS QUE DESEEN INTERVENIR EN SU DISCUSIÓN, LO 

MANIFIESTEN EN LA FORMA ACOSTUMBRADA. PRIMERAMENTE, QUIENES ESTÉN EN 

CONTRA Y LUEGO A FAVOR DE LA RESERVA. 

 

NO HABIENDO QUIEN DESEE PARTICIPAR EN LO PARTICULAR DE LA RESERVA, EL C. 

PRESIDENTE LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SOLICITANDO A LOS CC. 

DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA ELECTRÓNICO. 

ASIMISMO, HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN EN LAS SALAS 

ANEXAS, PASAR AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE; LO ANTERIOR, DE 

ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. ADEMÁS, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LA 

SECRETARÍA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN VÍA 

REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 32 VOTOS A FAVOR, 

0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 

6 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SIENDO APROBADA 

LA RESERVA AL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO, POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 

 

AL NO EXISTIR MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR, EL 

C. PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 

DICTAMEN QUE CONTIENE INICIATIVA POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY EN MATERIA 

DE DESAPARICIÓN Y BÚSQUEDA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

RELATIVO A LOS EXPEDIENTES NÚMERO 15474-15285/LXXVI Y ANEXO Y 14308/LXXV, DE 

LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

APROBADO QUE FUE EL DICTAMEN, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA 

ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
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EFECTUADO LO ANTERIOR, EL C. PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO DE ESTUDIOS 

LEGISLATIVOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, PARA QUE INTEGRE LAS 

RESERVAS PRESENTADAS Y APROBADAS POR EL PLENO Y FORMEN PARTE DEL DECRETO; 

ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, LA OFICIALÍA MAYOR LO ENVÍE PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  

 

AL NO HABER MÁS DICTÁMENES QUE PRESENTAR, EL C. PRESIDENTE CONTINUÓ CON EL 

SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A CONCEDER EL USO DE LA PALABRA A 

LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL; SOLICITANDO A LA 

SECRETARÍA DAR A CONOCER LA LISTA DE ORADORES.  

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA A LA C. DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO 

RAMÍREZ, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO, PRESIDENTE. DIPUTADO MAURO GUERRA 

VILLARREAL. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. LAS SUSCRITAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPETUOSAMENTE ACUDIMOS ANTE USTED, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 87 DE SU ANÁLOGA LOCAL, Y DEMÁS RELATIVOS A FIN DE PRESENTAR ANTE 

ESTE CONGRESO SOLICITUD DE PUNTO DE ACUERDO PARA QUE SE EXHORTE AL PLENO Y A 

LA JUNTA DE COORDINACIÓN DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE CONCLUYA A 

LA BREVEDAD POSIBLE EL PROCESO DE ELECCIÓN DE MAGISTRADA O MAGISTRADO DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL LOCAL EN MATERIA ELECTORAL, MAGISTRATURA VACANTE EN 

EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DESDE EL 2 DE OCTUBRE DE 2021, 

AL TENOR DE LA SIGUIENTE: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: PREVIO A LA CONCLUSIÓN DE LA 

GESTIÓN DEL MAGISTRADO ELECTORAL CARLOS CÉSAR LEAL ISLA, VACANTE DESDE EL 2 

DE OCTUBRE DE 2021, EL SENADO DE LA REPÚBLICA, A TRAVÉS DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA RESOLVIÓ EL ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POR EL 

QUE SE EMITE CONVOCATORIA PÚBLICA, EN FECHA 13 DE SEPTIEMBRE DE 20211 A FIN DE 

NOMBRAR A DIVERSAS MAGISTRATURAS ELECTORALES LOCALES EN LA REPÚBLICA. A LA 

FECHA DEL PRESENTE, NO SE HA RESUELTO EL PROCESO DE NOMBRAMIENTO, POR LO QUE 

NUESTRO TRIBUNAL ELECTORAL LOCAL HA ESTADO INCOMPLETO POR MÁS DE UN AÑO. 

CONSIDERANDO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV, INCISO 

                                                             
1 Ver https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2021-09-13-1/assets/documentos/Acuerdo_JCP_Convocatoria_Magistrado.pdf  
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C), NUMERAL 5o. DEL ARTÍCULO 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, QUE DICE: "LAS AUTORIDADES ELECTORALES JURISDICCIONALES SE 

INTEGRARÁN POR UN NÚMERO IMPAR DE MAGISTRADOS, QUIENES SERÁN ELECTOS POR 

LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS MIEMBROS PRESENTES DE LA CÁMARA DE SENADORES, 

PREVIA CONVOCATORIA PÚBLICA, EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINE LA LEY"; SE PUEDE 

CONCLUIR QUE LA CÁMARA DE SENADORES HA SIDO OMISA EN SU LABOR DE ÓRGANO 

RESOLUTORIO DE ESTE PROCESO. CONFORME AL EXPEDIENTE SUP-JDC-10255/2020 

RESUELTO POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL DEBERÁ SER PARITARIA Y QUE EL GÉNERO 

MAYORITARIO DEBE ALTERNARSE, LO QUE EN LOS HECHOS SE TRADUCE A QUE LA 

CONVOCATORIA PARA EL TRIBUNAL ELECTORAL DE NUEVO LEÓN ESTA DIRIGIDA A 

MUJERES, A FIN DE INTEGRAR A ESTE ENTE CON UNA MAGISTRATURA HOMBRE Y DOS 

MUJERES, A LA FECHA FALTANDO LA SEGUNDA MUJER. EL 21 DE OCTUBRE DE 2021 SE 

EMITIÓ EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA POR EL QUE SE PRONUNCIA SOBRE LA 

ELEGIBILIDAD DE LAS PERSONAS CANDIDATAS PARA OCUPAR EL CARGO DE MAGISTRADAS 

O MAGISTRADOS DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES EN MATERIA ELECTORAL 

DE 17 ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA, INCLUYENDO NUEVO LEÓN. 

DE TAL SUERTE, DESDE AL MENOS EL 21 DE OCTUBRE DE 2021, EL SENADO DE LA REPÚBLICA 

HA TENIDO ELEMENTOS MATERIALES PARA APROBAR O ELEGIR A LA MUJER QUE HABRÁ DE 

INTEGRAR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN SUSTITUCIÓN DEL 

OTRORA MAGISTRADO CARLOS CÉSAR LEAL ISLA. HASTA LO QUE SE TIENE CONOCIMIENTO, 

SON 19 MUJERES LAS ELEGIBLES CONFORME AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA OCUPAR ESA VACANTE.  LAS DOS MAGISTRATURAS 

QUE INTEGRAN EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

CORRESPONDIENTES A LOS LICENCIADOS JESÚS EDUARDO BAUTISTA PEÑA, ACTUAL 

PRESIDENTE, Y CLAUDIA PATRICIA DE LA GARZA RAMOS, CONCLUYEN SUS PERIODOS EN 

2024 Y 2026, RESPECTIVAMENTE. PARTICULARMENTE, LA MAGISTRATURA DE BAUTISTA 

PEÑA SE ENCUENTRA MÁS PRÓXIMA A SU CONCLUSIÓN CON EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO, 2023-2024; SIN MARGEN PARA AFRONTAR UN PROCESO EXTRAORDINARIO; 

COMO ACONTECIÓ EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2021, QUE SE 

DESAHOGÓ CON UN TRIBUNAL INCOMPLETO. EN UN ÓRGANO COLEGIADO CON NÚMERO 

IMPAR, PROLONGAR A PERSONAS CON CATEGORÍA DE SECRETARIOS DE ESTUDIO Y CUENTA 

A MAGISTRATURAS EN FUNCIONES NO RESULTA SOSTENIBLE POR UN PERIODO TAN 

PROLONGADO COMO UN SEMESTRE, UN AÑO, O MÁS; EN ATENCIÓN A QUE LAS SECRETARÍAS 
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DE ESTUDIO Y CUENTA SON SUBORDINADOS A LAS MAGISTRATURAS, Y EQUIVALENTES A 

UN EMPLEADO ORDINARIO DEL TRIBUNAL. POR LO QUE, EN ESA SUERTE, NO SE PUEDE 

GARANTIZAR EN FORMA ALGUNA QUE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES Y DE TOMA DE 

DECISIONES SEAN INDEPENDIENTES, LIBRES DE PRESIÓN, Y PRODUCTO DE LA LIBRE 

DELIBERACIÓN DE QUIEN FUNJA EN LA MAGISTRATURA EN FUNCIONES. POR LO QUE, BAJO 

NUESTRA ÓPTICA, NO ES UNA CONDICIÓN ÓPTIMA QUE SE PROLONGUE DE MANERA 

INJUSTIFICADA LA AUSENCIA DE LA MAGISTRATURA, MÁXIME QUE EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO COMIENZA EN UN AÑO, Y ENTRE MÁS SE DEMORE EL 

NOMBRAMIENTO, MENOR SERÁ LA POSIBILIDAD DE INTEGRACIÓN PAULATINA DE LA 

PERSONA DESIGNADA, DISMINUYENDO EL MARGEN QUE SE PUEDA TENER EN UN PROCESO 

DE CURVA DE APRENDIZAJE. LA LITERALIDAD DE LA LEY ELECTORAL DE NUEVO LEÓN 

REQUIERE QUE EL TRIBUNAL ELECTORAL SEA UN ÓRGANO INDEPENDIENTE, AUTÓNOMO EN 

SU FUNCIONAMIENTO, Y ES EN EL MEJOR INTERÉS DE LA CIUDADANÍA, QUE PERMANEZCA, 

ASÍ COMO SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 276 Y 277. A SU VEZ, NOS RESULTA UNA 

INCONGRUENCIA QUE POR UN LADO SE VELE POR LA PARIDAD TOTAL Y LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE LA SUSTENTA, Y, POR OTRO LADO, SE DEMORE LA INCORPORACIÓN 

DE LAS MUJERES IMPARTIDORAS DE JUSTICIA A LOS TRIBUNALES ELECTORALES. 

ESTIMAMOS QUE EL CASO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO AQUELLOS QUE RESULTEN EN UNA 

SITUACIÓN ANÁLOGA, SE DEBEN DESAHOGAR DE UNA FORMA EXPEDITA, PUESTO QUE EN 

NUEVO LEÓN CORRESPONDE QUE EL PLENO DEL TRIBUNAL SE INTEGRE POR PRIMERA VEZ 

POR UNA MAYORÍA DE MUJERES. ES DECIR, LA INTEGRACIÓN DE NUEVO LEÓN ES POR 

DEMÁS BENÉFICA A LAS MUJERES, Y SIN DUDA, UN EJEMPLO DE AVANZADA PARA EL RESTO 

DE LAS ENTIDADES. POR LO TANTO, DEBE ATENDERSE CON UN ESPECIAL INTERÉS POR UN 

MENSAJE DE CONGRUENCIA Y DE FUNCIONALIDAD DE LAS INSTITUCIONES ELECTORALES. 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, SOMETEMOS A LA CONSIDERACIÓN DE 

ESTA HONORABLE ASAMBLEA EL SIGUIENTE: ACUERDO. ÚNICO. EL LXXVI LEGISLATURA 

AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL PLENO Y 

A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA PARA QUE SE 

CONCLUYA A LA BREVEDAD POSIBLE EL PROCESO DE ELECCIÓN DE MAGISTRADA DE 

ÓRGANO JURISDICCIONAL LOCAL EN MATERIA ELECTORAL, MAGISTRATURA VACANTE DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN DESDE EL 2 DE OCTUBRE DE 2021. 

ATENTAMENTE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ES CUANTO 

PRESIDENTE. SOLICITANDO DE MANERA RESPETUOSA SI PUEDA SER VOTADO EN ESTE 

MOMENTO. MUCHAS GRACIAS”.  
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AL NO HABER QUIEN DESEE PARTICIPAR EN ESTE ASUNTO EN LO GENERAL, Y EN VIRTUD DE 

QUE LA C. DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO RAMÍREZ PIDIÓ QUE EL PUNTO DE ACUERDO 

SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA, SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO DE 

MANERA ECONÓMICA. SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD QUE SE VOTE EN ESE 

MOMENTO. 

 

EN CONSECUENCIA, EL C. PRESIDENTE LO PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, 

SOLICITANDO A LOS CC. DIPUTADOS MANIFESTAR EL SENTIDO DE SU VOTO A TRAVÉS DEL 

SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIONES. ASIMISMO, HIZO UN LLAMADO A LOS DIPUTADOS 

QUE SE ENCUENTRAN EN LAS SALAS ANEXAS, PASAR AL RECINTO PARA LA VOTACIÓN 

CORRESPONDIENTE; LO ANTERIOR, DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 142 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO. ADEMÁS, GIRÓ 

INSTRUCCIONES PARA QUE LA SECRETARÍA TOME EL SENTIDO DEL VOTO DE LOS DIPUTADOS 

QUE SE ENCUENTRAN VÍA REMOTA EN LA PLATAFORMA DIGITAL. 

 

HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE SE 

REGISTRARON A TRAVÉS DEL TABLERO ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN: 29 VOTOS A FAVOR, 0 

VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN, Y A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL: 9 

VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA, 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN; SIENDO APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS.  

 

APROBADO QUE FUE, EL C. PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO 

CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 

 

NO HABIENDO MÁS PARTICIPACIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL C. 

PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARÍA DAR LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA PRÓXIMA SESIÓN.   

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. LISTA DE ASISTENCIA. 
 
2. APERTURA DE LA SESIÓN. 
 
3. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN. 
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4. ASUNTOS EN CARTERA. 
 
5. INICIATIVAS DE LEY O DECRETO. 
 
6. INFORME DE COMISIONES.  
 
7. USO DE LA PALABRA A LOS CC. DIPUTADOS PARA TRATAR ASUNTOS EN LO GENERAL. 
 
8. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
 
9. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

TERMINADA SU LECTURA, EL C. PRESIDENTE LO SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA, PREGUNTANDO A LOS CC. DIPUTADOS SI TIENEN ALGUNA CORRECCIÓN O 

MODIFICACIÓN QUE HACER, LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA.  

 

AL NO HABER CORRECCIÓN O MODIFICACIÓN, EL C. PRESIDENTE SOMETIÓ SU CONTENIDO A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD.  

 

APROBADO QUE FUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE DEBERÁ SUJETARSE LA 

PRÓXIMA SESIÓN, EL C. PRESIDENTE PROCEDIÓ A CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS 

CATORCE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A LA 

HORA Y DÍA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL PRESENTE DIARIO DE DEBATES. - DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 

 

 

 

 



DIARIO DE LOS DEBATES 04 DE OCTUBRE DE 2022 ~ 83 ~ 

 
 

 

 

                      C. SECRETARIA:                                 C. SECRETARIA: 

 

 

 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ                      DIP.  ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                  SEPULVEDA  
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